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GACETA   DEL   CONGRESO
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TEXTO DEFINITIVO PLENARIA AL 
PROYECTO DE LEY NUMERO 312 DE 2008 

CAMARA, 090 DE 2007 SENADO

El Congreso de Colombia

DECRETA:

Artículo 1°. Adiciónese al artículo 13 de la Ley 115 
de 1994 el siguiente literal:

i) Desarrollar competencias y habilidades que pro-
picien el acceso en condiciones de igualdad y equidad 
a la oferta de la educación superior y a oportunidades 
en los ámbitos empresarial y laboral, con especial én-
fasis en los departamentos que tengan bajos niveles de 
cobertura en educación.

Artículo 2º. Adiciónese el artículo 14 de la Ley 115 
de 1994 el siguiente literal y los siguientes parágrafos:

f) El desarrollo de competencias en el idioma inglés, 
como lengua extranjera, para proporcionar herramien-
tas que permitan el acceso en condiciones de igualdad 
y equidad a la oferta académica, laboral y empresarial.

Parágrafo 3°. El Gobierno Nacional por interme-
dio del Ministerio de Educación Nacional, previa con-
sulta a la comunidad académica competente a nivel na-
cional dedicada a la investigación y a la formación de 
profesores para la enseñanza del inglés, reglamentará 
los estándares para el aprendizaje, la enseñanza y la 
evaluación del idioma inglés de que trata el literal f).

Parágrafo 4°. Con el objeto de lograr las metas de-

de que trata el literal f) y en concordancia con el pará-
grafo anterior, los docentes deberán acreditar un nivel 

-
nidad académica nacional competente, antes mencio-
nada, dedicada a la investigación y a la formación de 
profesores para la enseñanza del inglés. En este senti-

do, el Gobierno Nacional hará las previsiones y gestio-
nes necesarias para garantizar la promoción y adecuada 
oferta de docentes según los niveles que se requieran. 
El Gobierno Nacional incentivará y promocionará en 
la Educación Superior la oferta para la preparación de 
docentes de inglés.

Parágrafo 5º. . El Gobierno Nacional 
por intermedio del Ministerio de Educación Nacional 
tomará las medidas necesarias para cumplir con este 
mandato dentro de las cuales deberá explicitar los pe-
ríodos de transición necesarios para el cumplimiento 
del mismo y para la formación de los educadores.

Artículo 3º. Adiciónese al artículo 16 de la Ley 115 
de 1994 el siguiente literal.

k) La capacidad para reconocer el idioma inglés 
como la lengua extranjera predominante en la actua-
lidad.

Artículo 4°. Adiciónese al artículo 20 de la Ley 115 
de 1994 el siguiente literal.

g) Desarrollar la competencia comunicativa en el 
idioma inglés. 

Artículo 5°. Modifíquese el literal m) del artículo 
22 de la Ley 115 de 1994, así:

m) Desarrollar la competencia comunicativa en el 
idioma inglés.

Artículo 6°. Adiciónese al artículo 38 de la Ley 115 
de 1994 con el siguiente texto:

Las Instituciones de Educación para el Trabajo y el 
Desarrollo Humano que ofrezcan cursos de idiomas de-

organización docente.

Para efectos del presente artículo, el MEN deberá 
convocar a la comunidad académica nacional, dedicada 
a la investigación y la formación de profesores para la 
enseñanza del idioma inglés, como lengua extranjera, 
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-
gía de la evaluación para la acreditación de las institu-
ciones que ofrezcan este tipo de programas.

Todas las entidades del Estado, cualquiera que sea 
su naturaleza jurídica o territorial, solo podrán contra-
tar la enseñanza de idiomas con organizaciones que 

presente artículo.

Artículo 7°. Adiciónese el artículo 80 de la Ley 115 
de 1994 con el siguiente texto:

La comunidad académica nacional dedicada a la 
investigación y la formación de profesores para la en-
señanza del inglés como lengua extranjera en coordina-
ción con el ICFES, ofrecerá al menos dos veces al año 
una prueba de competencias de dominio del inglés de 
inferior costo a las que ofrezca el mercado y gratuita 
para docentes en poblaciones de difícil acceso.

Parágrafo. Para el cumplimiento del presente man-
dato el Gobierno Nacional reglamentará las zonas de 
difícil acceso y los mecanismos para el diseño y la 
implementación de las pruebas de competencias en el 
idioma inglés, buscando sean homologables con prue-
bas internacionales como el TOEFL y el IELTS.

Artículo 8°. El Gobierno Nacional por intermedio 
de los Ministros de Hacienda y de Educación Nacional 

que demanden la implementación de la ley y, en espe-
-

pacitación Permanente de Docentes en Colombia que 
requiere la presente ley sin perjuicio de los recursos 
destinados para el sistema general de participaciones.

El Ministerio de Educación Nacional a través de la 
comunidad académica nacional dedicada a la investi-
gación y la formación de profesores para la enseñanza 
del idioma inglés como lengua extranjera, propondrá 
una evaluación de competencias lingüísticas y pedagó-
gicas a los profesores de inglés. Quienes no cumplan el 

nivel obtenido. 

Artículo 9°. Una vez promulgada, el Gobierno Na-
cional tendrá 6 meses para reglamentar la presente ley 
y tomará las medidas necesarias para cumplir con los 
objetivos propuestos, para lo cual podrá tomar como 
base el Plan Nacional de Bilingüismo; “Colombia Bi-
lingüe”.

Artículo 10. . La presente 
ley regirá a partir de su promulgación y deroga todas 
las disposiciones que le sean contrarias.

, Ponentes.

SECRETARIA GENERAL

Bogotá, D. C., junio 18 de 2009.

En Sesión Plenaria del día 17 de junio de 2009, fue 

Proyecto de ley número 312 de 
2008 Cámara, 090 de 2007 Senado, por medio de la 

que el citado Proyecto de ley siga su curso legal y re-

glamentario y de esta manera dar cumplimiento con lo 
establecido en el artículo 182 de la Ley 5ª de 1992.

Lo anterior según consta en el Acta de Sesión Plena-
ria número 188 de junio 17 de 2009, previo su anuncio 
el día 16 de junio de 2009, según Acta de Sesión Ple-
naria número 187.

El Secretario General,

***

TEXTO DEFINITIVO PLENARIA AL PRO-
YECTO DE LEY NUMERO 329 DE 2008 CAMA-

RA 050 DE 2007 SENADO

-

El Congreso de Colombia 

DECRETA:

TITULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1º. La paternidad y la maternidad respon-
sables son un derecho y un deber ciudadano. Las pare-
jas tienen derecho a decidir libre y responsablemente 
el número de hijos que conformarán la familia. La pro-
genitura responsable, se considera una actitud positiva 
frente a la sociedad, y como tal será reconocida, facili-
tada y estimulada por las autoridades.

TITULO II

ANTICONCEPCION QUIRURGICA

Artículo 2°. Gratuidad El Estado garantiza de ma-
nera gratuita la práctica de la vasectomía o ligadura de 
trompas.

Artículo 3°. Financiación y cubrimiento  El Siste-
ma de Seguridad Social en Salud, será el encargado de 
que esas prácticas quirúrgicas (vasectomía y ligadura 
de trompas) sean cubiertas de manera gratuita, a todos 
los sectores de la población que así lo soliciten.

Las IPS públicas o privadas que atiendan la pobla-

regímenes de salud vigentes (vinculados), realizarán 
los recobros a la subcuenta de Prevención y Promoción 
del Fosyga.

Artículo 4°. Solicitud escrita. Las personas que 
quieran realizarse esas prácticas quirúrgicas deberán 
solicitarlo por escrito a la respectiva entidad.

Artículo 5°. Del consentimiento informado y cua-
Los médicos encargados de realizar la opera-

ción respectiva deben informar al paciente la naturale-

de la práctica realizada, así como las alternativas de 
utilización de otros métodos anticonceptivos no quirúr-
gicos.

Cuando las personas tengan limitaciones de lectoes-
critura, las EPS del régimen contributivo o subsidiado 
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o las IPS públicas o privadas, según la práctica mé-
dica, deberán ofrecer al paciente medios alternativos 
para expresar su voluntad tanto para la solicitud escrita 
como para el consentimiento informado.

Artículo 6°. Discapacitados mentales Cuando se 
trate de discapacitados mentales, la solicitud y el con-
sentimiento serán suscritos por el respectivo represen-
tante legal, previa autorización judicial.

Artículo 7°. Prohibición  En ningún caso se permi-
te la práctica de la anticoncepción quirúrgica a menores 
de edad.

Artículo 8°. Recuperación del paciente Las per-
sonas que se sometan a estas prácticas quirúrgicas ten-
drán derecho a recibir incapacidad laboral, en los tér-
minos y condiciones dispuestas por el médico tratante, 
garantizando la recuperación en la salud del paciente.

Artículo 9°. Registro  Las Secretarías de Salud 
departamentales, distritales y municipales llevarán el 
registro de todas las operaciones realizadas en desarro-
llo de las prácticas quirúrgicas autorizadas por esta ley, 
que a su vez remitirán al Ministerio de la Protección 
Social quien llevará un registro nacional.

Artículo 10. Divulgación Las Secretarías de Salud 
departamentales, distritales y municipales y el Minis-
terio de la Protección Social se encargarán de divulgar 
entre la población a través de campañas educativas, los 

-
ción quirúrgica, así como los demás métodos de anti-
concepción no quirúrgicos.

TITULO III

DEFINICIONES

Artículo 11. Anticoncepción quirúrgica  Se en-
tiende por anticoncepción quirúrgica el procedimiento 
médico-quirúrgico tendiente a evitar la concepción a 
través de la vasectomía o ligadura de trompas.

Artículo 12. Ligadura de trompas Es la operación 
consistente en ligar las trompas de Falopio, las cuales 
son cortadas y selladas para evitar que el esperma lle-
gue al óvulo.

Artículo 13. Vasectomía Es la operación dirigida 
a cortar y ligar los vasos o conductos deferentes para 
obstruir el circuito y paso normal de los espermatozoi-
des.

TITULO IV

DISPOSICIONES FINALES

Artículo 14. La presente ley será divulgada de ma-
nera constante a través de los medios de comunicación 
del Estado, tanto por el Gobierno Nacional como por 
las administraciones seccionales o locales respectivas y 
se promoverá a través del Ministerio de Protección So-
cial, las Secretarías de Salud Territoriales y las EPS del 
régimen subsidiado y contributivo, de manera que se dé 
información detallada sobre el procedimiento quirúrgi-

Artículo 15. La presente ley rige a partir de su pro-
mulgación.

Ponente.

SECRETARIA GENERAL

Bogotá, D. C., junio 18 de 2009.

En Sesión Plenaria del día 17 de junio de 2009, fue 
-

Proyecto de ley número 329 de 2008 
Cámara, 050 de 2007 Senado, por medio del cual se 

-

.

curso legal y reglamentario y de esta manera dar cum-
plimiento con lo establecido en el artículo 182 de la 
Ley 5ª de 1992.

Lo anterior según consta en el Acta de Sesión Plena-
ria número 188 de junio 17 de 2009, previo su anuncio 
el día 16 de junio de 2009, según Acta de Sesión Ple-
naria número 187.

El Secretario General,

***

TEXTO DEFINITIVO PLENARIA 
AL PROYECTO DE LEY NUMERO 332 DE 2008 

CAMARA, 034 DE 2007 SENADO

El Congreso de la República

DECRETA:

CAPITULO I

Campo de aplicación y principios generales de 
la Carrera Administrativa Especial de la Registra-

duría Nacional del Estado Civil.

Artículo 1°. Objeto de la ley. La presente ley tiene 
por objeto la regulación de la carrera administrativa es-
pecial para los servidores públicos de la Registraduría 

función pública a cargo de la Entidad, asegurando la 
atención y satisfacción de los intereses generales de la 
comunidad.

Artículo 2°. Principios Aplicables  Para alcanzar 
dichos objetivos, se observarán en todos los casos, los 

economía, imparcialidad, transparencia, autonomía, in-
dependencia, celeridad y publicidad. El ingreso a los 
cargos de carrera de la Entidad y los ascensos se harán 
con base en el mérito, las calidades personales y la ca-
pacidad profesional del personal. 

Artículo 3°. Campo de Aplicación. Las disposicio-
nes contenidas en la presente ley, serán aplicables a los 
servidores públicos de la Registraduría Nacional del 
Estado Civil.

Artículo 4°. Organos de Dirección de la Carrera
Corresponde a la Registraduría Nacional del Estado Ci-
vil, la dirección y administración de la carrera, a través 
del Consejo Superior de la Carrera, con la participación 
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de los demás órganos de administración de la carrera, 
el Registrador Nacional, los delegados del Registrador 
Nacional y los Registradores Distritales del Estado Ci-
vil a nivel seccional, así como los órganos de adminis-
tración de la carrera tienen la responsabilidad de dar 
cumplimiento estricto a las normas de la carrera y ejer-
cer dentro de sus respectivas competencias, las funcio-
nes, el control, la supervisión y su correcta orientación 
en los términos establecidos en el presente estatuto. 

Artículo 5°. Noción de Empleo. Se entiende por 
empleo, el conjunto de funciones, tareas y responsa-
bilidades que se asignan a una persona, así como las 
competencias requeridas para llevarlas a cabo, con el 

Artículo 6°. Naturaleza de los Empleos. Los em-
pleos de la planta de personal de la Registraduría Na-
cional del Estado Civil, tendrán el carácter de empleos 
del sistema de carrera especial de la Registraduría Na-
cional, con excepción de los siguientes empleos de li-
bre nombramiento y remoción:

a) Los cargos de responsabilidad administrativa o 
electoral que conforme con su ejercicio comportan la 
adopción de políticas o realización de funciones de di-
rección, conducción, asesoría y orientación institucio-
nales:

– Secretario General.

– Secretario Privado.

– Registrador Delegado.

– Gerente.

– Director General.

– Delegado Departamental.

– Registrador Distrital.

– Registrador Especial.

– Asesores.

b) Los empleos adscritos a los despachos del Presi-
dente y Magistrados del Consejo Nacional Electoral y 
del Registrador Nacional del Estado Civil;

c) Los empleos cuya función principal sea la de pa-
gador y/o tesorero;

d) Los empleos que no pertenezcan a organismos de 
seguridad del Estado cuyas funciones como las de es-
colta, consistan en la protección y seguridad personales 
de los altos funcionarios de la organización electoral.

Artículo 7°. Cambio de Naturaleza de los Em-
pleos. El empleado de carrera administrativa, cuyo car-
go sea declarado de libre nombramiento y remoción, 
deberá ser trasladado a otro de carrera que tenga fun-

empleo que desempeña, si existiera vacante en la res-
pectiva planta de personal; en caso contrario, continua-
rá desempeñándose en el mismo cargo y conservará los 
derechos de carrera, mientras permanezca en él.

Cuando un empleo de libre nombramiento y remo-
-

berá ser provisto mediante concurso. 

Artículo 8°. Ingreso a la Carrera. El servidor pú-
blico de la Registraduría Nacional del Estado Civil, 
ingresa a la carrera especial una vez superado con cali-

Artículo 9°. Desarrollo Complementario de la Ca-
rrera. Los servidores públicos de la Registraduría Na-
cional del Estado Civil, con base en los méritos, podrán 
acceder, como modalidad complementaria de desarro-
llo de la carrera, al ejercicio de actividades de capaci-
tación o investigación en los procesos institucionales 
que conduzcan a la profundización del conocimiento 

-
les serán consideradas en la evaluación del desempeño 
y en la concesión de los estímulos que se establezcan 
mediante regulación que expida el Consejo Superior de 
la Carrera.

CAPITULO II

De los órganos de administración de la carrera

Artículo 10. Organos. Son órganos de administra-
ción de la carrera, los siguientes:

a) Las Comisiones de Personal Central y Secciona-
les;

b) La Gerencia del Talento Humano;

c) El Consejo Superior de la Carrera.

Artículo 11. Las Comisiones de Personal. En la 
Registraduría Nacional del Estado Civil, funcionará 
una Comisión de Personal Central y una Comisión de 
Personal Seccional en cada una de las Delegaciones 
Departamentales, incluida la Registraduría Distrital del 
Estado Civil.

Artículo 12. Integración de la Comisión de Perso-
nal Central  La Comisión de Personal Central, estará 
integrada por: 

a) El Secretario General o su delegado, quien la pre-
sidirá;

c) Dos (2) representantes de los funcionarios o sus 
respectivos suplentes, quienes deberán ser empleados 
de carrera, elegidos por votación universal y directa por 
los funcionarios de carrera de la Registraduría Nacio-
nal a nivel nacional, para un periodo de dos (2) años, 
sin reelección inmediata.

Parágrafo. Actuará como secretario, el Gerente del 
Talento Humano o su delegado.

Artículo 13. Integración de las Comisiones de 
Personal Seccionales. Las Comisiones de Personal 
Seccionales, estarán integradas por:

a) Un Delegado Departamental de la circunscrip-
ción electoral correspondiente designado por el Regis-
trador Nacional;

b) Un representante del Secretario General;

c) Dos (2) representantes de los funcionarios o sus 
respectivos suplentes, quienes deberán ser empleados 
de carrera de la respectiva circunscripción, elegidos 
por votación universal y directa por los funcionarios de 
carrera del respectivo departamento o circunscripción 
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electoral, para un periodo de dos (2) años, sin reelec-
ción inmediata. 

Parágrafo. Actuará como secretario un represen-
tante del Gerente del Talento Humano. 

Artículo 14. Funciones de las Comisiones de Per-
sonal. Las Comisiones de Personal central y secciona-
les, ejercerán las siguientes funciones: 

1. Emitir concepto para los respectivos nominado-
res en los siguientes casos:

a) Sobre reclamaciones que hagan los empleados 
por desmejoramiento en sus condiciones de trabajo que 
incidan en el nivel de desempeño de sus funciones;

b) Sobre reclamaciones que hagan los empleados 
por evaluación del desempeño;

c) Cuando se trate de declarar la insubsistencia de 
un funcionario de carrera, por evaluación del desempe-
ño no satisfactoria;

d) En los casos de solicitudes de traslados de perso-
nal de carrera que hubiesen sido negadas sin motiva-
ción alguna.

2. Velar por el adecuado desarrollo de los procesos 
de selección para la provisión de los cargos de carrera 
y los procesos de evaluación del desempeño, en desa-
rrollo de lo cual deberán:

procedimientos legales y reglamentos de cada concur-
so;

b) Resolver en primera instancia las reclamaciones 
que se formulen con ocasión de los procesos de selec-
ción;

c) Elaborar las actas que correspondan a las dife-
rentes etapas que contienen los procesos de selección, 
de acuerdo con los resultados del respectivo concurso;

d) Conformar las listas de elegibles de acuerdo con 
los resultados del proceso de selección y excluir a quie-
nes no reúnan los requisitos exigidos para el desempe-
ño del empleo.

3. Participar en la elaboración de los programas de 
capacitación y bienestar con sujeción a las disponibili-
dades presupuestales. Esta función corresponde exclu-
sivamente a la Comisión de Personal Central.

Parágrafo 1°. Las decisiones de las Comisiones de 
Personal se tomarán por mayoría absoluta. En caso de 
empate se repetirá nuevamente la votación y en caso de 
persistir este se dirimirá por el Consejo Superior de la 
Carrera.

Parágrafo 2°. En las circunscripciones en que no 
fuera posible conformar la comisión seccional por au-
sencia de funcionarios de carrera, las funciones res-
pectivas serán asumidas por la Comisión de Personal 
Central.

Parágrafo 3°. La Comisión de Personal Central 
adoptará su propio reglamento y el de las Comisiones 
de Personal Seccionales.

Artículo 15. Funciones de la Gerencia del Talento 
Humano. La Gerencia del Talento Humano ejercerá las 

siguientes funciones como órgano de administración de 
la carrera especial: 

a) Presentar para aprobación del Consejo Superior 
de Carrera los lineamientos generales con que se desa-
rrollarán los procesos de selección para la provisión de 
los empleos de carrera;

b) Asesorar a los nominadores en la aplicación ade-
cuada y técnica de los procesos de selección;

c) Desarrollar en el nivel central los concursos para 
la provisión de las vacantes de empleos de carrera a 
través de las universidades públicas o privadas o insti-

el Registrador Nacional del Estado Civil;

d) Realizar el trámite correspondiente para el pro-
ceso de inscripción de funcionarios en el sistema de 
carrera administrativa de la Entidad; así como adminis-
trar, organizar y actualizar el sistema de información 
para registro y control de novedades de inscripción en 
la carrera a nivel nacional;

e) Presentar para la aprobación del Consejo Supe-
rior de la Carrera la reglamentación del proceso de eva-
luación del desempeño y los formularios e instrumen-
tos a utilizar en dicha evaluación;

f) Implantar el sistema de evaluación del desempe-
ño al interior de la entidad de acuerdo con las normas 
vigentes y los procedimientos establecidos por el Con-
sejo Superior de la Carrera;

g) Elaborar los planes de capacitación y bienestar, 
para someterlos a consideración de la Comisión de 
Personal Central, de acuerdo con las disponibilidades 
presupuestales;

-
dos en el respectivo manual de funciones;

i) Ejercer en cabeza de su gerente la Secretaría de la 
Comisión de Personal Central y la asesoría del Consejo 
Superior de la Carrera;

j) Realizar las funciones administrativas que le co-
rresponden de acuerdo con las leyes y los reglamentos;

k) Las demás que le sean asignadas por la autoridad 
competente.

Parágrafo. Los delegados departamentales y regis-
tradores distritales desarrollarán en el nivel desconcen-
trado los concursos para la provisión de las vacantes 
de empleos de carrera, a través de las universidades 
públicas o privadas o instituciones de educación supe-

Estado Civil de acuerdo con las competencias estable-
cidas en la presente ley. 

Artículo 16. Consejo Superior de la Carrera. El 
Consejo Superior de la Carrera es el órgano supremo 
de vigilancia, control y decisión del sistema de carrera 
especial de la Registraduría Nacional.

Artículo 17. Conformación del Consejo Superior.
El Consejo Superior de la Carrera estará conformado 
por:

a) El Registrador Nacional o su delegado;

b) Los dos (2) Registradores Delegados;
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c) Dos (2) representantes de los funcionarios o sus 
respectivos suplentes, quienes deberán ser empleados 
de carrera, elegidos por votación universal y directa por 
los funcionarios de carrera de la Registraduría Nacio-
nal a nivel nacional, para un período de dos (2) años sin 
reelección inmediata.

Parágrafo 1°. El Consejo Superior de la Carrera 
será asesorado por el Gerente del Talento Humano y el 

Parágrafo 2°. Actuará como Secretario del Consejo 
Superior el Secretario General de la Entidad.

Parágrafo 3°. Ningún funcionario podrá postularse 
simultáneamente para ser representante de los emplea-
dos en las comisiones de personal y en el Consejo Su-
perior de la Carrera. 

Artículo 18. Funciones del Consejo Superior de la 
Carrera. El Consejo Superior de la Carrera ejercerá las 
siguientes funciones: 

a) Servir de órgano de Dirección en materia de ca-
rrera administrativa en la Registraduría Nacional del 
Estado Civil;

b) Servir de órgano de control y vigilancia de la ca-
rrera administrativa de la Registraduría Nacional del 
Estado Civil;

c) Decidir los casos sometidos a su consideración 
por desacuerdo de los miembros de las Comisiones de 
Personal Central o Seccional;

d) Pronunciarse a solicitud de parte sobre la situa-
ción de funcionarios de carrera cuyos empleos hayan 
sido suprimidos en virtud de reformas de la planta de 
personal de la Registraduría Nacional del Estado Civil;

e) Absolver las consultas que sobre la Carrera Ad-
ministrativa Especial de la Registraduría Nacional del 
Estado Civil se le formulen por intermedio del Regis-
trador Nacional del Estado Civil;

f) Conocer y decidir en segunda instancia las recla-
maciones que se formulen con ocasión de los procesos 
de selección que conoce en primera instancia las Comi-
siones de Personal.

g) Aprobar los lineamientos generales con que se 
desarrollarán los procesos de selección para la provi-
sión de los empleos de carrera;

h) Dejar sin efecto total o parcialmente los proce-
sos de selección, cuando se compruebe la ocurrencia de 
irregularidades, siempre y cuando no se hayan produci-
do actos administrativos de contenido particular y con-
creto relacionados con los derechos de carrera, salvo 
que la irregularidad sea atribuible al seleccionado den-
tro del proceso de selección impugnado. Las reclama-
ciones sobre esta materia serán conocidas y decididas 
en única instancia por este órgano;

i) Aprobar los instrumentos de evaluación del des-
empeño, que sean propuestos por la Gerencia del Ta-
lento Humano;

j) Elaborar los términos de las convocatorias para 
los procesos de selección para empleos de carrera de 
acuerdo con los términos de la presente ley y el regla-
mento que se dicte para el efecto;

k) Darse su propio reglamento.

Parágrafo. Las decisiones del Consejo Superior de 
la Carrera se tomarán por mayoría absoluta.

Artículo 19. Impedimentos y recusaciones de los 
miembros de las Comisiones de Personal y Consejo 
Superior de la Carrera. Para todos los efectos, a los 
miembros de las Comisiones y del Consejo Superior se 
les aplicarán las causales de impedimento y recusación 
previstas en el Código de Procedimiento Civil y en el 
Código Contencioso Administrativo. 

Los miembros de las Comisiones y del Consejo Su-
perior, al advertir una causal que les impida conocer del 
asunto objeto de decisión, deberán informarlo inmedia-
tamente por escrito a los otros miembros, quienes en la 
misma sesión decidirán si el impedimento es fundado o 
no. Si lo fuere, lo separarán del conocimiento del asun-
to y asumirá el suplente correspondiente. 

Cuando exista una causal de impedimento de un 
miembro de las Comisiones o del Consejo Superior y 
no fuere manifestado por él, podrá ser recusado por el 
interesado en el asunto a decidir, caso en el cual allega-

CAPITULO III

Forma de provisión de los empleos y vinculación 
de personal de carácter temporal

Artículo 20. Clases de Nombramiento. La provi-
sión de los empleos en la Registraduría Nacional del 
Estado Civil podrá realizarse mediante las siguientes 
clases de nombramiento: 

a) Nombramiento ordinario discrecional: Es aquel 
mediante el cual se proveen los cargos que de confor-
midad con la presente ley tienen carácter de libre nom-
bramiento y remoción;

b) Nombramiento en período de prueba: es aquel 
mediante el cual se proveen los cargos del sistema es-
pecial de carrera de la Entidad, con una persona selec-
cionada por concurso y tendrá un término de cuatro (4) 
meses;

c) Nombramiento provisional discrecional: Esta 
clase de nombramiento es excepcional y sólo procede-
rá por especiales razones del servicio. El término de la 
provisionalidad se podrá hacer hasta por seis (6) me-
ses improrrogables, deberá constar expresamente en la 
providencia de nombramiento. En el transcurso del tér-
mino citado se deberá abrir el concurso respectivo para 

d) Nombramiento en ascenso: es aquel que se efec-
túa, previa realización del concurso de ascenso;

e) Nombramiento en encargo: Es aquel que se hace 
a una persona inscrita en carrera administrativa para 
proveer de manera transitoria un empleo de carrera 
mientras se surte el concurso respectivo. El encargo no 
podrá exceder a seis (6) meses. En el transcurso del tér-
mino citado se deberá adelantar el concurso respectivo 

Artículo 21. Comisión para desempeñar otros em-
pleos. Los empleados pertenecientes a la carrera admi-
nistrativa de la Registraduría Nacional del Estado Civil 
tendrán derecho a que se les otorgue comisión, hasta 
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por el término de tres (3) años para desempeñar em-
pleos de libre nombramiento y remoción, prorrogables 
por una vez hasta por un tiempo igual, o por el término 
correspondiente cuando se trate de empleos de período, 
para los cuales hubieran sido nombrados en esta o en 
otra Entidad.

Finalizada la comisión, el empleado asumirá el car-
go respecto del cual ostente derechos de carrera o pre-
sentará renuncia del mismo. De no cumplirse lo ante-
rior, se declarará la vacancia del empleo y se proveerá 

-
ño del cargo podrá producirse nombramiento provisio-
nal o encargo respecto del cargo que ocupe quien ejerza 
el de libre nombramiento y remoción o de período.

Artículo 22. Personal Supernumerario. De acuer-
do con las necesidades del servicio la Registraduría 
Nacional del Estado Civil podrá excepcionalmente 

o atender necesidades del servicio, y/o una de las si-
guientes consideraciones: 

a) Cumplir con funciones que no realice el personal 
de planta por no formar parte de las actividades de la 
Registraduría Nacional del Estado Civil;

b) Desarrollar programas o proyectos de duración 
determinada;

c) Suplir necesidades de personal en los procesos 
eleccionarios y de participación ciudadana establecidos 
por la Constitución y la ley;

d) Desarrollar labores de consultoría y asesoría 
institucional de duración total no superior a doce (12) 
meses y que guarde relación directa con el objeto y na-
turaleza de la Registraduría Nacional del Estado Civil.

Parágrafo: La resolución por medio de la cual se 
produzca esta modalidad de vinculación deberá esta-
blecer el término de duración. La asignación mensual 

y escala salarial vigentes para la entidad. Durante este 
tiempo, la persona así nombrada tendrá derecho a per-
cibir las prestaciones sociales existentes para los ser-
vidores de la Registraduría Nacional del Estado Civil.

Artículo 23. Protección de la maternidad.

1. No procederá el retiro de una funcionaria con 
nombramiento provisional, mientras se encuentre en 
estado de embarazo o en licencia de maternidad.

2. Cuando un cargo de carrera administrativa se en-
cuentre provisto mediante nombramiento en período de 
prueba con una empleada en estado de embarazo, dicho 
periodo se interrumpirá y se reiniciará una vez culmine 
el término de la licencia de maternidad.

3. Cuando una empleada de carrera en estado de em-
barazo obtenga evaluación de servicios no satisfactoria, 
la declaratoria de insubsistencia de su nombramiento 
se producirá dentro de los ocho (8) días calendario si-
guiente al vencimiento de la licencia de maternidad.

4. Cuando por razones del buen servicio deba supri-
mirse un cargo de carrera administrativa ocupado por 
una empleada en estado de embarazo y no fuere posi-
ble su incorporación en otro igual o equivalente, deberá 
pagársele, a título de indemnización por maternidad, el 
valor de la remuneración que dejare de percibir entre la 

fecha de la supresión efectiva del cargo y la fecha pro-
bable del parto, y el pago mensual a la correspondiente 
entidad promotora de salud de la parte de la cotización 
al Sistema General de Seguridad Social en Salud que 
corresponde a la entidad pública en los términos de la 
ley, durante toda la etapa de gestación y los tres (3) 
meses posteriores al parto, más las doce (12) semanas 
de descanso remunerado a que se tiene derecho como 
licencia de maternidad. A la anterior indemnización 
tendrán derecho las empleadas de libre nombramiento 
y remoción y las nombradas provisionalmente con an-
terioridad a la vigencia de esta ley.

Parágrafo 1º. Las empleadas de carrera adminis-
trativa tendrán derecho a la indemnización de que trata 
el presente artículo, sin perjuicio de la indemnización a 
que tiene derecho la empleada de carrera administrati-
va, por la supresión del empleo del cual es titular, a que 

Parágrafo 2º. En todos los casos y para los efectos 
del presente artículo, la empleada deberá dar aviso por 
escrito al jefe de la entidad inmediatamente obtenga el 
diagnóstico médico de su estado de embarazo, median-

Artículo 24. -
va.
hará teniendo en cuenta el siguiente orden de prioridad:

a) Con la persona inscrita en la carrera de la Re-
gistraduría Nacional que deba ser trasladada por haber 
demostrado de acuerdo con la Ley 387 de 1997 y las 

-
ción de desplazada por razones de violencia o corra 
riesgo inminente de seguridad personal de acuerdo con 
el procedimiento que al efecto expida la Registraduría 
Nacional del Estado Civil;

b) Con la persona que al momento de su retiro de la 
Registraduría Nacional era titular de derechos de carre-
ra y cuyo reintegro haya sido ordenado por autoridad 
judicial;

c) Con la persona inscrita en carrera de la Registra-
duría Nacional a la cual se le haya suprimido el cargo y 
hubiere optado por el derecho preferencial a ser incor-
porado a empleos equivalentes;

d) Con la lista de elegibles y en estricto orden de 
méritos, se cubrirán las vacantes para las cuales se 
efectuó el concurso.

CAPITULO IV

Del proceso de selección

Artículo 25. Objetivo. El proceso de selección tiene 
como objetivo garantizar el ingreso de personal idóneo 
a la Registraduría Nacional del Estado Civil y el as-
censo de los servidores públicos de la Entidad dentro 
del sistema especial de carrera, con base en el mérito y 
mediante procedimientos que permitan la participación 
en igualdad de condiciones de quienes demuestren po-
seer los requisitos y competencias para el desempeño 
de los cargos.

La provisión de los empleos de carrera, se hará me-
diante la selección de candidatos por el sistema de con-
curso, de acuerdo con la reglamentación que para tal 
efecto se expida.
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Artículo 26. Etapas del proceso de selección  Los 
procesos de selección del sistema especial de carrera de 
la Registraduría Nacional del Estado Civil, comprende-
rán las siguientes etapas:

a) Convocatoria;

b) Reclutamiento;

c) Pruebas;

d) Conformación de la lista de elegibles;

e) Provisión de empleo;

f) Periodo de prueba.

Artículo 27. De la Convocatoria. La convocatoria 
es norma y constituye el reglamento de todo concurso 
y obliga tanto a la administración como a los partici-
pantes. Sus bases y reglas no podrán ser cambiadas una 
vez se inicie la etapa de inscripción de sus participan-

la recepción de inscripciones, fecha, hora y lugar en 
que se llevará la aplicación de las pruebas y cuando 
se advierta por el Consejo Superior de la Carrera que 
la convocatoria viola de manera evidente disposicio-
nes de carácter legal, reglamentario o los lineamientos 
trazados por este órgano para el proceso. En todos los 
casos, deberá darse aviso oportuno a los interesados.

Artículo 28. La convocatoria es la ley del concurso 
y deberá ser expedida mediante resolución del Regis-
trador Nacional del Estado Civil o de los Delegados del 
mismo o de los Registradores Distritales, de conformi-
dad con la ubicación orgánica de los empleos de carrera 
y de acuerdo con lo establecido en la presente ley, los 

por el Consejo Superior de la Carrera. 

Artículo 29. Contenido de la Convocatoria. Toda 
convocatoria deberá contener necesariamente la si-
guiente información:

a) Clase de concurso;

b) Nombre del empleo y su ubicación orgánica y 
jerárquica;

c) Números de empleos a proveer;

d) Funciones, atribuciones y responsabilidades del 
empleo;

para su desempeño;

f) Lugar de trabajo y asignación básica;

g) Duración del período de prueba al que será some-
tido el seleccionado;

h) Clase de prueba o instrumentos de selección que 
se van a aplicar;

-
nimo para aprobar;

j) Sitio y término para la recepción de inscripciones;

k) Fecha, hora y lugar en que se llevará a cabo el 
concurso.

Artículo 30. Divulgación de la convocatoria  La 
convocatoria es un acto público que debe ser divulgado 

Superior de la Carrera. 

La publicidad de las convocatorias será efectuada 
por la Registraduría Nacional del Estado Civil a través 
de los medios que garanticen su conocimiento y permi-
tan la libre concurrencia. La página web de la Regis-
traduría y de las entidades contratadas para la realiza-
ción de los concursos, complementadas con el correo 

de publicación de todos los actos, decisiones y actua-
ciones relacionadas con los concursos, de recepción de 
inscripciones, recursos, reclamaciones y consultas.

La Registraduría Nacional del Estado Civil publi-
cará en su página web la información referente a las 
convocatorias, lista de elegibles y registro público de 
carrera.

Artículo 31. Términos de la Convocatoria. La con-
vocatoria se hará con no menos de quince (15) días 
calendario antes de la fecha señalada para la realiza-
ción del concurso. Deberá hacerse nueva convocatoria 
a concurso para el mismo empleo cuando vencido el 
término de la inscripción no se inscribieren aspirantes.

En los concursos en los cuales se inscribiere un solo 
candidato, o sólo uno de los inscritos reúna los requi-
sitos exigidos, deberá ampliarse el término de inscrip-
ción por un término igual al inicialmente previsto. Si 
vencido el nuevo plazo no se presentan más aspirantes, 
el concurso se realizará con la única persona admitida.

Artículo 32. Del Reclutamiento. La inscripción 
para los concursos deberá hacerse dentro del término 
señalado para tal efecto en la respectiva convocatoria, 
de acuerdo con la reglamentación que para tal efecto 
se expida. 

Artículo 33. De las pruebas. La prueba es la aplica-

de selección, tales como exámenes y pruebas escritas 
-

tas, análisis de antecedentes, o cualquier otro procedi-
miento técnico que conduzca a establecer la capacidad, 
aptitud e idoneidad de los aspirantes según la natura-
leza de los empleos que deban ser provistos mediante 
este sistema.

Artículo 34. Competencia para adelantar los con-
cursos. Los concursos o procesos de selección serán 
adelantados por las instancias competentes de la Regis-
traduría Nacional del Estado Civil a través de contra-
tos o convenios, suscritos con universidades públicas o 
privadas o instituciones de educación superior, prefe-
rentemente con las acreditadas como idóneas para ade-
lantar este tipo de concursos ante la Comisión Nacional 
del Servicio Civil.

Artículo 35. Concursos. Los concursos para el in-
greso y el ascenso a los empleos públicos de carrera ad-
ministrativa serán abiertos para todas las personas que 
acrediten los requisitos exigidos para su desempeño.

Artículo 36. Complementos Especiales de las 
pruebas o instrumentos de selección. En los concursos 
de méritos podrán utilizarse, entre otros, las siguientes 
modalidades como herramientas complementarias de 
selección:
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Concurso-Curso: Esta modalidad consiste en la rea-
lización de un curso, al cual ingresarán quienes supe-
ren las pruebas exigidas en el reglamento del concurso 
quienes serán seleccionados por el mayor puntaje ob-
tenido en las pruebas o instrumentos de selección an-
teriores. La lista de elegibles se conformará en estricto 
orden de acuerdo con la sumatoria de los puntajes ob-

elementos de selección previstos en el concurso.

Artículo 37. Conformación y vigencia de la lista 
de elegibles. La lista de elegibles, cuya vigencia será 
de dos (2) años, será conformada por las Comisiones de 
Personal con los candidatos que aprobaren el concurso, 
en estricto orden de méritos. Los empleos objeto de la 
convocatoria serán provistos a partir de quien ocupe el 
primer puesto de la lista y en estricto orden descenden-
te.

Artículo 38. Reclamaciones. Quienes tuvieren re-
clamaciones con ocasión de los procesos de selección 
las presentarán ante la respectiva Comisión de Personal 
y en segunda instancia ante el Consejo Superior de la 
Carrera, dentro de los términos que se señalen en el 
reglamento del concurso. 

Artículo 39. Provisión de empleos.
de elegibles, se proveerá el empleo con los candidatos 

Si el seleccionado no aceptare o no tomare posesión 
del empleo en los términos de ley se reordenará la lista 
de elegibles con quienes sigan en orden descendente 

la designación. 

Artículo 40. Inducción al cargo. Es un proceso 
dirigido al servidor público que se vincule a la Regis-

la cultura organizacional de la Entidad. En el caso de 
servidores públicos que ingresen al cargo del sistema 
especial de carrera, este programa se adelantará dentro 
del período de prueba y será tenido en cuenta para la 
evaluación del mismo.

La inducción al cargo comprenderá como mínimo 
los siguientes objetivos y contenidos: sistema de valo-
res deseado por la Entidad, fortalecimiento de la forma-
ción ética, servicio público, función pública, organiza-
ción y funciones generales del Estado, misión de la En-
tidad, funciones de la dependencia, responsabilidades 
individuales, deberes y derechos, planes y programas 
estratégicos de la Entidad y normas de prevención y 
represión de la corrupción e inhabilidades e incompa-
tibilidades.

Artículo 41. Período de prueba. La persona no ins-
crita en la carrera administrativa especial de la entidad, 
seleccionada por concurso será nombrada en periodo 
de prueba por un término de cuatro (4) meses.

Durante este periodo el funcionario deberá ser cali-

reglamentación que al efecto expida. 

satisfactoria en el desempeño de sus funciones, la cual 
-

tuadas el empleado adquiere los derechos de carrera y 
deberá ser inscrito en el registro del sistema especial de 
carrera de la Registraduría Nacional del Estado Civil, 

dentro de los treinta (30) días siguientes a la última ca-

Si el funcionario en período de prueba no lo aprue-

deberá ser declarado insubsistente por resolución moti-
vada del nominador. 

Parágrafo: Cuando el empleado de carrera admi-
nistrativa especial de la entidad sea seleccionado me-
diante concurso para un nuevo empleo será nombrado 

-
cación satisfactoria en la evaluación del desempeño la-
boral. En caso contrario, regresará al empleo que venía 
desempeñando antes del concurso y conserva su ins-
cripción en la carrera administrativa. Mientras se pro-

cual era titular el empleado ascendido podrá ser provis-
to por encargo o mediante nombramiento provisional.

CAPITULO V

De la inscripción en la Carrera Administrativa 
Especial

Artículo 42. El Registro Público de la Carrera Ad-
ministrativa de la Registraduría Nacional del Estado 
Civil estará conformado por todos los empleados ac-
tualmente inscritos o que se llegaren a inscribir, con 
los datos que establezca el reglamento, que al efecto 
expida el Consejo Superior de la Carrera.

Artículo 43. Compete al Consejo Superior de la 
Carrera, por medio de acto administrativo, inscribir en 
la carrera a los servidores públicos de la Entidad que 
tengan derecho a ella.

La administración, organización y actualización de 
este Registro Público corresponderá a la Gerencia del 
Talento Humano.

Artículo 44. -
tualización en carrera. -
ción y de la actualización en la carrera administrativa 
se cumplirá con la anotación en el registro de carrera.

La decisión del Consejo Superior de Carrera que 
niegue la inscripción o la actualización en el Registro 
Público de Carrera Administrativa se efectuará median-

-
mente al interesado, de acuerdo con el procedimiento 
establecido en el Código Contencioso Administrativo.

Contra las anteriores decisiones procede el recurso 
de reposición, el cual se interpondrá, presentará, trami-
tará y decidirá de acuerdo con lo dispuesto en el citado 
Código.

Artículo 45. A todo empleado de la Registraduría 
Nacional del Estado Civil, deberá llevársele un registro 
individual debidamente actualizado de su situación en 
la carrera administrativa. Este registro central estará a 
cargo de la Gerencia del Talento Humano.

CAPITULO VI

De los requisitos y exigencias de permanencia en 
la carrera

Artículo 46. Principios que orientan la permanen-
cia en el servicio.
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a)  Principio según el cual la permanencia en 
-

ción satisfactoria en el desempeño del empleo, el logro 
de resultados y realizaciones en el desarrollo y ejerci-
cio de la función pública y la adquisición de las nuevas 
competencias que demande el ejercicio de la misma;

b)  Todos los empleados deberán 
cumplir cabalmente las normas que regulan la función 
pública y las funciones asignadas al empleo;

c) La permanencia en los cargos exige 
que el empleado público de carrera administrativa se 
someta y colabore activamente en el proceso de evalua-
ción personal e institucional, de conformidad con los 

d)  Es tarea de cada em-
pleado la búsqueda de un ambiente colaborativo y de 
trabajo en grupo y de defensa permanente del interés 
público en cada una de sus actuaciones y las de la Ad-
ministración Pública. Cada empleado asume un com-
promiso con la protección de los derechos, los intereses 
legales y la libertad de los ciudadanos.

CAPITULO VII

De la evaluación del desempeño individual

Artículo 47. Reglamentación y etapas. El desem-
peño laboral de los empleados de carrera de la Regis-

-

esta ley y la reglamentación que al efecto expida. La 
evaluación del desempeño estará conformada por las 
siguientes etapas:

-

resultados del puesto de trabajo, conforme a los planes 
y programas estratégicos o metas operacionales de la 
institución;

b) Seguimiento sistemático y ajuste permanente de 
dichos compromisos, y

-

Parágrafo. El resultado de la evaluación será la ca-
-

tará del promedio de dos evaluaciones semestrales. No 
obstante, si durante este período el jefe del organismo 
recibe información debidamente soportada de que el 

-

sus servicios en forma inmediata. Sobre la evaluación 
-

sición y de apelación según lo establecido en el artículo 
50.

Artículo 48. Objetivos y consecuencias de la eva-
luación del desempeño. La evaluación del desempeño 
tiene por objeto determinar la conducta laboral y los 
aportes del servidor para el cumplimiento de las metas 
institucionales. Deberá estar basada en parámetros pre-

-
ra del empleado en el cargo que desempeña. Mediante 
un juicio objetivo se evaluará el cumplimiento de las 
responsabilidades, la calidad del trabajo y el comporta-
miento en el ámbito laboral frente a la aplicación de los 
valores institucionales.

Con base en la evaluación del desempeño se dise-
ñarán estrategias y metas de desarrollo para el mejo-
ramiento del desempeño individual y organizacional.

La valoración del desempeño se deberá tener en 
cuenta para:

a) Adquirir los derechos de Carrera;

b) Reconocer los desempeños individuales destaca-
dos;

c) Conceder estímulos;

d) Determinar la promoción y el desarrollo dentro 
de la Carrera;

e) Formular estrategias de formación y capacita-
ción;

f) Facilitar y mejorar la comunicación;

g) Señalar y corregir desempeños individuales de-

h) Determinar la permanencia en el servicio, de 
acuerdo con lo previsto en la presente ley. 

Artículo 49. 
Estará facultado para llevar a cabo el proceso de valo-
ración del desempeño el superior inmediato del servi-
dor de la Registraduría Nacional, quien para el efecto 
deberá:

a) Explicar a los evaluados tanto el plan estratégico 
como planes operativos generales de la organización y 
los planes particulares de su área, así como el proceso 
de evaluación del desempeño;

b) Fijar y concertar objetivos con el evaluado;

c) Cumplir con las diferentes etapas de evaluación 
ajustándose a los criterios y lineamientos impartidos 
por la Entidad mediante la dependencia competente, 
dentro de los términos señalados en el reglamento.

Parágrafo. El incumplimiento de las anteriores res-
ponsabilidades será sancionable disciplinariamente.

Artículo 50. -
 Las evaluaciones parcia-

evaluado, en caso de inconformidad, tendrá derecho a 

-
biles para resolver y, si la reconsideración fuere desfa-
vorable para el empleado, este podrá recurrir ante los 

-
mente previo concepto de la Comisión de Personal co-

-
dor, decidirá el Registrador Nacional del Estado Civil.

Artículo 51. Sistema e instrumentos. El Consejo 
Superior de la Carrera, de conformidad con lo previsto 
en esta ley y sus reglamentos, aprobará los instrumen-
tos requeridos para el desarrollo del proceso de eva-
luación del desempeño diseñados por la Gerencia del 
Talento Humano, así como la metodología y estrategias 
para adelantar dicha evaluación, las cuales deberán in-
volucrar las herramientas necesarias para realizar la 
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desempeño del servidor durante el período a evaluar, 
así como los principios de objetividad, imparcialidad, 
equidad y justa valoración.

CAPITULO VIII

Del retiro de la carrera

Artículo 52. Causales del retiro. El retiro del ser-
vicio de los servidores de carrera de la Registraduría 
Nacional del Estado Civil conlleva la cesación en el 
ejercicio de funciones públicas, produce el retiro de la 
carrera y la pérdida de los derechos de la misma y se 
produce por las siguientes causales:

a) Por declaratoria de insubsistencia del nombra-

desempeño no satisfactoria;

c) Por renuncia regularmente aceptada;

d) Por retiro con derecho a jubilación debidamente 
reconocido;

e) Por invalidez absoluta debidamente reconocida;

f) Por edad de retiro forzoso;

g) Por supresión del empleo;

h) Por destitución como consecuencia de investiga-
ción disciplinaria;

i) Por declaratoria de vacancia de empleo en el caso 
de abandono del mismo;

j) Por revocatoria del nombramiento por no acredi-
tar los requisitos para desempeñar el empleo;

k) Por decisión judicial;

l) Por muerte;

m) Por las demás que determinen la Constitución 
Política y la ley.

Artículo 53. Cuando el servidor de la Registraduría 
-

factoria en la valoración de su desempeño laboral, que 
resultará del promedio de las evaluaciones semestrales, 
deberá declararse insubsistente su nombramiento en el 
cargo, previo concepto de la Comisión de Personal res-
pectiva.

Artículo 54. Derechos del empleado de carrera ad-
ministrativa en caso de supresión del cargo. Cuando, 
por necesidades del servicio y con ocasión de reformas 
de la planta de personal de la Registraduría Nacional 
del Estado Civil, sea necesario suprimir empleos de 
Carrera, preferiblemente se suprimirán aquellos que se 
encuentren vacantes.

Si el empleo de carrera suprimido estuviere desem-
peñado por un funcionario en provisionalidad, este será 

Los empleados de carrera a quienes se les supriman 
los cargos de los cuales sean titulares podrán optar por 
ser incorporados a empleos iguales o equivalentes o a 
recibir indemnización en los términos y condiciones 

que se establezcan en las disposiciones del régimen ge-
neral de carrera.

Dicha incorporación procederá dentro de los seis (6) 
meses siguientes a la supresión de los cargos, en em-
pleos de carrera equivalentes que estén vacantes o que 
de acuerdo con las necesidades del servicio se creen en 
la planta de personal de la Registraduría Nacional del 
Estado Civil en el término antes previsto.

La persona así incorporada continuará con los dere-
chos de carrera que ostentaba al momento de la supre-
sión de su empleo y le será actualizada su inscripción 
en la carrera.

De no ser posible la incorporación dentro del térmi-
no señalado, el ex empleado tendrá derecho al recono-
cimiento y pago de la indemnización.

Parágrafo 1°. Cuando se reforme total o parcial-
mente la planta de personal de la Registraduría Nacio-
nal del Estado Civil y los empleos de carrera de la nue-
va planta, sin cambiar sus funciones, se distingan de los 
que conformaban la planta anterior por haber variado 
solamente la denominación y el grado de remunera-
ción, aquellos cargos podrán tener requisitos superio-
res para su desempeño, pero no se les exigirán a los 
titulares con derechos de carrera de los anteriores em-
pleos, y, en consecuencia, deberán ser incorporados por 
considerarse que no hubo supresión efectiva de estos.

Parágrafo 2°. Producida la incorporación, el tiem-
po de servicios antes de la supresión del cargo se acu-
mulará con el servicio a partir de aquella, para efectos 

-
riales y demás derechos laborales.

Artículo 55. 
servicio.
del servicio cuando se presente incumplimiento com-

asignadas al funcionario, que afecte de forma grave y 
directa la prestación de los servicios a cargo de la enti-
dad, caso en el cual se procederá al retiro del empleado, 
mediante resolución motivada que incluya la descrip-
ción del incumplimiento de la función y el nexo causal 
entre este y la afectación del servicio.

Parágrafo 1°
proceso, se surtirá ante el nominador un procedimiento 
administrativo especial el cual tendrá las formalidades 
y etapas propias del procedimiento ordinario previsto 
en la Ley 734 de 2002.

Parágrafo 2°. El uso indebido o arbitrario por parte 
del nominador de esta facultad acarreará las sanciones 
contempladas en el Código Unico Disciplinario, así 

-
bido de esta atribución.

CAPITULO IX

Del sistema de estímulos y programas de bienes-
tar social

Artículo 56. Los empleados de carrera o de libre 
nombramiento y remoción cuyo desempeño laboral al-
cance niveles sobresalientes o de excelencia serán ob-
jeto de estímulos especiales.
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El Registrador Nacional establecerá mediante reso-
lución los planes de estímulos, así como los requisitos 
y condiciones que deban cumplirse para concederse.

Artículo 57.  Los pro-
gramas de incentivos deben contribuir al logro de los 
siguientes objetivos:

a) Crear condiciones favorables para que el desa-
rrollo del trabajo y el desempeño laboral cumplan los 
objetivos previstos;

b) Reconocer o premiar los resultados del desempe-

Artículo 58.  El comité de es-
tímulos estará integrado por el Secretario General, el 
Gerente del Talento Humano y un representante de los 
empleados en la Comisión de Personal Central. Este 
comité tendrá como función la evaluación y asignación 
de los estímulos e incentivos de acuerdo con el procedi-
miento que expida el Registrador Nacional del Estado 
Civil.

Artículo 59. -
 Los programas de bienestar social tendrán 

los siguientes objetivos:

a) Propiciar condiciones en el ambiente de trabajo 
que favorezcan el desarrollo de la creatividad, identi-
dad, participación y seguridad laboral de los emplea-

desempeño;

b) Fomentar la aplicación de estrategias y procesos 
en el ámbito laboral que contribuyan al desarrollo del 
potencial de los empleados, a generar actitudes favora-
bles frente al servicio público y al mejoramiento con-
tinuo de la organización para el ejercicio de su función 
social;

c) Velar porque los programas y servicios sociales 
que prestan los organismos especializados de protec-
ción y previsión social a los empleados y a su grupo 
familiar sean idóneos y respondan a la calidad exigida 
por la Entidad, cuando estos sean prestados por terceras 
personas. Así mismo, propender por el acceso efectivo 
a ellos y por el cumplimiento de las normas y proce-
dimientos relativos a la seguridad social y a la salud 
ocupacional.

Artículo 60. Reinducción de funcionarios. La en-
tidad desarrollará programas de reinducción para los 
servidores antiguos por lo menos cada dos (2) años, 
en los que se incluirán primordialmente aspectos como 
conocimiento de la Entidad, fortalecimiento de valores 

servicio, entre otros.

CAPITULO X

De los principios de la gerencia pública

Artículo 61. Empleos de naturaleza gerencial. 

1. Los cargos que conlleven ejercicio de responsabi-
lidad directiva en la Registraduría Nacional del Estado 
Civil tendrán, a efectos de la presente ley, el carácter de 
empleos de gerencia pública. Estos cargos son los per-
tenecientes al nivel directivo de la planta de personal de 
la Registraduría Nacional del Estado Civil diferente al 
de Registrador Nacional del Estado Civil.

2. Los cargos de gerencia pública son de libre nom-
bramiento y remoción. No obstante, en la provisión de 
tales empleos, sin perjuicio de las facultades discre-
cionales inherentes a su naturaleza, los nominadores 
deberán sujetarse a las previsiones establecidas en el 
presente título.

Artículo 62. Principios de la función gerencial.

1. Los empleados que ejerzan funciones gerencia-
les en la Registraduría Nacional del Estado Civil están 
obligados a actuar con objetividad, transparencia y pro-
fesionalidad en el ejercicio de su cargo.

2. Los empleados que ejerzan funciones gerenciales 
participarán en la formulación de las políticas, planes y 
programas de las áreas misionales de su competencia y 
serán responsables de su ejecución.

3. Los empleados que ejerzan funciones gerenciales 
están sujetos a la responsabilidad de la gestión, lo que 

-
miento de incentivos dependerá de los resultados con-
seguidos en el ejercicio de sus funciones.

4. Todos los puestos gerenciales estarán sujetos a un 
sistema de evaluación de la gestión que se establece-
rá reglamentariamente por el Registrador Nacional del 
Estado Civil.

Artículo 63. Procedimiento de ingreso a los em-
pleos de naturaleza gerencial.

1. Sin perjuicio de los márgenes de discrecionalidad 
que caracteriza a estos empleos, la competencia profe-
sional es el criterio que prevalecerá en el nombramien-
to de los empleados que ejerzan funciones gerenciales.

2. Para la designación del empleado se tendrán en 
cuenta los criterios de mérito, capacidad y experiencia 
para el desempeño del empleo, y se podrá utilizar la 
aplicación de una o varias pruebas dirigidas a evaluar 
los conocimientos o aptitudes requeridos para el des-
empeño del empleo, la práctica de una entrevista y una 
valoración de antecedentes de estudio y experiencia.

3. La evaluación del candidato o de los candidatos 
propuestos por el nominador podrá ser realizada por un 
órgano técnico de la entidad conformado por directivos 
y consultores externos, o, en su caso, podrá ser enco-
mendado a una universidad pública o privada, o a una 
empresa consultora externa especializada en selección 
de directivos.

Parágrafo. En todo caso, la decisión sobre el nom-
bramiento del empleado corresponderá a la autoridad 
nominadora.

Artículo 64. Acuerdos de gestión.

1. Una vez nombrado el empleado que ejerza fun-
ciones gerenciales, de manera concertada con su supe-
rior jerárquico, determinará los objetivos a cumplir.

2. El acuerdo de gestión concretará los compromi-
sos adoptados por el empleado que ejerza funciones 
gerenciales con su superior y describirá los resultados 
esperados en términos de cantidad y calidad. En el 
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3. El acuerdo de gestión será evaluado por el supe-
rior jerárquico en el término máximo de tres (3) meses 
después de cumplirse el término previsto para su rea-
lización, según el grado de cumplimiento de objetivos. 
La evaluación se hará por escrito y se dejará constancia 
del grado de cumplimiento de los objetivos.

Parágrafo. Es deber de los empleados que ejerzan 
funciones gerenciales cumplir los acuerdos de gestión, 
sin que esto afecte la discrecionalidad para su retiro.

CAPITULO XI

Otras disposiciones

Artículo 65. A partir de la vigencia de la presen-
te ley, la Registraduría Nacional realizará las acciones 
necesarias para poner en práctica el sistema de carrera 
especial, que deberá operar plenamente dentro de los 
24 meses siguientes a la entrada en vigencia de la pre-
sente ley.

Artículo 66. Los servidores de la Registraduría Na-
cional del Estado Civil, que al momento de entrar en 
vigencia la presente ley se encuentren inscritos en Ca-
rrera conservan los derechos inherentes a ella.

Artículo 67. Durante el proceso de programación 
y realización de elecciones o de votaciones por efec-
to de los mecanismos de participación ciudadana, en 
atención a la necesidad del servicio, el Registrador 
Nacional del Estado Civil estará facultado para orde-
nar traslados de los empleados de la entidad en todo 
el territorio nacional, los cuales, salvo fuerza mayor o 
caso fortuito, deberán ser aceptados por el empleado 
así trasladado. El no acatamiento de tal decisión cons-
tituye causal de mala conducta.

CAPITULO XII

Disposiciones transitorias

Artículo 68. Para efectos de la primera elección de 
los representantes de los funcionarios en el Consejo 
Superior de la Carrera y en las Comisiones de Personal 
Central y Seccionales, el Registrador Nacional del Es-
tado Civil adoptará las medidas correspondientes.

Artículo 69. En lo no dispuesto por la presente ley, 
se aplicarán las normas previstas en la ley General de 
Carrera.

Artículo 70. Derogatoria y vigencia. Esta ley regi-
rá a partir de su publicación, deroga las leyes y demás 
normas que le sean contrarias.

Ponentes

SECRETARIA GENERAL

Bogotá, D. C., junio 18 de 2009.

En Sesión Plenaria del día 17 de junio de 2009, fue 

Proyecto de ley número 332 de 2008 Cámara, 034 
de 2007 Senado, 

-
-

de que el citado Proyecto de ley siga su curso legal y 

reglamentario y de esta manera dar cumplimiento con 
lo establecido en el artículo 182 de la Ley 5ª de 1992.

Lo anterior según consta en el Acta de Sesión Plena-
ria número 188 de junio 17 de 2009, previo su anuncio 
el día 16 de junio de 2009, según Acta de Sesión Ple-
naria número 187.

Cordialmente,

El Secretario General, 

***

TEXTO DEFINITIVO PLENARIA AL PRO-
YECTO DE LEY NUMERO 333 DE 2008 

CAMARA, 195 DE 2007 SENADO

.

El Congreso de Colombia 

DECRETA:

Artículo 1°. . La presente ley tiene por obje-
to actualizar la normatividad en materia de protección 
de la competencia para adecuarla a las condiciones ac-
tuales de los mercados, facilitar a los usuarios su ade-
cuado seguimiento y optimizar las herramientas con 
que cuentan las autoridades nacionales para el cum-
plimiento del deber constitucional de proteger la libre 
competencia económica en el territorio nacional.

Artículo 2°. . Adiciónase el artículo 
46 del Decreto 2153 de 1992 con un segundo inciso del 
siguiente tenor:

Las disposiciones sobre protección de la competen-
cia abarcan lo relativo a prácticas comerciales restric-
tivas, esto es acuerdos, actos y abusos de posición de 
dominio, y el régimen de integraciones empresariales. 
Lo dispuesto en las normas sobre protección de la com-
petencia se aplicará respecto de todo aquel que desa-
rrolle una actividad económica o afecte o pueda afectar 
ese desarrollo, independientemente de su forma o na-
turaleza jurídica y en relación con las conductas que 
tengan o puedan tener efectos total o parcialmente en 
los mercados nacionales, cualquiera sea la actividad o 
sector económico.

Artículo 3°. -
Modifícase el número 1 del artículo 2° del 

Decreto 2153 de 1992 que en adelante será del siguien-
te tenor: 

Velar por la observancia de las disposiciones sobre 
protección de la competencia; atender las reclama-
ciones o quejas por hechos que pudieren implicar su 
contravención y dar trámite a aquellas que sean sig-

propósitos: la libre participación de las empresas en el 
-

cia económica.

Parágrafo: La Superintendencia de Industria y Co-
mercio tendrá en cuenta los propósitos de que trata el 
presente artículo al momento de resolver sobre la sig-

-
ción, sin que por este solo hecho se afecte el juicio de 
ilicitud de la conducta.
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CAPITULO II

Régimen de protección de la competencia

Artículo 4°. . La Ley 155 
de 1959, el Decreto 2153 de 1992, la presente ley y 

-
nen, constituyen el régimen general de protección de la 
competencia, aplicables a todos los sectores y todas las 
actividades económicas. En caso que existan normas 
particulares para algunos sectores o actividades, estas 

Artículo 5°. 
Para los efectos del 

parágrafo del artículo 1° de la Ley 155 de 1959, consi-
dérese como sector básico de interés para la economía 
general, el sector agropecuario. En tal virtud, el Minis-
terio de Agricultura y Desarrollo Rural deberá emitir 
concepto previo, vinculante y motivado, en relación 
con la autorización de acuerdos y convenios que tengan 
por objeto estabilizar ese sector de la economía.

CAPITULO III

Autoridad nacional en materia de protección de 
la competencia

Artículo 6°. 
.

La Superintendencia de Industria y Comercio co-
nocerá en forma privativa de las investigaciones admi-
nistrativas, impondrá las multas y adoptará las demás 
decisiones administrativas por infracción a las dispo-
siciones sobre protección de la competencia, así como 
en relación con la vigilancia administrativa del cumpli-
miento de las disposiciones sobre competencia desleal.

Parágrafo. Para el cumplimiento de este objetivo 
las entidades gubernamentales encargadas de la regula-
ción y del control y vigilancia sobre todos los sectores 
y actividades económicas prestarán el apoyo técnico 
que les sea requerido por la Superintendencia de Indus-
tria y Comercio.

Artículo 7°. . Además 
de las disposiciones consagradas en el artículo 2° del 
Decreto 2153 de 1992, la Superintendencia de Indus-
tria y Comercio podrá rendir concepto previo sobre los 
proyectos de regulación estatal que puedan tener in-
cidencia sobre la libre competencia en los mercados. 
Para estos efectos las autoridades de regulación infor-
maran a la superintendencia de industria y comercio de 
los actos administrativos que se pretendan expedir. El 
concepto emitido por la Superintendencia de Industria 
y Comercio en este sentido no será vinculante. Sin em-
bargo, si la autoridad respectiva se apartara de dicho 
concepto, la misma deberá manifestar de manera ex-
presa dentro de las consideraciones de la decisión los 
motivos por los cuales se aparta. 

Artículo 8°. En la 
oportunidad prevista en el numeral 4º del artículo 10 
de esta ley, o, tratándose de una investigación, dentro 
de los diez (10) días siguientes a su inicio, la Superin-
tendencia de Industria y Comercio deberá comunicar 
tales hechos a las entidades de regulación y de control 
y vigilancia competentes según el sector o los sectores 
involucrados.

Estas últimas podrán, si así lo consideran, emitir su 
concepto técnico en relación con el asunto puesto en su 
conocimiento, dentro de los diez (10) días siguientes 
al recibo de la comunicación y sin perjuicio de la po-

-
perintendencia de Industria y Comercio, en cualquier 
momento de la respectiva actuación. Los conceptos 
emitidos por las referidas autoridades deberán darse en 
el marco de las disposiciones legales aplicables a las 
situaciones que se ventilan y no serán vinculantes para 
la Superintendencia de Industria y Comercio. Sin em-
bargo, si la Superintendencia de Industria y Comercio 
se apartara de dicho concepto, la misma deberá mani-
festar, de manera expresa dentro de las consideraciones 
de la decisión los motivos jurídicos o económicos que 

Parágrafo. La Unidad Administrativa Especial de 
la Aeronáutica Civil conservara su competencia para 
la autorización de todas las operaciones comerciales 
entre los explotadores de aeronaves consistentes en 
contratos de código compartido, explotación conjunta, 

bloqueo de espacio en aeronaves.

TITULO II

INTEGRACIONES EMPRESARIALES

Artículo 9°. -
El artículo 4° de la Ley 155 de 1959 quedará así: 

Las empresas que se dediquen a la misma actividad 
económica o participen en la misma cadena de valor, 
y que cumplan con las siguientes condiciones, estarán 
obligadas a informar a la Superintendencia de Indus-
tria y Comercio sobre las operaciones que proyecten 
llevar a cabo para efectos de fusionarse, consolidarse, 
adquirir el control o integrarse cualquiera sea la forma 
jurídica de la operación proyectada:

1. Cuando, en conjunto o individualmente conside-

operación proyectada ingresos operacionales superio-
res al monto que, en salarios mínimos legales mensua-
les vigentes, haya establecido la Superintendencia de 
Industria y Comercio o; 

-
ración proyectada tuviesen, en conjunto o individual-
mente consideradas, activos totales superiores al monto 
que, en salarios mínimos legales mensuales vigentes, 
haya establecido la Superintendencia de Industria y 
Comercio.

En los eventos en que los interesados cumplan con 
alguna de las dos condiciones anteriores pero en con-
junto cuenten con menos del 20% mercado relevante, 
se entenderá autorizada la operación. Para este último 

-
cia de Industria y Comercio de esta operación.

En los procesos de integración o reorganización em-
presarial en los que participen exclusivamente las enti-
dades vigiladas por la Superintendencia Financiera de 
Colombia, esta conocerá y decidirá sobre la proceden-
cia de dichas operaciones. En estos casos, la Superin-
tendencia Financiera de Colombia tendrá la obligación 
de requerir previamente a la adopción de la decisión, 
el análisis de la Superintendencia de Industria y Co-
mercio sobre el efecto de dichas operaciones en la libre 
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competencia. Esta última podrá sugerir, de ser el caso, 
condicionamientos tendientes a asegurar la preserva-
ción de la competencia efectiva en el mercado.

Parágrafo 1°. La Superintendencia de Industria y 
Comercio deberá establecer los ingresos operacionales 
y los activos que se tendrán en cuenta según lo previsto 
en este artículo durante el año inmediatamente anterior 
a aquel en que la previsión se deba tener en cuenta y no 

deberán aplicar.

Parágrafo 2°. Cuando el Superintendente se abs-
tenga de objetar una integración, pero señale condi-
cionamientos, estos deberán cumplir los siguientes 

-
competitivo que produciría la integración, e implemen-
tar los remedios de carácter estructural con respecto a 
dicha integración. 

Parágrafo 3°. Las operaciones de integración en 
las que las intervinientes acrediten que se encuentran 
en situación de Grupo Empresarial en los términos del 
artículo 28 de la Ley 222 de 1995, cualquiera sea la 
forma jurídica que adopten, se encuentran exentas del 

de Industria y Comercio. 

Artículo 10. 
Para efectos de obte-

ner el pronunciamiento previo de la Superintendencia 
de Industria y Comercio en relación con una operación 
de integración proyectada, se seguirá el siguiente pro-
cedimiento:

1. Los interesados presentarán ante la Superinten-
dencia de Industria y Comercio una solicitud de pree-
valuación, acompañada de un informe sucinto en el que 

de integración empresarial y las condiciones básicas de 
la misma, de conformidad con las instrucciones expe-
didas por la autoridad única de competencia.

2. Dentro de los tres (3) días siguientes a la pre-
sentación del informe anterior y salvo que cuente con 

obligación de informar la operación, la Superintenden-
cia de Industria y Comercio ordenará la publicación de 
un anuncio en un diario de amplia circulación nacional, 
para que dentro de los diez (10) días siguientes a la 
publicación se suministre a esa entidad la información 
que pueda aportar elementos de utilidad para el análi-
sis de la operación proyectada la Superintendencia de 
Industria y Comercio no ordenará la publicación del 

establecer que no existe obligación de informar la ope-
ración, cuando los intervinientes de la operación, por 
razones de orden público, mediante escrito motivado 
soliciten que la misma permanezca en reserva y esta 
solicitud sea aceptada por la Superintendencia de In-
dustria y Comercio.

3. Dentro de los treinta (30) días siguientes a la pre-

1 de este artículo, la autoridad de competencia determi-
nará la procedencia de continuar con el procedimiento 
de autorización o, si encontrase que no existen riesgos 
sustanciales para la competencia que puedan derivarse 
de la operación, de darlo por terminado y dar vía libre 
a esta.

4. Si el procedimiento continúa, la autoridad de 
competencia lo comunicará a las autoridades a que 

quienes deberán allegar, dentro de los quince (15) días 
siguientes, la totalidad de la información requerida en 
las guías expedidas para el efecto por la autoridad de 

-
perintendencia de Industria y Comercio podrá solicitar 
que se complemente, aclare o explique la información 
allegada. De la misma manera, podrán los interesados 
proponer acciones o comportamientos a seguir para 
neutralizar los posibles efectos anticompetitivos de la 
operación. Dentro del mismo término los interesados 
podrán conocer la información aportada por terceros y 
controvertirla.

5. Si transcurridos tres (3) meses desde el momento 
en que los interesados han allegado la totalidad de la in-
formación la operación no se hubiere objetado o condi-
cionado por la autoridad de competencia, se entenderá 
que esta ha sido autorizada. 

6. La inactividad de los interesados por más de (2) 
dos meses en cualquier etapa del procedimiento, será 
considerada como desistimiento de la solicitud de au-
torización.

Artículo 11. 
El Superintendente de Industria y 

Comercio deberá objetar la operación cuando encuen-
tre que esta tiende a producir una indebida restricción 
a la libre competencia. Sin embargo, podrá autorizarla 
sujetándola al cumplimiento de condiciones u obliga-

-
tes para considerar que tales condiciones son idóneas 
para asegurar la preservación efectiva de la competen-
cia. En el evento en que una operación de integración 
sea aprobada bajo condiciones la autoridad única de 
competencia deberá supervisar periódicamente el cum-
plimiento de las mismas. El incumplimiento de las con-
diciones a que se somete la operación dará lugar a las 
sanciones previstas en la presente ley, previa solicitud 
de los descargos correspondientes.

La reincidencia en dicho comportamiento será cau-
sal para que el Superintendente ordene la reversión de 
la operación.

Artículo 12. . Modifíquese
el artículo 51 del Decreto 2153 de 1992, el cual que-
dará así:

La autoridad nacional de competencia podrá no 
objetar una integración empresarial si los interesados 
demuestran dentro del proceso respectivo, con estudios 
fundamentados en metodologías de reconocido valor 

los consumidores exceden el posible impacto negativo 
sobre la competencia y que tales efectos no pueden al-
canzarse por otros medios.

En este evento deberá acompañarse el compromi-

consumidores.

La Superintendencia de Industria y Comercio po-
drá abstenerse de objetar una integración cuando inde-
pendiente de la participación en el mercado nacional 
de la empresa integrada, las condiciones del mercado 
externo garanticen la libre competencia en el territorio 
nacional.
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Parágrafo 1°. Cuando quiera que la autoridad de 
competencia se abstenga de objetar una operación de 
integración empresarial con sustento en la aplicación 

-
derará condicionada al comportamiento de los intere-
sados, el cual debe ser consistente con los argumentos, 
estudios, pruebas y compromisos presentados para so-

La autoridad podrá exigir el otorgamiento de garan-
tías que respalden la seriedad y el cumplimiento de los 
compromisos así adquiridos. 

Parágrafo 2°. En desarrollo de la función prevista 
en el número 21 del artículo 2° del Decreto 2153 de 
1992, la autoridad de competencia podrá expedir las 

-
drá en cuenta para el análisis y la valoración de los es-
tudios presentados por los interesados.

Artículo 13. 

Sin perjuicio de la imposición de las sanciones pro-
cedentes por violación de las normas sobre protección 
de la competencia, la autoridad de protección de la 
competencia podrá, previa la correspondiente investi-
gación, determinar la procedencia de ordenar la rever-
sión de una operación de integración empresarial cuan-
do esta no fue informada o se realizó antes de cumplido 
el término que tenía la Superintendencia de Industria 
y Comercio para pronunciarse, si se determina que la 
operación así realizada comportaba una indebida res-
tricción a la libre competencia, o cuando la operación 
había sido objetada o cuando se incumplan las condi-
ciones bajo las cuales se autorizó. 

En tal virtud, si de la investigación administrativa 
adelantada por la Superintendencia de Industria y Co-
mercio se desprende la procedencia de ordenar la re-
versión de la operación, se procederá a su correspon-
diente reversión.

TITULO III

PRACTICAS RESTRICTIVAS DE LA COMPE-
TENCIA

Artículo 14. 
La Superintendencia de Industria y Comer-

o jurídicas que hubieren participado en una conducta 
que viole las normas de protección a la competencia, 
en caso de que informen a la autoridad de competencia 
acerca de la existencia de dicha conducta y/o colaboren 
con la entrega de información y de pruebas, incluida la 

la autoridad de competencia ya se encuentre adelantan-
do la correspondiente actuación. Lo anterior, de con-
formidad con las siguientes reglas: 

o parcial de la multa que le sería impuesta no podrán 

conducta.

2. La Superintendencia de Industria y Comercio es-

determinará en función de la calidad y utilidad de la 

información que se suministre, teniendo en cuenta los 
siguientes factores:

-
miento de los hechos y en la represión de las conductas, 
entendiéndose por colaboración con las autoridades el 
suministro de información y de pruebas que permitan 
establecer la existencia, modalidad, duración y efectos 
de la conducta, así como la identidad de los responsa-

con la conducta ilegal.

b) La oportunidad en que las autoridades reciban la 
colaboración.

Artículo 15. . Los investi-
gados por la presunta realización de una práctica res-
trictiva de la competencia podrán pedir que la informa-
ción relativa a secretos empresariales u otro respecto de 

que deban suministrar dentro de la investigación, tenga 
carácter reservado. Para ello, deberán presentar, junto 
con el documento contentivo de la información sobre la 

mismo. La autoridad de competencia deberá en estos 
casos incluir los resúmenes en el expediente público y 
abrir otro expediente, de carácter reservado, en el que 
se incluirán los documentos completos.

Parágrafo 1°. La revelación en todo o en parte del 
contenido de los expedientes reservados constituirá fal-
ta disciplinaria gravísima para el funcionario responsa-
ble, sin perjuicio de las demás sanciones establecidas 
en la ley.

Parágrafo 2°. La Superintendencia de Industria y 
Comercio podrá por solicitud del denunciante guardar 
en reserva la identidad de quienes denuncien prácticas 
restrictivas de la competencia, cuando en criterio de la 
Autoridad Unica de Competencia existan riesgos para 
el denunciante de sufrir represalias comerciales a causa 
de las denuncias realizadas.

Artículo 16. Ofrec

Adiciónase el artículo 52 del Decreto 2153 de 1992 con 
un parágrafo 1° del siguiente tenor: 

Para que una investigación por violación a las nor-
mas sobre prácticas comerciales restrictivas pueda ter-
minarse anticipadamente por otorgamiento de garan-
tías, se requerirá que el investigado presente su ofre-
cimiento antes del vencimiento del término concedido 
por la Superintendencia de Industria y Comercio para 
solicitar o aportar pruebas. Si se aceptaren las garan-
tías, en el mismo acto administrativo por el que se or-
dene la clausura de la investigación la Superintenden-
cia de Industria y Comercio señalará las condiciones en 

obligaciones adquiridas por los investigados. 

El incumplimiento de las obligaciones derivadas de 
la aceptación de las garantías de que trata este artículo 
se considera una infracción a las normas de protección 
de la competencia y dará lugar a las sanciones previstas 
en la ley previa solicitud de las explicaciones requeri-
das por la Superintendencia de Industria y Comercio.

Parágrafo. La autoridad de competencia expedirá 
las guías en que se establezcan los criterios con base en 
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que adquirirían los investigados, así como la forma en 
que estas pueden ser garantizadas.

TITULO IV

DISPOSICIONES PROCEDIMENTALES

Artículo 17. -
. La Superintendencia de Industria y Comercio 

deberá atendiendo a las condiciones particulares del 
mercado de que se trate y el interés de los consumi-
dores, ordenar la publicación de un aviso en un diario 
de circulación regional o nacional, dependiendo las 
circunstancias, y a costa de los investigados o de los 
interesados, según corresponda, en el que se informe 
acerca de:

1. El inicio de un procedimiento de autorización de 
una operación de integración, así como el condiciona-
miento impuesto a un proceso de integración empresa-

-
nistrativo correspondiente.

2. La apertura de una investigación por infracciones 
a las normas sobre protección de la competencia, así 
como la decisión de imponer una sanción, una vez en 

3. Las garantías aceptadas, cuando su publicación 
sea considerada por la autoridad como necesaria para 
respaldar el cumplimiento de los compromisos adquiri-
dos por los interesados.

Artículo 18. . Modifíquese el 
número 11 del artículo 4° del Decreto 2153 de 1992 
que quedará del siguiente tenor: 

La autoridad de competencia podrá ordenar, como 
medida cautelar, la suspensión inmediata de conduc-
tas que puedan resultar contrarias a las disposiciones 
señaladas en las normas sobre protección de la compe-
tencia, siempre que se considere que de no adoptarse 
tales medidas se pone en riesgo la efectividad de una 
eventual decisión sancionatoria. 

Artículo 19. . Los compe-
tidores, consumidores o, en general, aquel que acredite 
un interés directo e individual en investigaciones por 
prácticas comerciales restrictivas de la competencia, 
tendrán el carácter de terceros interesados y además, 
podrán, dentro de los quince (15) días hábiles posterio-
res a la publicación de la apertura de la investigación, 
intervenir aportando las consideraciones y pruebas que 
pretendan hacer valer para que la Superintendencia de 
Industria y Comercio se pronuncie en uno u otro sen-
tido.

Las ligas y asociaciones de consumidores acredita-
das se entenderán como terceros interesados. 

La Superintendencia de Industria y Comercio dará 
traslado a los investigados, de lo aportado por los terce-

-
rá un término para que los investigados se pronuncien 
sobre ellos. Ningún tercero tendrá acceso a los docu-
mentos del expediente que se encuentren bajo reserva. 

De la solicitud de terminación de la investigación 
por ofrecimiento de garantías se correrá traslado a los 
terceros reconocidos por el término que la Superinten-
dencia considere adecuado.

Parágrafo: Adiciónese el tercer inciso del artículo 
52 del Decreto 2153 de 1992 que en adelante será del 
siguiente tenor: “Instruida la investigación se presenta-
rá al Superintendente un informe motivado respecto de 
si ha habido una infracción.

De dicho informe se correrá traslado al investigado 
y a los terceros interesados, en caso de haberlos.

Artículo 20. . Para efectos de lo 
establecido en el artículo 49 del Código Contencioso 
Administrativo todos los actos que se expidan en el 
curso de las actuaciones administrativas de protección 
de la competencia son de trámite, con excepción del 
acto que niegue pruebas.

Artículo 21
Los vicios y otras irregularidades que pudie-

sen presentarse dentro de una investigación por prác-
ticas restrictivas de la competencia, se tendrán por sa-
neados si no se alegan antes del inicio del traslado al 

del artículo 52 del Decreto 2153 de 1992. Si ocurriesen 
con posterioridad a este traslado, deberán alegarse den-
tro del término establecido para interponer recurso de 

a la actuación administrativa. 

Cuando se aleguen vicios u otras irregularidades del 
proceso, la autoridad podrá resolver sobre ellas en cual-
quier etapa del mismo, o en el mismo acto que ponga 

Artículo 22. Las ac-
tividades de seguimiento que realiza la autoridad de 
competencia con motivo de la aceptación de garantías 
para el cierre de la investigación por presuntas prácti-
cas restrictivas de la competencia y de la autorización 
de una operación de integración empresarial condicio-
nada al cumplimiento de obligaciones particulares por 
parte de los interesados serán objeto del pago de una 
contribución anual de seguimiento a favor de la enti-
dad.

Anualmente, la Superintendencia de Industria y Co-
mercio determinará, mediante resolución, las tarifas de 
las contribuciones, que podrán ser diferentes según se 
trate del seguimiento de compromisos derivados de la 
terminación de investigaciones por el ofrecimiento de 
garantías o del seguimiento de obligaciones por inte-
graciones condicionadas. Las tarifas se determinarán 
mediante la ponderación de la sumatoria de los activos 

-
metidas a seguimiento durante ese periodo frente a los 
gastos de funcionamiento de la entidad destinados al 
desarrollo de la labor de seguimiento durante el mis-
mo periodo y no podrán superar el uno por mil de los 
activos corrientes de cada empresa sometida a segui-
miento.

Dicha contribución se liquidará de conformidad con 
las siguientes reglas:

1. Se utilizará el valor de los activos corrientes del 
-

to.

2. La contribución se calculará multiplicando la ta-

anterior.
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3. Las contribuciones se liquidarán anualmente, o 
proporcionalmente si es del caso, para cada empresa 
sometida a seguimiento.

Artículo 23. Las
resoluciones de apertura de investigación, la que pone 

-
me al Código Contencioso Administrativo.

-

Los demás actos administrativos que se expidan en 
desarrollo de los procedimientos previstos el régimen 
de protección de la competencia, se comunicarán a la 
dirección que para estos propósitos suministre el inves-
tigado o apoderado y, en ausencia de ella, a la dirección 
física o de correo electrónico que aparezca en el regis-
tro mercantil del investigado. 

reglamentación que expida el Gobierno Nacional.

Artículo 24. -
. La Superintendencia de Industria y Comercio 

deberá compilar y actualizar periódicamente las deci-
siones ejecutoriadas que se adopten en las actuaciones 
de protección de la competencia. Tres (3) decisiones 
ejecutoriadas uniformes frente al mismo asunto, cons-
tituyen doctrina probable.

TITULO V

REGIMEN SANCIONATORIO

Artículo 25. -
 El numeral 15 del artículo 4º del Decreto 2153 

de 1992 quedará así:

Por violación de cualquiera de las disposiciones so-
bre protección de la competencia, incluidas la omisión 
en acatar en debida forma las solicitudes de informa-
ción, órdenes e instrucciones que imparta, la obstruc-
ción de las investigaciones, el incumplimiento de las 
obligaciones de informar una operación de integración 
empresarial o las derivadas de su aprobación bajo con-
diciones o de la terminación de una investigación por 
aceptación de garantías, imponer, por cada violación y 
a cada infractor, multas a favor de la Superintendencia 
de Industria y Comercio hasta por la suma de 100.000 
salarios mínimos mensuales vigentes o, si resulta ser 
mayor, hasta por el 150% de la utilidad derivada de la 
conducta por parte del infractor. 

Para efectos de graduar la multa, se tendrán en 
cuenta los siguientes criterios:

1. El impacto que la conducta tenga sobre el mer-
cado.

2. La dimensión del mercado afectado.

-
ducta.

4. El grado de participación del implicado.

5. La conducta procesal de los investigados.

6. La cuota de mercado de la empresa infractora, así 
como la parte de sus activos y/o de sus ventas involu-
crados en la infracción.

7. El Patrimonio del infractor.

Parágrafo: Serán circunstancias de agravación para 
efectos de la graduación de la sanción: La persistencia 
en la conducta infractora; la existencia de antecedentes 
en relación con infracciones al régimen de protección 
de la competencia o con incumplimiento de compro-
misos adquiridos o de órdenes de las autoridades de 
competencia; el haber actuado como líder, instigador 
o en cualquier forma promotor de la conducta. La co-
laboración con las autoridades en el conocimiento o en 
la investigación de la conducta será circunstancia de 
atenuación de la sanción. 

Artículo 26. -
 El numeral 16 del artículo 4º del Decreto 2153 de 

1992 quedará así: 

“Imponer a cualquier persona que colabore, facilite, 
autorice, ejecute o tolere conductas violatorias de las 
normas sobre protección de la competencia a que se 

hasta por el equivalente de dos mil (2.000) salarios mí-
nimos mensuales legales vigentes al momento de la im-
posición de la sanción, a favor de la Superintendencia 
de Industria y Comercio.

Para efectos de graduar la multa, la Superintenden-
cia de Industria y Comercio tendrá en cuenta los si-
guientes criterios:

1. La persistencia en la conducta infractora. 

2. El impacto que la conducta tenga sobre el mer-
cado.

3. La reiteración de la conducta prohibida. 

4. La conducta procesal del investigado; y

5. El grado de participación de la persona implicada.

Parágrafo. Los pagos de las multas que la Superin-
tendencia de Industria y Comercio imponga conforme 
a este artículo, no podrán ser cubiertos ni asegurados o 
en general garantizados, directamente o por interpuesta 
persona, por la persona jurídica a la cual estaba vincu-
lada la persona natural cuando incurrió en la conducta; 
ni por la matriz o empresas subordinadas de esta; ni por 
las empresas que pertenezcan al mismo grupo empresa-
rial o estén sujetas al mismo control de aquella.

Artículo 27. -
La facultad que tiene la autoridad de protección 

de la competencia para imponer una sanción por la 
violación del régimen de protección de la competencia 
caducará transcurridos cinco (5) años de haberse ejecu-
tado la conducta violatoria o del último hecho consti-
tutivo de la misma en los casos de conductas de tracto 
sucesivo, sin que el acto administrativo sancionatorio 

TITULO VI

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS

Artículo 28. -
Las competencias asigna-

das, mediante la presente ley, a la Superintendencia de 
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funciones de protección o defensa de la competencia en 
todos los sectores de la economía.

Las normas sobre prácticas restrictivas de la com-
petencia, y en particular, las relativas al control de ope-
raciones de integración empresarial no se aplican a los 

públicas ordenadas por la Superintendencia Financiera 
de Colombia ni a las decisiones para su ejecución y 
cumplimiento.

Artículo 29. Con destino a la Superintendencia de 
-

nanciación que requiere la autoridad de competencia 
para cubrir su operación y desarrollar sus metas misio-
nales. El Gobierno Nacional reglamentará la materia.

Artículo 30. . El ejercicio 
de los mecanismos de intervención del Estado en la 
economía, siguiendo el mandato previsto en los artí-
culos 333 y 334 de la Constitución Política, constituye 
restricción del derecho a la competencia en los términos 
de la intervención. Son mecanismos de intervención 
del Estado que restringen la aplicación de las disposi-
ciones de la presente ley, los Fondos de estabilización 

Agropecuario, el Establecimiento de precios mínimos 
de garantía, la regulación de los mercados internos de 
productos agropecuarios prevista en el Decreto 2478 de 
1999, los acuerdos de cadena en el sector agropecuario, 
el régimen de salvaguardias, y los demás mecanismos 
previstos en las Leyes 101 de 1993 y 81 de 1988.

Artículo 31. El Estado podrá 
intervenir cuando se presenten situaciones externas o 
ajenas a los productores Nacionales, que afecten o dis-
torsionen las condiciones de competencia en los merca-
dos de productos Nacionales. De hacerse, tal interven-
ción se llevará a cabo a través del Ministerio del ramo 
competente, mediante la implementación de medidas 
que compensen o regulen las condiciones de los mer-
cados garantizando la equidad y la competitividad de la 
producción Nacional.

Artículo 32. 
Las autoridades de vigilancia y control a las que excep-

-
cas en materia de prácticas restrictivas de la competen-
cia y/o control previo de integraciones empresariales, 
continuarán ejerciendo tales facultades durante los seis 
(6) meses siguientes a la vigencia de esta ley, de con-
formidad con los incisos siguientes. 

-
tablecido en el inciso anterior se encuentren en curso 
en materia de prácticas restrictivas de la competencia 
continuarán siendo tramitadas por dichas autoridades. 
Las demás quejas e investigaciones preliminares en 
materia de prácticas restrictivas de la competencia de-
berán ser trasladadas a la Superintendencia de Industria 
y Comercio. 

Las informaciones sobre proyectos de integración 
empresarial presentadas ante otras autoridades antes 

autoridad ante la que se radicó la solicitud. Con todo, 
antes de proferir la decisión, la autoridad respectiva 
oirá el concepto del Superintendente de Industria y Co-
mercio.

Artículo 33. Esta ley rige a partir de su 
publicación y deroga las demás disposiciones que le 
sean contrarias.

De los honorables Representantes,

, Coordina-
dores Ponentes; -

-

Ponentes.

SECRETARIA GENERAL

Bogotá, D. C., junio 16 de 2009.

En Sesión Plenaria del día 15 de junio 2009, fue 

2008 Cámara, 195 de 2007 Senado, por medio de la 

.

su curso legal y reglamentario y de esta manera dar 
cumplimiento con lo establecido en el artículo 182 de 
la Ley 5ª de 1992.

Lo anterior según consta en el Acta de Sesión Plena-
ria número 186 de junio 15 de 2009, previo su anuncio 
el día 10 de junio de 2009, según Acta de Sesión Ple-
naria número185.

El Secretario General,

***

TEXTO DEFINITIVO PLENARIA AL 
PROYECTO DE LEY NUMERO 334 DE 2008 

CAMARA, 010 DE 2007 SENADO 
ACUMULADO CON EL PROYECTO DE LEY 

NUMERO 042 DE 2007 SENADO

El Congreso de Colombia

DECRETA:

Artículo 1°. Adiciónase el artículo 16 de la Ley 685 
de 2001 Código de Minas con el siguiente parágrafo:

Parágrafo 1°. Los solicitantes de propuesta de con-
trato de concesión deberán señalar si dentro del área 
solicitada existe algún tipo de explotación minera, in-
dicando su ubicación y metodología utilizada para co-
nocer la existencia o no de dicha minería. La Autoridad 
Minera en un plazo no mayor a tres (3) meses deberá 

Si hubiere minería tradicional, se dará aplicación a 
lo previsto en los artículos 31 y 248 y las demás dispo-
siciones aplicables del Código de Minas y en su defec-
to a poner en conocimiento de las demás autoridades 
competentes de las ramas ejecutiva y judicial para que 
se adelanten las acciones administrativas y penales pre-
vistas en los artículos 159 y 164 del Código de Minas 
y las demás disposiciones aplicables del Código Penal.
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En caso que el solicitante de contrato de concesión 
no informe sobre la existencia de minería, dará lugar al 
rechazo de la solicitud, o multa en el caso de contar con 
contrato de concesión, si la Autoridad Minera detecta 
que existe minería y que el concesionario no ha pro-
cedido, en el último caso, de acuerdo con los artículos 
306, 307 y siguientes del Código de Minas.

De existir minería tradicional constatada por la Au-
toridad Minera y de no haber sido informada por el so-
licitante y encontrándose en ejecución el contrato de 
concesión, se suspenderá el contrato por el término de 
seis meses para el área en discusión, dentro de los cua-
les las partes procederán a hacer acuerdos. De no llegar 
a acuerdos se acudirá a mecanismos de arbitramiento 
técnico previsto en el artículo 294 del presente código, 
cuyos costos serán a cargo de las partes. El tribunal de 

de obligatorio cumplimiento.

Se entiende por minería tradicional aquellos que 
realizan personas o grupos de personas o comunida-
des que exploten minas de propiedad estatal sin título 
inscrito en el Registro Minero Nacional y que acre-
diten que los trabajos mineros se vienen adelantando 
en forma continua durante cinco (5) años, a través de 
documentación comercial y técnica, y una existencia 
mínima de diez (10) años anteriores a la vigencia de 
esta ley. 

Parágrafo 2°. El tiempo máximo para que la au-
toridad minera resuelva la solicitud de contrato de 
concesión será de ciento ochenta (180) días calendario 
entendidos estos como aquellos atribuibles a la institu-
cionalidad minera. En caso de incumplimiento, dicha 
mora será causal de mala conducta para el funcionario 
responsable.

Artículo 2°. Adiciónase al artículo 31 de la Ley 685 
de 2001, Código de Minas, con los siguientes incisos:

La Autoridad Minera también podrá delimitar otras 
áreas especiales que se encuentren libres, sobre las cua-
les, de conformidad con la información geológica exis-
tente, se puede adelantar un proyecto minero de gran 
importancia para el país, con el objeto de otorgarlas 
en contrato de concesión a través de un proceso de se-
lección objetiva, a quien ofrezca mejores condiciones 
técnicas, económicas, sociales y ambientales para el 
aprovechamiento del recurso. Dentro de estos procesos 
la Autoridad Minera establecerá las contraprestaciones 
económicas, además de las regalías previstas por la 
ley, que los proponentes deban ofrecer. Las áreas que 
no hubieren sido otorgadas dentro del término de tres 
(3) años, contados a partir de la delimitación del área, 
quedarán libres para ser otorgadas bajo el régimen de 
concesión regulado por este Código. La Autoridad Mi-
nera señalará el procedimiento general, así como las 
condiciones y requisitos para escoger al titular minero 
en cada caso.

La Autoridad Minera a través de los medios de co-
municación hablado y escrito informará a los intere-
sados sobre las concesiones a licitar de que habla el 
presente artículo.

Ingeominas como Autoridad Geológica en minería 
podrá delimitar áreas especiales, que se encuentren li-
bres sobre las cuales no se recibirán ni se otorgarán títu-

de que se adelanten procesos para entregar el área hasta 
por cinco (5) años a quien ofrezca un mejor progra-
ma de evaluación técnica geológica de dicha área bajo 
los términos y condiciones que establezca la Autoridad 
Minera. Quien obtenga un contrato de Evaluación Téc-
nica una vez terminado, tiene la primera opción para 
contratar con la Autoridad Minera el área bajo contrato 
de concesión en los términos que prevé este Código. 

Las empresas que hayan sido objeto de incumpli-
miento de obligaciones del contrato original, declarado 
el incumplimiento por la Autoridad Minera, no tendrán 
la capacidad para competir en los contratos de explota-
ción, de que trata este artículo.

La delimitación de la que habla el presente artículo 
será reglamentada de manera previa por la Autoridad 
Minera.

Artículo 3°. El artículo 34 de la Ley 685 de 2001 
quedará así:

Artículo 34.  No 
podrán ejecutarse trabajos y obras de exploración y 
explotación mineras en zonas declaradas y delimitadas 
conforme a la normatividad vigente como de protec-
ción y desarrollo de los recursos naturales renovables 
o del ambiente.

Las zonas de exclusión mencionadas serán las ya 
constituidas y las que se constituyan conforme a las 
disposiciones vigentes, como áreas que integran el 
sistema de parques nacionales naturales, parques na-
turales de carácter regional, zonas de reserva forestales 
protectoras y demás reservas forestales, ecosistemas de 
páramos y los humedales designados dentro de la lista 
de humedales de importancia internacional de la Con-
vención Ramsar, declarados o por declarar. Estas zonas 
para producir estos efectos, deberán ser delimitadas 

en estudios técnicos, sociales y ambientales.

-
-

nada por el Instituto de Investigación Alexánder Von 
Humboldt.

No obstante lo anterior, las áreas de reserva forestal 
creadas por la Ley 2ª de 1959 y las áreas de reserva fo-
restales regionales, podrán ser sustraídas por la autori-
dad ambiental competente. La autoridad minera al otor-
gar el título minero deberá informar al concesionario 
que se encuentra en área de reserva forestal y, por ende, 
no podrá iniciar las actividades mineras hasta tanto la 
Autoridad Ambiental haya sustraído el área. Para este 
efecto, el concesionario minero deberá presentar los es-
tudios que demuestren la adecuada coexistencia de las 
actividades mineras con los objetivos del área forestal. 

Efectuada la sustracción, la autoridad minera en 
concordancia con las determinaciones ambientales es-

-
des de exploración y explotación propuestas se desa-
rrollen en forma restringida o sólo por determinados 
métodos y sistemas, de tal forma que no afecten los 
objetivos del área de reserva forestal no sustraída.

El Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo 
Territorial, establecerá los requisitos y el procedimien-
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Igualmente establecerá las condiciones en que operará 
la sustracción temporal en la etapa de exploración.

Parágrafo 1°. En caso de que a la entrada en vi-
gencia de la presente ley se adelanten actividades de 
construcción, montaje o explotación minera con título 
minero y licencia ambiental o su equivalente en áreas 
que anteriormente no estaban excluidas, se respetarán 
tales actividades hasta su vencimiento, pero estos títu-
los no tendrán opción de prórroga. 

Parágrafo 2°. El Ministerio de Ambiente, Vivienda 
y Desarrollo Territorial una vez entrada en vigencia la 
presente ley, en un término de cinco (5) años, redelimi-
tará las zonas de reserva forestal de Ley 2ª de 1959; en 
cuanto a cuáles son protectoras y cuáles no procurando 
la participación de la autoridad minera y de los demás 
interesados en dicho proceso.

Parágrafo 3° Para la declaración de las zonas de 
exclusión de que trata el presente artículo se requerirá 
un concepto previo no vinculante del Ministerio de Mi-
nas y Energía.

Artículo 4°. Adiciónase el artículo 38 de la Ley 685 
de 2001, Código de Minas, con los siguientes incisos:

El Ministerio de Minas y Energía elaborará, dentro 
de los tres (3) años siguientes a la vigencia de la pre-
sente ley, el Plan Nacional de Ordenamiento Minero. 
En cuya elaboración y adopción deberá tener en cuenta 
las políticas, normas, determinantes y directrices esta-
blecidas en materia ambiental y de ordenamiento del 
territorio, expedidas por el Ministerio de Ambiente, Vi-
vienda y Desarrollo territorial.

El plan Nacional de Ordenamiento Minero se debe-
rá coordinar con el Ministerio de Ambiente, Vivienda 
y Desarrollo Territorial, dados los efectos sobre el am-
biente, la localización de la población y las posibilida-
des de uso ambiental del suelo. En todo caso el Plan 
Nacional de Ordenamiento Minero incluirá un análisis 
ambiental estratégico del territorio.

Artículo 5°. Adiciónase al artículo 74 de la Ley 685 
de 2001, Código de Minas con el siguiente parágrafo:

Parágrafo. Adicionalmente, si resulta necesaria 
una prórroga superior a la prevista en el presente artícu-
lo, el concesionario podrá continuar las exploraciones,
solicitando prórrogas adicionales de dos (2) años cada 
una, hasta por un término total de ocho (8) años, para lo 
cual deberá sustentar las razones técnicas y económicas 
respectivas, demostrar los trabajos de exploración rea-
lizados, el cumplimiento de las Guías Minero-Ambien-

su duración, las inversiones que realizará y pagar el ca-

Artículo 6°. Modifícase el artículo 77 de la Ley 685 
de 2001, Código de Minas, el cual quedará así: 

Artículo 77. .
Como mínimo dos (2) años antes de vencerse el pe-
ríodo de explotación y encontrándose a paz y salvo, el 
concesionario podrá solicitar la prórroga del contrato 
de hasta veinte (20) años, la cual no será automática, 
y debe ir acompañada de nuevos estudios técnicos, 
económicos, ambientales y sociales, que sustenten la 
situación actual de los recursos. Para el efecto, previa-
mente deberá negociar las condiciones de la prórroga, 

incluso se podrán pactar contraprestaciones diferentes 
a la regalía, en todo caso, la prórroga solo se otorgará si 

Estado. La prórroga se perfeccionará mediante un acta 
suscrita por las partes, que se inscribirá en el Registro 
Minero.

Artículo 7°. Adiciónase el artículo 84 de la Ley 685 
de 2001, Código de Minas con el siguiente parágrafo:

Parágrafo. El Ministerio de Minas deberá diseñar 
un formulario especial para la elaboración de los Pro-
gramas de Trabajo y Obras (PTO), para el sector de las 
esmeraldas, toda vez que estos minerales no son cuan-

Artículo 8°. El artículo 101 de la Ley 685 de 2001, 
Código de Minas, el cual quedará así:

Integración de Areas. Cuando las áreas correspon-
dientes a varios títulos, pertenecientes a uno o varios 

vecinas no colindantes siempre que pertenezcan al mis-
mo yacimiento, se podrán incluir en un programa único 
de exploración y explotación para realizar en dichas 
áreas sus obras y labores, simultánea o alternativamen-

-
tegrándolas en un solo contrato. Con este propósito los 
interesados deberán presentar a la Autoridad Minera el 
mencionado programa conjunto para su aprobación y 
del cual serán solidariamente responsables.

parte, que se mantengan las contraprestaciones exigi-
das en los títulos cuyas áreas fueron integradas, y de 
otra, establecerá los mecanismos que resulten necesa-
rios para que las autoridades puedan ejercer un control 
adecuado sobre las respectivas explotaciones, en aras 
de asegurar la adecuada distribución de las contrapres-

El régimen aplicable al contrato integrado será el 
que corresponda en atención a lo establecido en el Tí-
tulo VIII, Capítulo XXXII, de este código, por lo cual 
cuando la integración comprenda contratos provenien-
tes del régimen de Aporte, se mantendrán todas las 
condiciones de los contratos y las contraprestaciones 
económicas pactadas, adicionales a las regalías de ley.

En caso de integrarse contratos de regímenes dife-
rentes o cuando entre los contratos a integrar existieren 
diferencias en cualquiera de sus obligaciones, diferen-
tes a las contraprestaciones ambientales y económicas, 
siempre se preferirán aquellas que resulten más favora-
bles para los intereses del Estado.

El resultado de la integración de las áreas deberá 

uno nuevo para el proyecto resultante ante la autori-
dad ambiental competente, para lo cual deberá solicitar 
pronunciamiento previo. 

En ningún caso se procederá a la integración de 
áreas cuando con esta integración resulten afectados en 
sus expectativas de ingresos por regalías dos (2) o más 

(10) años siguientes a la integración.

Para efectos de la duración del nuevo contrato, se 
tendrá en cuenta el plazo transcurrido del contrato más 
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antiguo, plazo que podrá prorrogarse conforme a lo dis-
puesto en el artículo 77 de este Código.

En todo caso la Autoridad Minera tendrá la facul-
tad de aprobar o no la integración, mediante resolución 
motivada”.

Artículo 9°. Adiciónase el artículo 112 de la Ley 
685 de 2001, Código de Minas, con el siguiente literal:

k) Cuando empresas o personas naturales en ejerci-
cio de actividades mineras, contraten a personas meno-
res de 18 años para desempeñarse en labores de minería 
tanto de cielo abierto como subterráneas.

Artículo 10. Modifícase el artículo 116 de la Ley 
685 de 2001, Código de Minas, el cual quedará así:

Autorización Temporal. Las entidades públicas, en-
tidades territoriales, empresas y los contratistas que se 
propongan adelantar la construcción, reparación, man-
tenimiento o mejora de una vía pública nacional, depar-
tamental o municipal, o la realización de un gran pro-
yecto de infraestructura declarado de interés nacional 
por parte del Gobierno Nacional, podrán con sujeción a 
las normas ambientales, solicitar a la Autoridad Minera 
autorización temporal e intransferible, para tomar de 
los predios rurales, vecinos o aledaños a la obra, los 
materiales de construcción que necesiten exclusiva-
mente para dicha obra, con base en la constancia que 
expida la entidad para la cual se realice la obra y que 

obra, la duración de los trabajos y la cantidad máxima 
que deberá utilizarse.

Dicha autorización deberá ser resuelta en el térmi-
no improrrogable de treinta (30) días o se considerará 
otorgada por aplicación del silencio administrativo po-
sitivo.

La autorización temporal tendrá una vigencia máxi-
ma de tres (3) años prorrogables, por una sola vez, con-
tados a partir de su otorgamiento.

La Autoridad Minera competente hará seguimiento 
a las actividades realizadas en ejecución de las autori-
zaciones temporales. El incumplimiento de las medidas 
señaladas en el informe de actividades o de las obli-
gaciones impuestas en el acto administrativo de otor-

autorización temporal, dará lugar a que se revoque la 
autorización temporal, sin perjuicio de la imposición 
de las multas a que haya lugar, de conformidad con el 
artículo 115 de este Código.

Las áreas sobre las cuales exista un título minero de 
materiales de construcción, no son susceptibles de au-
torizaciones temporales; no obstante sus titulares esta-
rán obligados a suministrar los materiales de construc-
ción a precios de mercado normalizado para la zona. 
De no existir acuerdo sobre este precio se procederá a 
convocar un arbitramento técnico a través de la Cámara 

En caso de que el concesionario no suministre los 
materiales de construcción, la explotación será adelan-
tada por el solicitante de la autorización temporal y en 
dicho evento en el arbitramento además se resolverá 
sobre las zonas compatibles para adelantar las nuevas 
explotaciones. Respecto al pago y al ingreso a la zona 

se aplicará, en lo pertinente, lo previsto en el Capítulo 
de Servidumbres del presente Código.

Si el concesionario se encuentra en la etapa de ex-
ploración, con sujeción a las normas ambientales, podrá 
solicitar a la Autoridad Minera que se autorice el inicio 
del período de construcción y montaje y la explotación 
anticipada acorde con lo estipulado en este Código.

Si la zona objeto de la autorización temporal se so-
brepusiere a una propuesta de concesión, que no inclu-
ya materiales de construcción, se otorgará la autoriza-

-
ción, el área hará parte de la propuesta o contrato a la 
cual se superpuso.

Cuando el proponente o titular de un derecho mi-
nero lo autorice, la Autoridad Minera podrá otorgar 
autorización temporal de manera concurrente. En este 
caso cada titular responderá por los trabajos mineros 
que realice directamente y por el cumplimiento de las 
normas ambientales vigentes.

Lo dispuesto en los artículos 117, 118, 119, 120 y 
332 de la Ley 685 del 2001 es aplicable también a las 

este artículo e igualmente se mantienen las previsiones 
del artículo 41 y las demás derivadas de los derechos 
de propiedad privada.

Artículo 11. Modifíquense el artículo 187 de la Ley 
685 de 2001, Código de Minas, el cual quedará así:

Necesidad de los bienes. El carácter de indispensa-
ble de los bienes inmuebles objeto de la expropiación, 
así como de los derechos sobre los mismos, incluyendo 
la posesión, se determinará con base en el Programa de 
Trabajo e Inversiones, en el Programa de Trabajos y 
Obras o en el Estudio de Factibilidad, según correspon-
da, aprobado por la Autoridad Minera, así como en sus 

régimen aplicable no exija la aprobación de este tipo de 
documentos, bastará con la presentación del respectivo 
plan minero.

El Ministerio de Minas y Energía, cuando lo consi-
dere necesario, ordenará, dentro de los diez (10) días si-
guientes a la presentación de la solicitud, mediante pro-

o poseedor del inmueble, una inspección administrati-
va a costa del minero interesado, y adoptará su decisión 

Artículo 12. . Los explotadores, los 
grupos y asociaciones de minería tradicional que ex-
ploten minas de propiedad estatal sin título inscrito en 
el Registro Minero Nacional, deberán solicitar, en el 
término improrrogable de dos (2) años contados a par-
tir de la promulgación de la presente ley, que la mina o 
minas correspondientes le sean otorgadas en concesión 
llenando para el efecto todos los requisitos de fondo 
y de forma y siempre que el área solicitada se hallare 
libre para contratar, y se acredite que los trabajos del 
proyecto de diez (10) años anteriores de la vigencia de 
la Ley 685 de 2001.

Si el área solicitada se encuentra ocupada por una 
concesión, y siempre que el grupo o asociación de-
muestre una antigüedad mayor a la que tiene la conce-

-
plimiento de las obligaciones del titular minero y en 
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caso de hallarse en causal de caducidad se tendrá como 
primera opción para continuar el trámite la solicitud de 
legalización debidamente presentada, una vez caduca-
do el contrato. 

En el evento en que el titular se encuentre al día 
en sus obligaciones, la Autoridad Minera mediará entre 
las partes para que lleguen a acuerdos, como la sus-
cripción de contratos de asociación y operación debida-
mente inscritos en el Registro Minero Nacional previs-
tos en el artículo 221 del presente Código, entre otros, 
que permitan la exploración y explotación por parte de 
los grupos o asociaciones. Para llegar las partes a estos 
acuerdos tendrán un plazo de seis (6) meses contados a 
partir de la solicitud del minero tradicional.

Si el área no se hallare libre por la existencia de 
una propuesta de contrato de concesión y se presente 
una solicitud de legalización en los términos de este 
artículo, se continuará el trámite de la propuesta, y en 
caso de llegar a ser contrato de concesión, la Autoridad 
Minera procederá de acuerdo a lo señalado en el inciso 
3° del presente artículo. Si la solicitud de propuesta de 
contrato de concesión se rechaza, se tendrá como pri-
mera opción para continuar el trámite, la solicitud de 
legalización.

Parágrafo. La Autoridad Minera contará hasta con 
2 meses contados a partir de la elaboración de los PTO 
y PMA para resolver las solicitudes de legalización. 
Hasta tanto la Autoridad Minera no resuelva las solici-
tudes de legalización en virtud de este artículo no habrá 
lugar a proceder, respecto de los interesados, mediante 
las medidas previstas en los artículos 161 y 306, ni a 
proseguirles las acciones penales señaladas en los artí-
culos 159 y 160 de este Código. 

En los casos de legalización planteados en el pre-
sente artículo, los trámites de evaluación, visita de via-
bilización y adjudicación de la concesión, se efectuarán 
de manera gratuita por parte de la Autoridad Minera, 
quien destinará los recursos necesarios para la realiza-
ción de estos. Sin embargo los estudios (PTO y PMA) 
requeridos para la ejecución de la concesión estarán a 
cargo de los solicitantes. 

Artículo 13. Modifíquese el artículo 205, Código 
de Minas, Ley 685 de 2001, el cual quedará así:

Licencia Ambiental  Con base en el Estudio de Im-
pacto Ambiental, la autoridad competente otorgará o 
no la Licencia Ambiental para la construcción, el mon-
taje, la exploración y explotación objeto del contrato. 
Dicha autoridad podrá fundamentar su decisión en el 
concepto que al Estudio de Impacto Ambiental hubiere 
dado un auditor externo en la forma prevista en el artí-
culo 216 del presente Código.

Artículo 14. Modifíquese el artículo 206 del Códi-
go de Minas, Ley 685 de 2001, el cual quedará así:

Requisito Ambiental. Para las obras y trabajos de 
la explotación temprana, el interesado deberá obtener 
Licencia Ambiental, que posteriormente podrá, a juicio 

los requisitos legales.

Artículo 15. Modifíquese el artículo 212 del Códi-
go de Minas, Ley 685 de 2001, el cual quedará así:

de áreas vecinas o aledañas, estén o no incluidas en 
un plan conjunto de exploración y explotación, po-
drán realizar, si así lo requieren, el Estudio de Impacto 
Ambiental ordenado en este Código, para las obras de 
infraestructura, el montaje y la explotación de dichas 
áreas, en forma conjunta si esta fuere exigible. Si las 
condiciones y características de dichas áreas fueren 
homogéneas o similares, podrán pedir además el otor-
gamiento de una Licencia Ambiental Conjunta. La ges-
tión ambiental incluida en la Licencia, podrá contener 

y concreta del área de cada concesión. En este caso, 

el cumplimiento de las obligaciones establecidas en la 
licencia.

Artículo 16. Modifícase el artículo 230 de la Ley 
685 de 2001, Código de Minas, el cual quedará así:

totalidad del área de la concesión durante la explora-
ción, el montaje y construcción o sobre las extensiones 
de la misma que el contratista retenga para explorar 
durante el período de explotación, es compatible con 
la regalía y constituye una contraprestación que se 
cobrará por la entidad contratante sin consideración a 
quien tenga la propiedad o posesión de los terrenos de 
ubicación del contrato. El mencionado canon será equi-
valente a un salario mínimo día legal vigente (smdlv) 
por hectárea año, del primero al quinto año; de ahí en 
adelante el canon será incrementado cada dos (2) años 
adicionales así: por los años 6 y 7 se pagarán 1.25 sala-
rios mínimos día legal vigente por hectárea año; por el 
año 8, 1.5 salarios mínimos día legal vigente por hec-
tárea año.

Dicho canon será pagadero por anualidades antici-
padas. La primera anualidad se pagará dentro de los 3 
días siguientes al momento en que la Autoridad Minera 
mediante acto administrativo determine el área libre 
susceptible de contratar.

Para las etapas de construcción y montaje o explo-
ración adicional, se continuará cancelando el último 
canon pagado durante la etapa de exploración.

Parágrafo 1°. La no acreditación del pago del ca-

o a la declaratoria de caducidad del contrato de conce-
sión, según el caso.

La Autoridad Minera sólo podrá disponer del dine-

celebrado el contrato de concesión. Solamente se rein-
tegrará al proponente la suma pagada en caso de recha-
zo por superposición total o parcial de áreas. En este 
último evento se reintegrará dentro a los cinco (5) días 
hábiles, la parte proporcional si acepta el área reducida, 
contados a partir de que el Acto Administrativo quede 

La liquidación, el recaudo y la destinación del canon 

Parágrafo 2°. Las propuestas que a la fecha de en-
trada en vigencia de la presente ley se encuentren en 
trámite y los títulos mineros que no hubieren pagado 
el canon correspondiente a la primera anualidad, de-
berán acreditar dicho pago dentro de los tres (3) meses 
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siguientes a la promulgación de la presente ley, so pena 
de rechazo o caducidad, según corresponda.

Artículo 17. Modifíquese el artículo 255 del Códi-
go de Minas, Ley 685 de 2001, el cual quedará así:

Transferencia de Tecnología. Los titulares Mineros, 
podrán establecer, con autorización previa y auditoría 
permanente de la Autoridad Minera, planes y progra-
mas concretos de transferencia de tecnología, de estruc-
turación o de reconversión de pequeñas explotaciones 
de terceros o de asistencia operativa, jurídica o técnica, 
en convenio con universidades que cuenten con Facul-
tades en minería, Centros de Investigación en minería 
y/u organizaciones gremiales mineras acreditadas por 

Las inversiones y gastos debidamente comprobados 
en dichos planes y programas serán deducibles de los 
dineros que, a título de contraprestación que, diferente 
a regalías, estén obligados a pagar a la Autoridad Mine-
ra por su propia producción, en una cuantía que no ex-
ceda del diez por ciento (10%) del porcentaje de dichas 
contraprestaciones que corresponda a recursos propios 
de la Autoridad Minera.

Artículo 18. Modifícase el inciso 1º del artículo 270 
de la Ley 685 de 2001, Código de Minas, el cual que-
dará así:

Presentación de la propuesta. La propuesta de con-
trato se presentará personalmente por el interesado o 

competente en la jurisdicción del área de la propuesta.

Artículo 19. Adiciónase al artículo 271 de la Ley 
685 de 2001, Código de Minas con los siguientes lite-
rales:

h) Un anexo técnico que describirá los trabajos de 
exploración, los cuales deberán ser iguales o superiores 

Energía, de acuerdo con el área y las características del 
proyecto minero;

i) Cuando se trate de proyectos de más de cien (100) 
hectáreas, la demostración de la capacidad económica 
del interesado para adelantar el proyecto minero con 

-
nas y Energía.

Artículo 20. Modifícase el artículo 273 de la Ley 
685 de 2001, Código de Minas, el cual quedará así:

Objeciones a la propuesta. La propuesta se podrá 
corregir o adicionar, por una sola vez, por parte del 
peticionario y por orden de la Autoridad Minera, en 
aquellos casos que no estén contemplados como cau-
sales de rechazo por el artículo 274 de este Código. El 
término para corregir o subsanar la propuesta será hasta 
de treinta (30) días y la Autoridad Minera contará con 

-
tivamente.

Artículo 21. Modifícase el artículo 274 de la Ley 
685 de 2001, Código de Minas el cual quedará así:

Rechazo de la Propuesta -
:

1. Si el área pedida en su totalidad se hallare ubica-
da en los lugares y zonas señaladas en el artículo 34 de 
este Código siempre que no hubiere obtenido las auto-
rizaciones y conceptos que la norma exige.

2. Si se superpone totalmente a propuestas o contra-
tos anteriores.

3. Si no cumple con la presentación de todos los 
requisitos establecidos en el artículo 271 del presente 
Código.

4. Si no se cumple el requerimiento de subsanar las 

5. Si no se acredita el pago de la primera anualidad 

Artículo 22. Adiciónase el artículo 280 de la Ley 
685 de 2001, Código de Minas con el siguiente pará-
grafo:

Parágrafo
para la constitución de la póliza, esta se podrá sustituir 
por una garantía real, sea esta personal o de un tercero 
que aseguren el cumplimiento de las obligaciones mi-
neras y ambientales, el pago de las multas y la cadu-
cidad. El Gobierno Nacional podrá reglamentar otros 
tipos de garantía.

Artículo 23. Modifícase el artículo 285 de la Ley 
685 de 2001, Código de Minas, el cual quedará así:

Procedimiento administrativo para las servidum-
bres. El ejercicio de la servidumbre estará precedido 
del aviso formal al dueño, poseedor u ocupante del 
predio sirviente, dado por medio del Alcalde. Este fun-

predio durante tres (3) días, de lo cual dejará constancia 
en la secretaría de la alcaldía. Surtido este aviso, a falta 
de acuerdo entre las partes se dará aplicación al proce-
dimiento que se señala a continuación.

Para el ejercicio de las servidumbres mineras, el 
Alcalde ordenará que un perito designado por el Ins-

Propiedad Raíz de la zona de ubicación del predio sir-
viente, estime dentro de un término de treinta (30) días, 
el monto de la indemnización de perjuicios correspon-
diente. Una vez rendido el dictamen, el Alcalde lo aco-
gerá mediante providencia que deberá dictar dentro de 
los cinco (5) días siguientes. Las costas de dicho peri-
taje serán a cargo del titular minero.

Si el propietario, poseedor u ocupante del predio 
sirviente, o el titular minero, pide ante el Alcalde la 

la misma providencia, en un monto equivalente al de 
dicha indemnización. Esta caución se regirá en lo perti-
nente por las normas del Código de Procedimiento Ci-
vil, particularmente aquellas señaladas en los artículos 
678 y 679, y su devolución se hará en un plazo máximo 
de treinta (30) días.

La decisión adoptada por el Alcalde será apelable 
ante el Gobernador en el efecto devolutivo y solo se 
concederá si el interesado acredita la constitución de 
la caución o el pago de la indemnización. Una vez en 

podrá ser revisada por el juez del lugar de ubicación 
del predio, a solicitud de cualquiera de los interesados, 
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mediante el proceso abreviado señalado en los artículos 
408 y siguientes del Código de Procedimiento Civil, 
de acuerdo con las reglas generales de competencia y 
trámite del mismo Código.

Prestada la caución o pagada la indemnización, el 
minero podrá, con el auxilio del Alcalde si fuere nece-
sario, ingresar al predio y ocupar las zonas necesarias 
para sus obras y trabajos.

El acuerdo entre las partes, o, en su defecto, la de-

Instrumentos Públicos competente”.

Artículo 24. Adiciónase al artículo 325 de la Ley 
685 de 2001, Código de Minas con los siguientes in-
cisos:

-
lización y seguimiento a los títulos mineros. Los costos 
que por concepto de cobro de los citados servicios sean 
cobrados por la Autoridad Minera ingresarán a la sub-
cuenta especial creada para el efecto por la Autoridad 
Minera y que se denominará, Fondo de Fiscalización 
Minera. La tarifa de cobro será de acuerdo con los pa-
rámetros señalados en el inciso 2° del presente artículo. 
La tarifa incluirá el valor de los honorarios profesiona-
les requeridos para la realización de la tarea propuesta, 
el valor total de los viáticos y gastos de viaje de los 
profesionales que se ocasionen para el seguimiento de 
los títulos mineros.

-
lización y seguimiento a los títulos mineros a que hace 
referencia el presente artículo a través de funcionarios 
o contratistas.

Artículo 25. Adiciónase el artículo 332 de la Ley 
685 de 2001, Código de Minas con el siguiente literal:

j) Las reservas especiales de que trata el artículo 31 
del presente Código.

Artículo 26. Adiciónase el artículo 334 de la Ley 
685 de 2001, Código de Minas con el siguiente inciso:

Las áreas que hayan sido objeto de un título o soli-
citud minera y que por cualquier causa queden libres, 
sólo podrán ser objeto de propuesta de concesión trans-
curridos treinta (30) días después de que se encuentren 

-
pliquen tal libertad. Todo acto administrativo a que se 

electrónica de la Autoridad Minera o en el medio que 
hiciere sus veces, dentro de los cinco (5) días siguientes 
a su ejecutoria. Dentro de este último término deberá 
inscribirse en el Registro Minero.

Artículo 27. . El Mi-
nisterio de Minas y Energía delimitará, con la partici-
pación regional y local de los actores empresariales, 
sociales, de Gobierno y demás entes administrativos 
involucrados en los procesos de la minería, áreas estra-
tégicas mineras del territorio nacional, a las que se les 
denominará Distritos Mineros Especiales, mediante las 
cuales se facilitará la relación Estado-Sociedad-Terri-
torio y se estimulará la planeación participativa en un 
contexto de desarrollo humano sostenible y equilibrio 
para la competitividad del territorio.

La Autoridad Minera garantizará a la articulación 
de las estrategias aplicadas sobre los distritos mineros 
especiales con el sistema nacional de competitividad.

Los aspectos contenidos en los artículos 248, 249, 
250. 255, 256, de la Ley 685 de 2001 deberán ser consi-
derados en los planes, programas y proyectos de Com-
petitividad y Desarrollo Humano Sostenible formula-
dos para los Distritos Mineros Especiales del país. 

Parágrafo. La Autoridad Minera conformará los 
Distritos Mineros de acuerdo a condiciones geológico-
mineras, sociales y económicas.

Artículo 28. Adiciónase la Ley 685 de 2001, Códi-
go de Minas, con el siguiente artículo:

“Responsabilidad Social Empresarial: Las empresas 
mineras promoverán y efectuarán actividades de res-
ponsabilidad social, en un marco de desarrollo humano 
sostenible, que propendan por la promoción de com-
portamientos voluntarios, socialmente responsables, a 
partir del diseño, desarrollo y ejecución de políticas, 
planes, programas y proyectos que permitan el logro 
de objetivos sociales de mejoramiento en la calidad de 
vida de la población y la prevención y reparación de 
los daños ambientales en las regiones, subregiones y/o 

Artículo 29. Las disposiciones de la presente ley no 
-

grados en la Ley 70 de 1993 y en el Código de Minas 
a favor de los grupos étnicos (comunidades negras e 
indígenas) y de sus zonas mineras.

Artículo 30. La Autoridad Minera tendrá la obli-
gación de reglamentar el artículo 254 sobre mano de 
obra regional, de la Ley 685 de 2001, en un término 
máximo de seis (6) meses, a partir de la promulgación 
de la presente ley.

Artículo 31. En los departamentos contemplados en 
el artículo 309 de la Constitución Nacional y el Chocó, 
donde existe la pequeña minería mediante el método de 
mini dragas de motores hasta de 60 caballos de fuerza, 
el Estado les dará especial protección para la continui-
dad en el ejercicio de esta tarea, y tendrá un plazo de 
hasta dos (2) años contados a partir de la vigencia de la 
presente ley, para legalizar dicha actividad.

Artículo 32. . La presente ley rige a par-
tir de la fecha de su publicación y deroga los artículos 
190, 191, 203, 211, 213, 215, 282, 292, 298 y 316 de la 
Ley 685 del 2001 Código de Minas. Y todas las dispo-
siciones que sean contrarias.

De los honorables

Representantes a la Cámara

 Coordinador Ponente; 

-

Ponentes.

SECRETARIA GENERAL

Bogotá, D. C., junio 17 de 2009.
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En Sesión Plenaria del día 17 de junio de 2009, fue 

Proyecto de ley número 334 de 
2008 Cámara, 010 de 2007 Senado, acumulado con 
el Proyecto de ley número 042 de 2007 Senado; por

”, (Código de 

siga su curso legal y reglamentario y de esta manera dar 
cumplimiento con lo establecido en el artículo 182 de 
la Ley 5ª de 1992.

Lo anterior según consta en el Acta de Sesión Plena-
ria número 187 de junio 17 de 2009, previo su anuncio 
el día 16 de junio de 2009, según Acta de Sesión Ple-
naria número186.

El Secretario General, 

***

TEXTO DEFINITIVO PLENARIA AL 
PROYECTO DE LEY NUMERO 339 De 2008 

CAMARA, 084 DE 2007 SENADO

-
.

El Congreso de Colombia 

DECRETA:

Artículo 1°. Adiciónese al artículo 5º de la Ley 115 
de 1994 el numeral 14, cuyo texto es el siguiente:

“14. Los niños, niñas y adolescentes tienen dere-
cho a recibir educación sexual integral, entendida esta 
en sus componentes biológico, sicológico y social, en 
los establecimientos educativos públicos y privados 
que imparten educación formal en los niveles de edu-
cación preescolar, básica y media, de acuerdo con el 
nivel de desarrollo emocional, las capacidades cognos-
citivas y las necesidades de cada estudiante. La Edu-
cación Sexual Integral se orientará a partir de planes 
y programas que ejerciten al educando en la solución 
de problemas cotidianos, seleccionados por tener rela-

y tecnológico del alumno. Cumple la función de co-
rrelacionar, integrar y hacer activos los conocimientos, 
habilidades, destrezas, actitudes y valores logrados en 
el desarrollo de las diversas áreas, así como de la expe-
riencia acumulada”.

Artículo 2°. Para efectos de la presente ley, entién-
dase por Educación Sexual Integral aquella orientada 
a formar a los niños, niñas y adolescentes en valores, 
actitudes, conocimientos y habilidades que garanticen 
el ejercicio de una sexualidad libre, espontánea, res-
ponsable, comunicativa, respetuosa de sí mismo y del 

de la individualidad de los futuros ciudadanos y de este 
modo, al establecimiento tanto de relaciones privadas y 
sociales más dignas como al de instituciones, especial-
mente la familia, más humanas.

Artículo 3°. -
ción sexual integral deberán estar dirigidos a:

1. Educar, sensibilizar e informar a los estudiantes 
sobre el ejercicio de los derechos sexuales y reproduc-

tivos, así como las responsabilidades que se derivan de 
ello. Referidos a la vida, a la libertad, al libre desarrollo 
de la personalidad, a la intimidad, a la integridad física, 
psíquica y social, a la seguridad, a la equidad de géne-
ro, a la salud sexual y reproductiva y a la educación e 
información sobre la misma.

2. Respetar a todas las personas sin discriminación 
alguna por razones de género, identidad o diversidad 
sexual.

3. Enseñar los aspectos biológicos de la sexualidad 
-

ductores masculino y femenino y del proceso reproduc-
tivo humano.

4. Contribuir a la prevención de todo tipo de ex-
plotación infantil, así como de cualquier forma de vio-
lencia intrafamiliar y abuso sexual infantil, incluido el 
que se puede generar a través del uso del Internet, y 
fomentar la denuncia de tales hechos.

5. Enseñar a manejar situaciones de riesgo a través 
“no” a 

propuestas que afecten su integridad física y/o moral.

6. Fomentar mecanismos de protección y denuncia 
de conductas de asedio y presión de grupo.

7. Contribuir a la prevención de situaciones de ries-
go propias de la etapa adolescente tales como: relacio-
nes sexuales prematuras, sexo sin protección, aborto, 
delincuencia juvenil, uso de armas, pandillismo, con-
sumo de sustancias psicoactivas, alcoholismo, taba-
quismo, trastornos alimentarios como la anorexia y la 
bulimia, depresión, suicidio y demás psicopatías.

8. Prevenir el embarazo precoz.

9. Evitar el aborto de embarazos no deseados.

10. Reducir la mortalidad materna y perinatal de los 
embarazos en adolescentes.

11. Contribuir a la prevención del contagio de infec-
ciones de transmisión sexual y coadyuvar a detectar de 
manera temprana cualquier tipo de patología cervical.

conjunta entre los adolescentes y sus padres, sobre el 
manejo de diversas situaciones de riesgo, sobre la sa-
lud sexual y reproductiva, sobre la responsabilidad con 
respecto a la prevención de embarazos no deseados e 
infecciones de transmisión sexual, entre otros.

13. Fomentar espacios permanentes de discusión y 

proyecto de vida que cada adolescente puede liderar 
desde el ámbito sicoafectivo, social y productivo.

14. Conocer la legislación vigente relacionada con 
la salud sexual y reproductiva.

15. Asegurar la transmisión de conocimientos per-

-
pectos involucrados con la educación sexual integral; 
garantizar el uso correcto de los mismos y facilitar la 
transformación de las falsas creencias existentes sobre 
la anticoncepción.

Artículo 4º.
Los padres son los primeros responsables de 
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la formación, en general, y de la educación sexual, en 
particular, de sus hijos y tienen el derecho y el deber 
de acompañar permanentemente en forma activa a sus 
hijos dentro del proceso pedagógico que adelante el es-
tablecimiento educativo para la enseñanza de la educa-
ción sexual integral, reforzando los valores y principios 
que le sean transmitidos a los estudiantes, facilitando 
la labor educativa y reforzando la elaboración de he-
rramientas conceptuales que les permitan a sus hijos 
construir factores protectores contra las conductas de 
riesgo.

En tal sentido, los padres tienen derecho a estar in-
formados sobre el contenido y métodos empleados y 
a manifestar su opinión a la Mesa de Trabajo para la 
Educación Sexual Integral, conformada en cada uno de 
los establecimientos educativos.

Parágrafo. En desarrollo del artículo 18 de la Cons-
titución Política, por razones de consciencia, los padres 
podrán solicitar por escrito y de manera fundada a las 
directivas del establecimiento educativo, excluir de la 
enseñanza de la asignatura de educación sexual a su(s) 
hijo(s) menor(es). El Ministerio de Educación Nacio-
nal reglamentará la materia.

Artículo 5º. La
educación sexual integral debe hacerse por docentes, o 
personal del área médica, de enfermería, y/o de psico-
logía, con el apoyo de otros profesionales idóneos, que 
posean estudios correspondientes al área y que tengan 
experiencia acreditada en el tratamiento de niños, niñas 
y adolescentes.

El embarazo y la maternidad no constituirán impedi-
mento alguno para ingresar y permanecer en cualquier 
nivel del sistema educativo, sea público o privado. 
Los establecimientos educativos tienen la obligación 
de garantizar a las estudiantes que se encuentren em-
barazadas o que sean madres lactantes las facilidades 
académicas del caso, de lo contrario serán objeto de las 
sanciones que para el particular prevea el Ministerio de 
Educación Nacional.

Artículo 6°. 
El Ministerio de Educación Nacional ofrecerá los li-
neamientos pedagógicos y organizativos para que las 
Secretarías de Educación departamentales, municipa-
les y distritales diseñen y garanticen la incorporación 
por parte de los establecimientos educativos de la Edu-
cación Sexual Integral.

El Ministerio de Educación promoverá la capacita-
ción de los docentes en el desarrollo de competencias 

en este proyecto de ley, a través de proyectos de forma-
ción en servicio que se enmarcarán en los lineamientos 
que para tal efecto disponga la comisión de que trata el 
artículo 10.

El Ministerio de Educación Nacional determinará lo 
necesario para que el país cuente con materiales peda-
gógicos, lineamientos curriculares, espacios virtuales 
y presenciales permanentes de discusión, investigacio-
nes y en general todo aquello que contribuya a orientar, 

Integral.

Artículo 7°. -
 Corresponde a las Secretarías municipales 

y distritales de educación liderar la capacitación en los 

aspectos pedagógicos y organizativos generales para 
el diseño y la incorporación por parte de los estableci-
mientos educativos de cada municipio y distrito, bajo 
la asesoría del Ministerio de Educación Nacional y de 
conformidad con los lineamientos dados por la Comi-
sión Nacional de Educación y Salud Sexual y Repro-

Artículo 8°.
 En cada establecimiento educativo se 

deberá conformar una Mesa de Trabajo en Educación 
Sexual Integral integrado por:

a) Representantes de las directivas;

b) Representantes de los docentes;

c) Representante de los padres de familia;

d) Representante de los exalumnos;

e) Representante del sector productivo;

f) Representantes de los estudiantes;

g) El o los sicólogo(s), orientador(es) y trabajador(es) 
social(es) con que cuente la institución. 

Se deberá promover la participación de docentes de 
las distintas áreas, así como de estudiantes de los dis-
tintos niveles educativos, garantizando, en cada caso, 
la presencia de hombres y mujeres.

El Ministerio de Educación reglamentará lo necesa-
rio para la integración y funcionamiento de las mesas.

Parágrafo. Las Mesas de Trabajo para la Educa-
ción Sexual Integral contarán con el acompañamiento 

el lugar en el que se encuentran las instituciones educa-
tivas, para lo cual podrán utilizar los servicios amiga-
bles de salud para jóvenes. El tipo de acompañamiento 
y los mecanismos necesarios para garantizarlo y reali-
zarlo será determinado por las partes.

Artículo 9°. 
Las Mesas de Tra-

bajo para la Educación Sexual Integral deberán pro-

prácticas cotidianas a partir de las que se construyen 
las competencias básicas de que trata el artículo 2° a 
partir de lecturas participativas del contexto. Tendrán 
las siguientes funciones:

1. Elaborar un diagnóstico sobre los riesgos que en 
materia de salud sexual y reproductiva están expuestos 
los estudiantes del establecimiento educativo corres-
pondiente.

2. Trabajar sobre el proyecto educativo institucional 
-

llo de competencias para la Educación Sexual Integral 
en el establecimiento educativo correspondiente y asig-
nar los diferentes énfasis a los contenidos según los re-
sultados del diagnóstico, bajo los lineamientos genera-
les que para el particular expida la Comisión Nacional 
de Educación y Salud Sexual Integral.

-
caces para el desarrollo de los contenidos de Educación 
Sexual Integral.
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4. Recoger, sistematizar, y entregar las estadísticas 
que en materia de salud sexual y reproductiva le sean 
encargadas por parte de la Comisión Nacional de Edu-
cación y Salud Sexual Integral.

5. Recibir y hacerle seguimiento a las peticiones, 
recomendaciones, quejas y sugerencias que en relación 
con la pedagogía o contenidos de la Educación Sexual 
Integral sean formuladas por parte de los estudiantes 
y/o de los padres de familia.

6. Promover intervenciones participativas en los 
contextos de interacción cotidiana, con miras a promo-
ver el desarrollo de las competencias de que trata el 
artículo 2°.

7. Darse su propio reglamento.

Artículo 10. 
Para efectos de desarrollar los 

mandatos de la presente ley, créase la Comisión Na-
cional de Educación Sexual Integral, la cual estará in-
tegrada por:

a) Ministro(a) de Educación Nacional, quien lo pre-
sidirá;

b) Responsable del Proyecto Nacional de Educa-
ción Sexual del Ministerio de Educación Nacional o 
quien haga sus veces;

c) Ministro(a) de la Protección Social o su delegado;

d) Director(a) del Instituto Colombiano de Bienes-
tar Familiar o su delegado;

e) Director(a) del Departamento Administrativo Na-
cional de Estadística o su delegado;

f) Delegado(a) de las Organizaciones No Guberna-
mentales que tengan por objeto social temas directa-
mente relacionados con educación y/o salud sexual y 
reproductiva en niños y adolescentes;

g) Delegado(a) de la Federación de Asociaciones de 
Padres de Familia.

Parágrafo. Los criterios y metodologías para desig-
nar a los delegados que integran esta Comisión estarán 
contenidos en el acto reglamentario respectivo.

Artículo 11.

La Comisión Nacional de Educación y Salud Sexual 
Integral tendrá las siguientes funciones:

1. Fijar los lineamientos generales de la educación 
sexual integral que se adopta mediante la presente ley.

2. Solicitar al Departamento Administrativo Na-
cional de Estadística la realización de un censo anual 
sobre salud sexual y reproductiva, el cual deberá con-
tar con la participación de los Comités de Educación 
Sexual Integral que se conformarán en cada uno de los 
establecimientos educativos de todo el país e introduci-
rá en su diseño las orientaciones dadas por la Comisión 
Nacional de Educación Sexual Integral.

3. Elaborar un diagnóstico anual sobre el estado de 
la educación y la salud sexual y reproductiva de la po-
blación escolar a nivel nacional.

4. Evaluar periódicamente la percepción de los/las 
niños/as y adolescentes sobre las acciones pedagógicas 
y servicios médicos dirigidos a ellos(as), los factores 

-
dedor.

5. Garantizar que en las universidades estatales con 
facultades o departamentos de educación o salud se in-

-
ción Sexual Integral.

6. Diseñar e implementar el observatorio de salud 
y educación sexual, es decir, un sistema nacional de 
recopilación y análisis de información sobre salud y 
educación sexual. Para su divulgación se implementará 
un sitio en la red (web), cuya actualización será per-
manente.

7. Participar en los foros de los que tratan los artí-
culos 164 a 167 de la Ley General de Educación y ase-
gurarse de que las juntas de las que tratan los artículos 
155 a 163 de la misma ley presten especial atención al 
tema de la salud y la educación sexual.

8. Conseguir que en los foros anteriormente men-
cionados siempre haya presencia de PEI con algún tipo 
de desarrollo o propuesta sobre el particular.

9. Darse su propio reglamento.

Artículo 12. A partir de la entrada en vigencia de 
la presente ley, el Ministerio de Educación Nacional 
realizará cada tres años el Foro Nacional de Educación 
Sexual Integral.

Parágrafo 1º. El Ministerio de Educación Nacional 
reglamentará lo pertinente para el diseño, implemen-
tación y evaluación del Foro Nacional de Educación 
Sexual Integral.

Parágrafo 2º. El año anterior a la realización del 
Foro Nacional de Educación Sexual Integral se reali-
zará en los municipios el Foro Municipal de Educación 
Sexual Integral, para lo cual las Secretarías Municipa-
les o Distritales, con la orientación del Ministerio de 
Educación Nacional, dispondrán lo necesario.

Artículo 13º. La presente ley rige a partir 
de su publicación y deroga todas las disposiciones que 
le sean contrarias.

Ponente.

SECRETARIA GENERAL

Bogotá, D. C., junio 18 de 2009.

En Sesión Plenaria del día 17 de junio de 2009, 

Proyecto de ley número 339
de 2008 Cámara, 084 de 2007 Senado, por la cual 

proyecto de ley siga su curso legal y reglamentario y de 
esta manera dar cumplimiento con lo establecido en el 
artículo 182 de la Ley 5ª de 1992.
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Lo anterior según consta en el Acta de Sesión Plena-
ria número 188 de junio 17 de 2009, previo su anuncio 
el día 16 de junio de 2009, según Acta de Sesión Ple-
naria número187.

El Secretario General,

***

TEXTO DEFINITIVO PLENARIA AL
 PROYECTO DE LEY NUMERO 340 DE 2008 

CAMARA, 107 DE 2007 SENADO

-

El Congreso de Colombia

DECRETA

CAPITULO I

-
bles de la Publicidad Exterior Visual

Artículo 1. . La presente ley tiene por objeto 
mejorar la calidad de vida de los habitantes del país 
preservando el paisaje como recurso natural renovable, 
evitando la contaminación ambiental visual, protegien-
do el espacio público, promoviendo la seguridad vial 

-
ble, a través de la regulación general de la Publicidad 
Exterior Visual en Colombia.

Artículo 2. . La presente ley reglamenta la 
Publicidad Exterior Visual en todo el Territorio Nacio-
nal, bajo la cual se fundamentarán los acuerdos muni-
cipales y distritales y los reglamentos dictados por las 
entidades territoriales municipales y las comunidades 
indígenas sobre la materia. 

Artículo 3. . Se entiende por Publicidad 
Exterior Visual, el medio masivo de comunicación 
destinado a informar o llamar la atención del público 
a través de elementos visuales como leyendas, inscrip-
ciones, dibujos, fotografías, signos o similares, visibles 
desde las vías bien sean peatonales, vehiculares, fé-

o dominio público.

Parágrafo 1°. No se considera Publicidad Exterior 
Visual para efectos de la presente ley, los elementos 

-
carse publicidad en los elementos de mobiliario urbano 
a través de las autorizaciones del Estado, en las condi-
ciones que determinen las autoridades que ejerzan el 
control y la vigilancia de estas actividades conforme 
a la Constitución, la Ley y decretos que reglamentan 
o regulen la materia para lo cual se prevé la posibili-
dad de autorizar como contraprestación la explotación 
comercial de espacios publicitarios, en un área que no 
podrá ser superior al treinta por ciento (30%) del ele-
mento de mobiliario urbano.

Parágrafo 2°. No se considera Publicidad Exterior 
Visual las expresiones artísticas como pinturas o mura-
les, siempre que no contengan mensajes comerciales o 

incentivar la cultura se podrán patrocinar los murales 
artísticos con pauta comercial que no exceda el veinte 
por ciento (20%) del mural, este porcentaje no podrá 
ser superior a cuarenta y ocho (48) metros cuadrados. 

Parágrafo 3°. No se considera Publicidad Exterior 
Visual los avisos, entendidos como el conjunto de ele-
mentos distintos de los que adornan la fachada, com-
puesto por logos y letras o una combinación de ellos 
que se utilizan como anuncio, señal, advertencia o pro-

-
ciales, turísticos o informativos se instalan adosados a 

-
derada como Publicidad Exterior Visual la publicidad 
en vehículos utilizados para el transporte de bienes o la 
prestación de servicios cuyo contenido haga alusión al 
desarrollo de su objeto social.

Parágrafo 4°. No se considera Publicidad Exterior 
Visual para efectos de la presente ley, aquella informa-
ción temporal de carácter educativo, cultural o depor-
tivo que coloquen las autoridades públicas u otras per-
sonas por encargo de estas, que podrá incluir mensa-
jes comerciales o de otra naturaleza siempre y cuando 
estos no ocupen más del treinta por ciento (30%) del 
tamaño del respectivo elemento portante.

Artículo 4°. 
Se considera contaminación visual la afectación del 
medio ambiente causada por el incumplimiento de la 
presente ley y las normas nacionales y territoriales vi-
gentes sobre Publicidad Exterior Visual.

Artículo 5°. 
 La Publicidad Exterior Visual estará compuesta 

por: a) la imagen propiamente dicha en dos o tres di-

y b) el elemento portante o generador de la publicidad 
exterior, cualquiera que sea su tecnología o componen-
tes.

Artículo 6°.  Los sujetos relaciona-
dos con la actividad de Publicidad Exterior Visual se 
llaman gestores y para efectos de la presente ley se de-
nominarán:

Operador: persona natural o jurídica propietaria, 
poseedora, tenedora u operadora responsable bajo cual-
quier modalidad o condición del elemento portante o 
del generador de la imagen de la Publicidad Exterior 
Visual, su diseño, instalación, operación, mantenimien-
to y retiro.

Anunciante: persona natural o jurídica promotora 
bajo cualquier modalidad, del producto, servicio, mar-
ca, razón social, persona, organización, líneas de con-
ducta o comportamiento contenidas en la imagen. 

Cuando no exista un contrato o acuerdo expreso 
y escrito entre personas donde se establezca quién es 
el operador y quién el anunciante, se entenderá que el 
anunciante es a su vez operador y asume todas las obli-
gaciones de uno y otro. 

Propietario, poseedor o tenedor del emplaza-
miento: Es el propietario, poseedor o tenedor del pre-

-
mento portante o generador de la Publicidad Exterior 
Visual. En el caso de no existir operador o anunciante 
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será este el que asuma la responsabilidad sobre la Pu-
blicidad Exterior Visual.

CAPITULO II

-
sual, formas publicitarias y lugares de ubicación

Artículo 7. 
-

Según la movilidad 

a) Publicidad Estática: Es aquella que durante el 
tiempo de exhibición permanece quieta y sin movi-
miento.

b) Publicidad Móvil: Es aquella que se encuentra 
en movimiento y se desarrolla a través de todo tipo de 
medios de locomoción.

c) Publicidad Dinámica:
cuanto a espacio, pero dinámica en cuanto al movi-
miento, interacción y efectos visuales permitidos por 
la tecnología.

Artículo 8. Formas de publicidad exterior. Las 
formas de hacer Publicidad Exterior Visual son: va-

globos, entre otros, que se desarrollen con tecnologías 
convencionales o digitales o cualquier otra.

Las autoridades encargadas de la Publicidad Exte-
rior Visual impulsarán el uso de nuevas tecnologías de 
punta que promuevan la protección ambiental, el uso 
de elementos no contaminantes, el bien general y el uso 
de la información pública a favor de los habitantes de 
los municipios y las comunidades indígenas. 

Artículo 9°. Podrá colocarse Publicidad Exterior 
Visual en todos los lugares del territorio Nacional, sal-
vo en los siguientes:

a) En las áreas que constituyen espacio público de 
conformidad con las normas municipales, distritales y 
de las entidades territoriales indígenas que se expidan 
con fundamento en la Ley 388 de 1997 o de las normas 

b) Dentro de los doscientos (200) metros de dis-
tancia de los bienes declarados monumentos naciona-
les. Se exceptúan las vallas temporales de las obras de 
construcción.

c) Donde lo prohíban los Concejos Municipales y 
Distritales conforme a los numerales 7 y 9 del artículo 
313 de la Constitución Nacional en razón a los usos de 
los inmuebles y a los anchos de las vías.

d) En la propiedad privada sin el consentimiento del 
propietario, poseedor o tenedor; la publicidad única-
mente podrá ubicarse a partir de las líneas de paramen-
to de construcción autorizadas para el predio.

e) Sobre infraestructura, tales como postes de apoyo 
a las redes eléctricas y telefónicas, puentes, torres eléc-
tricas y cualquier otra estructura de servicios públicos.

g) En estructuras que hagan parte de infraestructura 
vial.

f) En las fajas de retiro obligatorio, área de reserva o 
de exclusión para las carreteras que forman parte de la 
red vial nacional, las cuales se encuentran enmarcadas 
en la Ley 1228 de 2008.

CAPITULO III

Condiciones generales de la Publicidad Exterior 
Visual, mantenimiento, duración y orientaciones 

básicas

Artículo 10. 
 La Pu-

blicidad Exterior Visual, deberá reunir los siguientes 
requerimientos:

De tipo general:

a) En ningún caso la Publicidad Exterior Visual pue-
de obstaculizar la instalación, mantenimiento y opera-
ción de los servicios públicos o el acceso de unidades o 
servicios de emergencia.

b) No podrá exhibirse Publicidad Exterior Visual 
que obstaculice la visibilidad de señalización vial, de 
emergencias o nomenclatura.

c) No podrán exhibirse imágenes de Publicidad Ex-
terior Visual que puedan confundirse con, o se asimilen 
a señales informativas de tránsito o emergencias.

En cuanto vallas:

a) En zona urbana: Una sola estructura o elemento 
portante puede sostener máximo dos (2) caras publici-
tarias, siempre que estas estén anunciando en sentidos 
diferentes y el ángulo que formen entre ellas sea infe-
rior a ciento cuarenta grados (140º). 

No obstante lo anterior, cada cara publicitaria será 
considerada como una valla independiente y como tal, 
cada una deberá contar con un registro diferente.

La distancia mínima entre dos (2) estructuras próxi-
mas, medidas en el mismo costado vehicular, no podrá 
ser inferior a ciento sesenta (160) metros, sin importar 
el sentido ni el número de caras que soporte.

En todo caso, las vallas en zona urbana deberán res-
petar el paramento de construcción de las zonas, inclu-
so con la proyección del vértice de la valla. 

b) En zona rural, no podrá instalarse vallas a menos 
de cien (100) metros de un cruce vehicular o peatonal, 
de un puente, del inicio de un túnel o a menos de cien 
(100) metros del acceso a una institución educativa de 
cualquier modalidad, o en los parques naturales o re-
servas naturales. 

c) En zonas suburbanas y rurales. Las vallas no po-
drán ubicarse en las zonas de reserva establecidas en la 
Ley 1228 de 2008. Podrán colocarse hasta dos vallas 
con visual diferente cada 200 metros.

d) Se podrán colocar Vallas, en terrazas, cubiertas 
y culatas de inmuebles construidos, siempre y cuando 
su tamaño no supere los costados laterales de dichos 
inmuebles y se cuente para el efecto con diseños estruc-
turales y de estabilidad del elemento en relación con la 

-
nal en las áreas de la ingeniería civil.
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e) La dimensión de las vallas, no podrá ser superior 
a cuarenta y ocho (48) metros cuadrados, sin importar 
el formato que se utilice, en caso de instalar troqueles, 

-
da por el troquel para determinar el área total del ele-
mento.

f) En obras de construcción, adecuación o remo-
delación, se podrán instalar hasta dos vallas contiguas 
sobre la misma estructura, pero con diferente visual. 
No se permite instalar Publicidad Exterior Visual en 
los cerramientos obligatorios de las construcciones o 
de cualquier índole. El proyecto no podrá tener más de 
una valla por fachada. En la parte inferior derecha de 
cada elemento se deberá instalar un elemento adicio-
nal de mínimo dos (2) metros cuadrados que indique la 
Licencia de Construcción. Por su carácter temporal las 

la obra o la etapa de ventas.

g) Para anunciar un establecimiento de comercio en 
zonas rurales, se podrá instalar una valla de proximidad 
la cual no podrá tener más de doce (12) metros cuadra-
dos de área y deberá ubicarse a ciento veinticinco (125) 
metros lineales de la siguiente valla. Este tipo de ele-
mento deberá hacer direccionamiento hacia el estable-
cimiento de comercio o lugar que anuncia y no podrá 
instalarse en espacio público, sino en el privado con 
autorización del propietario del inmueble.

h) En un mismo elemento portante podrá instalarse 
una valla de doble cara con visual diferente.

Artículo 11.
 La Publicidad Exterior Vi-

sual que utilice servicios públicos deberá cumplir con 
los requisitos establecidos para su instalación, uso y 
pago, en especial las establecidas en las Leyes 142 y 
143 de 1994. En todo caso, el responsable por el cum-
plimiento de estas condiciones será el propietario de la 
estructura sobre la cual se anuncie. En ningún caso la 
Publicidad Exterior Visual puede obstaculizar la ins-
talación, mantenimiento y operación de los servicios 
públicos domiciliarios.

Parágrafo. El Estado a través de sus entidades te-
rritoriales, podrá utilizar la infraestructura de los servi-
cios públicos para la instalación de Publicidad Exterior 
Visual, previa autorización de la empresa, siempre y 
cuando no afecte ni ponga en riesgo el servicio público 
prestado, ni ponga en riesgo la vida de los ciudadanos.

Artículo 12. . A toda Publicidad 
Exterior Visual, el propietario del registro deberá darle 

-
nezca en las mismas condiciones de higiene y presenta-
ción en que fue instalada, de tal forma que no presente 
condiciones de suciedad, inseguridad o deterioro.

La autoridad competente de la Publicidad Exterior 
Visual en cada Administración Territorial, deberá efec-
tuar revisiones periódicas para toda publicidad que se 
encuentre colocada en el territorio de su jurisdicción, 
de estricto cumplimiento a esta obligación.

CAPITULO IV

Prohibiciones y requisitos

Artículo 13. . La presente ley contie-
ne las siguientes prohibiciones:

a) La Publicidad Exterior Visual no podrá contener 
mensajes que constituyan actos de competencia desleal 
ni que atenten contra las buenas costumbres o conduz-
can a confusión con la señalización vial e informativa.

b) En la Publicidad Exterior Visual no podrán utili-
zarse palabras, imágenes o símbolos que atenten contra 

en la Historia Nacional. Igualmente se prohíben las que 
atenten contra las creencias o principios religiosos, cul-

los derechos humanos y la dignidad de los pueblos.

c) No podrá instalarse Publicidad Exterior Visual 
en los árboles para protegerlos como recurso natural y 
elementos que forman parte de la ciudad. 

Parágrafo. Para el caso del Distrito Capital de Bo-
gotá:

d) No podrá instalarse Publicidad Exterior Visual 

fachadas o culatas de las mismas. Tampoco se podrán 
instalar pasacalles y pendones en espacio público, sal-
vo los que tengan carácter institucional.

Artículo 14. 
 Los Concejos Municipales, Distritales o 

ajusten a la protección o preservación del ambiente y 
del espacio público, enmarcados en las normas locales 
de construcción vigentes, al Plan de Ordenamiento Te-
rritorial y a la presente Ley.

CAPITULO V

Del Registro

Artículo 15.  El registro que 
autoriza la Publicidad Exterior Visual, es el acto admi-
nistrativo motivado, de carácter particular, que autoriza 
la ubicación de un elemento de Publicidad Exterior Vi-
sual, frente al cual se pueden interponer los recursos de 
vía gubernativa.

El otorgamiento del registro es condición previa 
para la instalación de cualquier elemento de Publicidad 
Exterior Visual.

Artículo 16.  El registro de Publicidad 
Exterior Visual será otorgado por la autoridad compe-
tente de la Publicidad Exterior Visual en cada Admi-
nistración Territorial, por un término determinado, y 
en estricto orden de radicación, el cual no podrá ser 
superior a cinco (5) años, los cuales pueden ser prorro-
gables, entendiendo las necesidades en infraestructura 
y construcción.

Dentro de la vigencia del registro, el responsable 
de la Publicidad Exterior Visual, deberá aportar anual-

los elementos, copia del recibo de pago de impuestos 
del año anterior y prórroga de la póliza global que ga-
rantice el mantenimiento, desmonte, y responsabilidad 
civil contractual y extracontractual con terceros de la 
Publicidad Exterior Visual.

Artículo 17. La autoridad 
competente de la Publicidad Exterior Visual en cada 
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Administración Territorial, garantizará la publicidad de 
los registros de Publicidad Exterior Visual.

Las solicitudes radicadas y en trámite, como los 
registros otorgados, así como los pagos de impuestos 
relacionados deberá ser de fácil acceso a la comunidad 
a través de páginas web en todos los municipios y dis-
tritos que cuenten con ella, medios masivos o archivo 

solicitudes en sitios previamente requeridos o autoriza-
dos para otro particular.

Artículo 18. El operador de la Publicidad Exterior 
Visual, como responsable del acatamiento de lo orde-
nado por las normas nacionales y locales, deberá re-
gistrarse ante la autoridad competente de la Publicidad 
Exterior Visual en cada Administración Territorial.

Artículo 19. -
 Para efectos del registro, el interesado u operador 

(quien será el titular del registro), deberá solicitarlo por 
escrito, aportando la siguiente información y documen-
tación:

a) Nombre o razón social del operador, junto con su 
dirección, documento de identidad, Nit, y demás datos 
necesarios para su localización.

b) Nombre del propietario, poseedor o tenedor del 
emplazamiento donde se ubique la publicidad, junto 
con su dirección, documento de identidad, Nit, teléfono 
y demás datos para su localización.

c) Nombre o razón social del anunciante junto con 
su dirección, documento de identidad, NIT, teléfono y 
demás datos para su localización.

d) Plano en planta y de alzada o fotografía panorá-
mica que determine exactamente el lugar de ubicación 
del elemento respecto del inmueble, vehículo o lugar 
donde se ubica.

e) Póliza global que garantice el mantenimiento, 
desmonte, y responsabilidad civil contractual y extra-
contractual con terceros de la Publicidad Exterior Vi-
sual y cumplimiento de la normatividad vigente a favor 
de la autoridad competente de la Publicidad Exterior 
Visual en cada Administración Territorial.

-
tastral del predio o lugar donde se ubica el elemento de 
Publicidad Exterior Visual, cuya fecha de expedición 
no supere tres (3) meses de anterioridad a la fecha de 
radicación de la solicitud o copia de la tarjeta de pro-
piedad.

En el caso de las concesiones se deberá aportar co-
pia del contrato y del acta de entrega de los lugares de 
ubicación de dichos elementos.

o tenedor del emplazamiento, en la que conste que au-
toriza al responsable de la Publicidad Exterior Visual 
para que la instale en el inmueble o predio de su propie-
dad y que autoriza de manera irrevocable a la autoridad 
competente de la Publicidad Exterior Visual en cada 
Administración Territorial, para ingresar al inmueble 
en cumplimiento de sus funciones de vigilancia, con-
trol y seguimiento del elemento y para hacer cumplir 
con la orden de desmonte o retiro de la Publicidad Ex-
terior Visual.

Parágrafo. El requisito del literal (f) de este artícu-
lo, se debe aportar dentro de los tres (3) días siguientes 
al otorgamiento del registro respectivo, como requisito 
para poder instalar la Publicidad Exterior Visual.

Artículo 20. 
. Las solicitudes de regis-

tro de la Publicidad Exterior Visual serán presentadas 
en los formatos que para el efecto establezca la auto-
ridad competente de la Publicidad Exterior Visual en 
cada Administración Territorial, los cuales deben con-
tener como mínimo la siguiente información: 

a) Tipo de publicidad y su ubicación.

propietario, poseedor o tenedor del emplazamiento 
donde se instalará la Publicidad Exterior Visual.

c) Tipo de solicitud indicando si se trata de registro 
nuevo de publicidad, actualización, o prórroga del re-
gistro. Cuando se trate de actualización o prórroga se 
indicará el número y fecha del registro vigente.

d) Duración del evento para el que se solicita regis-
tro de Publicidad Exterior Visual.

e) Indicar si la publicidad está iluminada y la forma 
de su iluminación.

f) Indicar si el elemento de Publicidad Exterior Vi-
sual cuenta con registro ante la autoridad competente 
de la Publicidad Exterior Visual en cada Administra-
ción Territorial, el número y fecha de expedición y el 
número de expediente si lo tiene.

Artículo 21. Procedimiento para el trámite del re-
gistro

Una vez se haya radicado la solicitud en forma 
completa, ante la autoridad competente de la Publici-
dad Exterior Visual en cada Administración Territorial, 

la solicitud se encuentra ajustada a la ley, se procederá 
a la expedición del registro, evento en el cual se podrá 
instalar la Publicidad Exterior Visual.

Las solicitudes de registro, se evaluarán en estricto 
orden de llegada el cual se contará a partir de la radica-
ción de la totalidad de los documentos requeridos para 
el efecto. Será causal de mala conducta para el funcio-
nario competente la inobservancia de este derecho de 
prelación, así como también la falta de contestación de 
dicha solicitud, dentro del término legal. 

Parágrafo. No se podrá instalar Publicidad Exte-
rior Visual en el territorio nacional sin contar con el 
registro respectivo. El registro será otorgado o negado 
como respuesta a la solicitud del registro presentada, 
si es negado, se deben exponer las razones que cau-
san la negación del registro. En cualquiera de las dos 
situaciones la administración contará con un término 
legal de máximo un mes siguiente a la fecha de su radi-
cación para contestar, so pena de incurrir en causal de 
mala conducta el funcionario responsable de expedir el 
registro.

Artículo 22. 
El registro de Publicidad 

Exterior Visual perderá su vigencia cuando su elemen-
to portante se instale en condiciones diferentes a las 

-



GACETA DEL CONGRESO  564 Viernes 10 de julio de 2009 Página 33

quen estas condiciones sin solicitar la actualización del 
registro. En estos casos, la autoridad competente de 
la Publicidad Exterior Visual en cada Administración 
Territorial, ordenará al responsable de la Publicidad 
Exterior Visual su desmonte en un término de tres (3) 
días hábiles, vencidos los cuales ordenará su remoción 
a costa del infractor.

Los cambios de anunciante deberán ser informados 
a la autoridad competente dentro de los ocho días si-
guientes a su realización, sin que ello implique un nue-
vo registro.

Si el nuevo anuncio no cumple con las normas vi-
gentes, estará sujeto a la pérdida de vigencia del regis-
tro.

Artículo 23. 
El registro no concede de-

rechos adquiridos, por lo cual cada vez que se produz-

Exterior Visual registrada, o se venza el término de vi-
gencia del registro, se deberá solicitar su renovación 
o prórroga dentro de un término de sesenta (60) días 
hábiles previos a su vencimiento. 

Parágrafo 1°. Para efectos de otorgamiento de re-
gistros nuevos, se tendrá en cuenta la ubicación de la 
Publicidad Exterior Visual instalada con registro vigen-
te. Tendrán prelación la Publicidad Exterior Visual ins-
talada que cuente con permiso vigente o que cumplan 
con la normatividad vigente.

Parágrafo 2°. Para la solicitud de prórroga, las es-
tructuras que requirieron de estudio de suelos y diseño 
estructural, cada año contado desde la fecha de otor-
gamiento del registro, deberán aportar copia del pago 

profesional matriculado, en el área de ingeniería civil, 
sobre las condiciones de mantenimiento y calidad de la 
estructura.

Artículo 24.  Co-
rresponderá a la autoridad competente de la Publicidad 
Exterior Visual en cada Administración territorial, de-
terminar el valor a cobrar por la solicitud del registro de 
Publicidad Exterior Visual, cuyo pago previo, por parte 
del operador interesado, es requisito indispensable para 
desarrollar el trámite. 

CAPITULO VI

Sanciones y procedimientos para su aplicación

Artículo 25. Las sanciones. Se presumirá que la 
Publicidad Exterior Visual fue colocada adecuadamen-
te en el sitio que le autorizó el registro, por tanto, la 
instalación en condiciones diferentes a las autorizadas, 
dará lugar a la cancelación de la misma.

Artículo 26. -
Si se hubiese colocado Publici-

dad Exterior Visual, en condiciones de ubicación con-
trarias a esta Ley, o sin autorización del propietario, 
cualquier persona podrá solicitar su remoción o modi-

La solicitud podrá presentarse verbalmente o por escri-
to, de conformidad con el artículo 5° del Decreto 01 de 
1984 (Código Contencioso Administrativo) o el que lo 

De igual manera los alcaldes podrán iniciar una ac-
-

blicidad Exterior Visual se ajusta a la ley.

-
ción, el funcionario autorizado por parte de la Autori-

registrada de conformidad con el artículo anterior y 
si no lo está, se ordenará su remoción para lo cual se 
otorgará un término máximo de tres (3) días hábiles. 
La Administración podrá, como medida correctiva de 

-

sobre el área del anuncio una calcomanía de fondo 
amarillo o rojo o cualquier otro que permita distinguir-
lo claramente del resto del anuncio, como mínimo de 
dos (2) metros de largo por noventa (90) centímetros de 
alto con la leyenda “Publicidad sin registro” – “Esta
publicidad contamina” en letra negra de setenta (70) 
centímetros de alto. En la parte inferior de la calcoma-
nía señalará de manera general las normas sobre la Pu-
blicidad Exterior Visual infringidas en letra negra de 
siete (7) centímetros de alto. La imposición de la medi-
da correctiva de la calcomanía se hará en el mismo acto 
que ordena el desmonte. La calcomanía equivale a la 
imposición de sellos y/o sellamientos. 

De igual manera el funcionario debe ordenar que se 
-

rior Visual que no se ajuste a las condiciones legales, 
tan pronto tenga conocimiento de la infracción, cuando 

perturbación del orden público en los aspectos de de-
fensa nacional, seguridad, tranquilidad, salubridad y 
circulación de personas y cosas o graves daños al es-
pacio público.

En los casos anteriores, la decisión debe adoptar-
se dentro de los treinta (30) días hábiles siguientes al 
día de recepción de la solicitud o de la iniciación de la 
actuación, la cual se deberá adoptar mediante Resolu-
ción debidamente motivada y frente a la cual se podrán 
interponer los recursos de vía gubernativa en el efecto 
suspensivo.

En primera instancia, si es posible, se ordenará la 

causal sea saneable; en caso de no serlo, o habiéndose 
dado el plazo para la adecuación sin haberse realizado 
por parte del particular, se procederá a ordenar la remo-
ción de la publicidad junto con su elemento portante, 

de tres (3) días hábiles para que el responsable de la 

Vencido este plazo, ordenará que las autoridades de po-
licía, la remuevan a costa del infractor.

Parágrafo. En las entidades territoriales indígenas 
los consejos de Gobierno respectivos o la autoridad que 
haga sus veces, serán los responsables del cumplimien-
to de las funciones que se asignan a las alcaldías distri-
tales y municipales en el presente artículo.

Artículo 27.  El operador de 
la publicidad exterior colocada en lugares prohibidos, 
incurrirá en una multa por un valor de uno (1) a tres-
cientos (300) salarios mínimos diarios legales vigentes, 
por cada día en que persista el incumplimiento, aten-
dido el tipo de elemento de publicidad exterior de que 
se trate, la gravedad de la falta y las condiciones de los 
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infractores. En caso de no poder ubicar al propietario 
u operador de la Publicidad Exterior Visual, la multa 
podrá aplicarse al anunciante o a los dueños, arrenda-
tarios, etc., o usuarios del inmueble que permitan la 
colocación de dicha publicidad. Serán solidariamente 
responsables de todas las sanciones y de responsabili-
dades a que haya lugar, el operador, el anunciante, y el 
propietario del emplazamiento.

Los Concejos Municipales, Distritales y Territorios 
Indígenas deberán mediante acuerdo, tasar las multas 
teniendo en cuenta las consideraciones de la presente 
ley.

Dicha sanción la aplicará el Alcalde o la Entidad a 
quien se haya otorgado tal competencia. Las resolucio-

CAPITULO VII

Impuestos por Publicidad Exterior Visual

Artículo 28. . El Operador de la Publici-
dad Exterior Visual deberá declarar y pagar el impuesto 
a la Publicidad Exterior Visual, siempre que tal publi-
cidad tenga una dimensión igual o mayor de 8 metros 
cuadrados.

Parágrafo 1°. De acuerdo al principio de la pro-
porcionalidad, los Concejos Municipales, Distritales o 
Comunidades Indígenas, establecerán el valor del im-
puesto generado por la Publicidad Exterior Visual se-
gún su tamaño.

Parágrafo 2°. El impuesto de la Publicidad Exte-
rior Visual de los elementos ubicados en zona rural ale-
daña a vías será determinado por el concejo municipal, 
distrital o autoridad indígena competente teniendo en 
cuenta la categoría de vía en que se vaya a ubicar.

Artículo 29. -

a) Hecho generador: El hecho generador del im-
puesto a la Publicidad lo constituye la instalación de 
cualquier tipo de elemento de Publicidad Exterior Vi-
sual y se cancelará por cara visual.

b) Sujeto activo: los municipios, distritos y entida-
des territoriales indígenas en cuya jurisdicción se insta-
le la Publicidad Exterior Visual.

c) Sujeto pasivo: El operador de la Publicidad Ex-
terior Visual.

entidad territorial, teniendo en cuenta el tamaño y el 
costo del respectivo elemento de Publicidad Exterior 
Visual.

Las tarifa a cobrar, podrán oscilar entre uno (1) y 
seis (6) salarios mínimos legales mensuales vigentes.

Artículo 30.  El impuesto a la 
Publicidad Exterior Visual se causará al momento del 
otorgamiento del registro de que trata la presente ley 
por parte de la autoridad competente de la Publicidad 
Exterior Visual en cada Administración Territorial, y 
deberá ser cancelado dentro de los diez (10) días si-

otorgue dicho registro.

Artículo 31. . La Nación, los departa-
-

ciales y las entidades de socorro, no estarán obligados 
al pago de impuesto de la Publicidad Exterior Visual.

Parágrafo 1°. A las empresas industriales y comer-
ciales del Estado y las de economía mixta, de todo or-
den, no se les aplicará la anterior excepción.

Parágrafo 2°. En todo caso, estarán obligados a 
las mismas condiciones técnicas y de instalación que 
los demás elementos de Publicidad Exterior Visual, in-
cluso en relación con el registro donde se encuentra la 
obligación de contar con estudios de suelos y cálculos 
estructurales.

CAPITULO VIII

Otras disposiciones

Artículo 32. 
 Las concesiones viales son in-

dependientes y no incluyen la concesión de Publicidad 
Exterior Visual, salvo en los casos estrictamente ne-
cesarios para el desarrollo, construcción, operación y 
mantenimiento de la vía concesionada, y sobre las zo-
nas destinadas para la administración y recaudo de los 
corredores viales donde se permitirá el uso de vallas, 
avisos y demás publicidades 

Las concesiones sobre Publicidad Exterior Visual 
que conllevan las concesiones viales, será reglamenta-
da en conjunto, entre el Ministerio de Transporte y el 
Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territo-
rial, en un plazo de seis (6) meses después de sanciona-
da la presente ley.

Artículo 33. La Publicidad Exterior Visual cuya 
colocación hubiese sido autorizada antes de la entrada 
en vigencia de la presente ley, podrá seguir colocada 
durante el plazo concedido por la licencia o permiso 
respectivo y en las condiciones autorizadas por estos. 
Vencido este plazo o en el término de seis meses, con-
tados a partir de la vigencia de la presente Ley, en caso 
de que no se le hubiese señalado plazo en la licencia o 
permiso, debe ajustarse a las disposiciones aquí seña-
ladas.

En el caso de elementos cuyo registro o renovación 
se encuentra en trámite este se deberá terminar a la luz 
de lo consagrado en la norma bajo la cual se inició el 
trámite, pero tendrá prioridad para adecuarse a la nueva 
normatividad, o podrá optar por la norma favorable.

Artículo 34. 
-

 En materia de Publicidad Exterior Visual, los 
Concejos municipales, distritales o entidad indígena 
competente, establecerán las medidas necesarias para 
proteger sus paisajes naturales, de acuerdo a las facul-
tades que poseen por constitución y de conformidad 
con la presente Ley.

En todo caso respetando las zonas de control am-
biental, y el procedimiento de registro. 

Artículo Nuevo. -
 La autoridad 

competente en el municipio o distrito para otorgar el re-
gistro podrá mediante resolución motivada sustentada 
en conceptos técnicos, revocar o suspender el Registro 
de Publicidad Exterior Visual, cuando quiera que las 
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condiciones o exigencias establecidas en él, no se estén 
cumpliendo conforme a los términos señalados en el 
acto de otorgamiento.

La revocatoria o suspensión del Registro de Publi-
cidad Exterior Visual no requerirá el consentimiento 

Artículo 35.  La presente ley 
rige a partir de su publicación y deroga la Ley 140 de 
1994 y todas las disposiciones que le sean contrarias. 

De los honorables Representantes,

, Coordinador Ponente; 

Ponentes

SECRETARIA GENERAL

Bogotá, D. C., junio 19 de 2009.

En Sesión Plenaria del día 18 de junio de 2009, fue 

Proyecto de ley número 340 de 
2008 Cámara, 107 de 2007 Senado, por la cual se de-

citado Proyecto de ley siga su curso legal y reglamen-
tario y de esta manera dar cumplimiento con lo estable-
cido en el artículo 182 de la Ley 5ª de 1992.

Lo anterior según consta en el Acta de Sesión Plena-
ria número 189 de junio 18 de 2009, previo su anuncio 
el día 17 de junio de 2009, según Acta de Sesión Ple-
naria número 188.

El Secretario General, 

***

TEXTO DEFINITIVO PLENARIA AL 
PROYECTO DE LEY NUMERO 341 DE 2008 

CAMARA, 028 DE 2007 SENADO

-

El Congreso de Colombia

DECRETA

CAPITULO I

Objeto, principios, prohibición e infraestructu-
ra y reglamentación

Artículo 1. . La presente ley tiene por ob-
jeto garantizar la protección y atención integral de las 
personas que padecen epilepsia.

Parágrafo 1°. Para el cumplimiento de lo dispuesto 
en esta ley, el Ministerio de la Protección Social, la Co-
misión de Regulación en Salud (CRES) y la Superin-
tendencia Nacional de Salud, establecerán los recursos 

un manejo multidisciplinario, continuo y permanente a 
las personas que sufren esta enfermedad.

Parágrafo 2°. Las Entidades Promotoras de Salud 
de ambos regímenes, las entidades territoriales res-
ponsables en la atención a la población pobre no ase-
gurada, los regímenes de excepción, las Instituciones 
Prestadoras de Servicios de Salud Públicas y Privadas 
deben garantizar el acceso, la oportunidad y la calidad 
en la atención integral a la población que padece de 

-
gatorio de Salud.

Artículo 2. . Para la aplicación de la 
-

niciones:

Epilepsia: Enfermedad crónica de causas diversas, 
caracterizada por crisis recurrentes, debidas a una des-
carga eléctrica excesiva de las neuronas considerada 
como un trastorno neurológico, asociada eventualmen-
te con diversas manifestaciones clínicas y paraclínicas.

Atención Integral: Conjunto de servicios de pro-
moción, prevención y asistenciales (diagnóstico, tra-
tamiento, intervenciones quirúrgicas, rehabilitación y 
readaptación), incluidos los medicamentos requeridos, 
que se prestan a una persona o a un grupo de ellas que 
padecen epilepsia, en su entorno biopsicosocial, para 
garantizar la protección de la salud individual y colec-
tiva.

Proceso de Atención Integral: Toda actividad desti-

continua y permanente, a todos los pacientes con epi-
-

plinario, que incluya ayudas diagnósticas invasivas, el 
servicio médico general, especializado y subespeciali-
zado, farmacológico y/o quirúrgico, el acceso a grupos 
de apoyo con personal idóneo entrenado en el manejo 
de problemas del desempeño psiconeurológico; para la 
adaptación y rehabilitación del paciente.

Como parte fundamental del proceso del manejo 
integral, se brindará al cuidador o grupo familiar ac-
ceso a procesos de capacitación, educación, asesoría y 
acompañamiento para que pueda asistir al paciente en 
calidad de primer respondiente.

Sistema Armonizado Institucional: Es un conjunto 
de entidades públicas del nivel nacional, departamen-
tal, municipal y distrital, organismos e instituciones 
públicas y privadas, equipos de profesionales compe-
tentes que integrarán sus actividades y recursos con el 

continua y de calidad, utilizando mecanismos y siste-
mas de coordinación.

Prevención: Integración de acciones dirigidas a la 
detección temprana de la epilepsia, su control para 
impedir que se produzcan daños físicos, mentales y 
sensoriales, disminuir la aparición de complicaciones 
o secuelas que agraven la situación de la salud o el pro-
nóstico del paciente que padece esta patología.

Así mismo incluye la asistencia y apoyo técnico, 

como primer respondiente en la atención inicial del pa-

profesional a su calidad de vida.

Rehabilitación: Es un proceso de duración limitada, 
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persona con epilepsia alcance el nivel físico, mental, 
social y funcional óptimo de acuerdo a su condición. 

Accesibilidad: Ausencia de barreras. Generación y 
continuidad de condiciones de máxima calidad y favo-
rabilidad para que los pacientes con epilepsia reciban 
los servicios necesarios en el manejo integral de su 
patología, la capacitación y apoyo al cuidador para su 
adecuada atención que le permitan incorporarse a su 
entorno familiar, social y laboral con calidad.

-
sona con epilepsia puede tener en el desempeño o rea-
lización de una actividad o empleo.

Artículo 3°. . Se prohíbe a toda persona 
natural o jurídica, que realice o propicie cualquier acto 
discriminatorio, en cualquiera de sus formas, que con 
ocasión a su enfermedad, se presente contra la persona 
que padezca de epilepsia.

Artículo 4°. . Se tendrán como principios 
rectores de la protección integral de las personas que 
padecen epilepsia: 

Universalidad: El Estado garantizará a todas las per-
sonas que padecen epilepsia, el acceso y continuidad 
en igualdad de condiciones a la atención integral en el 

Solidaridad: En cumplimiento al principio de so-
lidaridad, la sociedad en general, las organizaciones, 
instituciones, la familia y demás entes especializados 
nacionales e internacionales, participarán en acciones 
conjuntas para prevenir, promover, educar y proteger a 
todas las personas que padecen epilepsia.

Dignidad: El Gobierno Nacional propiciará am-
bientes favorables a todas las personas que padezcan 
epilepsia y a sus familias garantizando un desarrollo 
armónico permitiéndole su incorporación a la sociedad 
mediante políticas públicas, estrategias y acciones que 
logren el respeto y aplicación de los derechos humanos.

Igualdad: El Gobierno Nacional, promoverá las 
condiciones para que la igualdad sea real y efectiva y 
adoptará medidas en favor de todas las personas que 
padezcan epilepsia, para que estas gocen de los mis-
mos derechos, libertades y oportunidades sin ninguna 
discriminación.

Integración: Las autoridades de salud, las organiza-
ciones que hacen parte del Sistema de Seguridad So-
cial en Salud y la sociedad civil, propenderán que en 
todas las instancias tanto públicas como privadas en las 
que se relacione el paciente con epilepsia, reciba trato 
preferente y con calidad en el marco de los principios 
rectores de la atención integral, basado en el respeto a 
los derechos humanos.

CAPITULO II

Criterios para una política pública de atención 
integral

Artículo 5°.  En la formula-
ción, adopción, ejecución, cumplimiento, evaluación y 
seguimiento de una Política Pública de atención inte-
gral a las personas que padecen epilepsia se tendrán en 
cuenta los siguientes criterios que en el presente capítu-
lo se disponen, los cuales están bajo la responsabilidad 
del Ministerio de la Protección Social. 

Artículo 6°.
. El Ministerio de la 

Protección Social exigirá a todos los entes e institucio-
nes de salud del país, la implementación de programas 
integrales de protección a las personas con epilepsia, 
en los cuales se incluirá un capítulo especial dirigido a 
la investigación, detección, tratamiento, rehabilitación, 
registro y seguimiento a la atención médica integral 
que se debe brindar a las personas que padecen epi-

reglamentará la materia.

Parágrafo. Las instituciones educativas, centros de 
investigación, comités de Salud Ocupacional y demás 
instituciones que tengan que ver con la salud, adopta-
rán las disposiciones establecidas en la presente Ley y 

padecen epilepsia y a sus familias acciones acordes 
para su integración en la sociedad.

Artículo 7°. -
 Para el logro de los objetivos de esta ley, en par-

ticular en cumplimiento del principio de solidaridad, 
las autoridades de salud, implementarán programas de 
divulgación, concientización y participación ciudada-
na destinadas a la promoción, educación y prevención 

conciencia sobre la enfermedad y alertar sobre la nece-
sidad de proporcionar un tratamiento integral así como 
garantizar los derechos fundamentales de las personas 
con epilepsia.

Parágrafo. Las Entidades Territoriales dentro de 
la autonomía que les otorga la Constitución y la Ley, 
podrán establecer disposiciones y políticas especiales, 
tendientes a integrar, proteger, atender y rehabilitar a 
esta población vulnerable. 

Artículo 8°.  El Gobier-
no Nacional podrá establecer estrategias de coopera-

de la presente ley, así como, para implementar meca-
nismos que permitan el desarrollo de proyectos estra-
tégicos con otros Estados para promover el tratamiento 
integral para las personas que padecen epilepsia, para 

de la Liga Internacional contra la Epilepsia (ILAE), la 
Liga Colombiana contra la Epilepsia, la Fundación para 
Rehabilitación de las Personas con Epilepsia (FIRE), la 
Academia Nacional de Medicina, las Asociaciones de 
Neurología, Neurocirugía y Neuropediatría.

Artículo 9°. . El Gobierno Nacional 
podrá crear una cuenta con distintas fuentes o aportes: 
privados, públicos o de recursos de la cooperación in-
ternacional para la prevención, investigación, atención 
médica integral oportuna y permanente, asegurando la 
disponibilidad de equipamiento moderno, la capacita-
ción del recurso humano involucrado en la atención in-
tegral del paciente con epilepsia.

de los regímenes en el momento del diagnóstico su 
atención integral quedarán a cargo de la Nación, en 
forma inmediata y efectiva, a través de Ministerio de 

del paciente. En caso de incumplimiento o dilación de 
la prestación del servicio sin justa causa se aplicarán 
las sanciones pertinentes por parte de las entidades de 
vigilancia y control.
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Artículo 10. La Comisión de Regulación en Salud 

Régimen Contributivo y del Régimen Subsidiado la co-
bertura de la epilepsia, mediante la adopción de guías 
y protocolos que prevean los procedimientos, medica-
mentos y demás servicios de salud, que se requieran 
para el tratamiento de esta patología.

Artículo 11. El literal a) del artículo 33 de la Ley 
1122 de 2007 quedará así: Plan Nacional de Salud Pú-

de Salud Pública para cada cuatrienio, el cual quedará 
expresado en el respectivo Plan Nacional de Desarrollo. 
Su objetivo será la atención y prevención de los princi-
pales factores de riesgo para la salud y la promoción de 
condiciones y estilos de vida saludables, fortaleciendo 
la capacidad de la comunidad y la de los diferentes ni-
veles territoriales para actuar. Este plan debe incluir:

-
tores protectores de riesgo y determinantes, la inciden-
cia y prevalencia de las principales enfermedades que 

se tendrán en cuenta las investigaciones adelantadas 
por el Ministerio de la Protección Social y cualquier 
entidad pública o privada, en materia de vacunación, 
salud sexual y reproductiva, salud mental con énfasis 
en violencia intrafamiliar, drogadicción, suicidio y la 
prevalencia de la epilepsia en Colombia.

Parágrafo. El Ministerio de la Protección Social 
podrá coordinar con el apoyo y asistencia técnica de la 
Liga Internacional contra la Epilepsia (ILAE), la Liga 
Colombiana contra la Epilepsia, la Fundación para Re-
habilitación de las Personas con Epilepsia (FIRE), la 
Academia Nacional de Medicina, las Asociaciones de 
Neurología, Neurocirugía y Neuropediatría, estudios 
de prevalencia de la epilepsia en Colombia, para poder 
tener claros motivos para la inversión, la investigación 
y la prevención de la Epilepsia.

Artículo 12. El Gobierno Nacional por intermedio 
del Ministerio de la Protección Social llevará a cabo las 
acciones necesarias para darle cumplimiento al objeto 
de la presente ley, especialmente las que tienen que ver 
con:

1. Generar la investigación, docencia, información, 
prevención, educación, promoción, diagnóstico, trata-
miento integral, sistemas de vigilancia epidemiológica 
y salud pública.

2. Dictar las normas que desde el ámbito de su com-
petencia permitan el mejor cumplimiento del objeto de 
la presente ley.

3. Llevar adelante campañas educativas destinadas 

especial a la familia del paciente.

-

elaborar sus programas regionales.

5. Promover la concertación de acuerdos internacio-
nales, para la formulación y desarrollo de programas 

6. Realizar convenios de mutua colaboración en la 
materia, entre el poder central y las entidades territo-
riales.

7. Asegurar a los pacientes carentes de recursos 
económicos, con y sin cobertura médico asistencial, 

-
dica integral y oportuna, en los términos de la presente 
ley, así como también, el tratamiento integral de forma 
gratuita de la medicación requerida y la intervención 
quirúrgica a las personas que no puedan asumirla por 
su condición económica.

8. Realizar todas las demás acciones procedentes de 
lo dispuesto en la presente ley y su reglamentación.

CAPITULO III

Derechos y deberes de las personas con epilepsia

Artículo 13. Las personas con epilepsia, sin distin-
ción alguna, tendrán derecho a la vida, a la igualdad, al 
trabajo, a la dignidad Humana y a la Salud.

Artículo 14. La epilepsia no será considerada im-
pedimento para la postulación, el ingreso y desempeño 
laboral, deportivo o escolar en condiciones dignas y 
justas.

Parágrafo. El programa de salud ocupacional debe 
incluir actividades dirigidas a los trabajadores en gene-

garantizar la salud, la higiene y la seguridad durante las 
actividades que estos desempeñen. 

Artículo 15. Las personas con epilepsia, sus fami-
-

cientemente informados acerca de los diferentes aspec-
tos de su padecimiento, a recibir información completa 
y actualizada, por todos los medios apropiados, de los 
derechos con los que cuentan. 

Artículo 16. Las personas con epilepsia estarán 
protegidas de toda forma de explotación y regulación 
discriminatoria, abusiva o de naturaleza denigrante. 

Artículo 17. Las organizaciones legalmente consti-
tuidas de personas con epilepsia podrán ser consultadas 
sobre los asuntos relacionados con sus derechos y obli-
gaciones; así como, sobre los desarrollos normativos 
que se pretenden realizar.

Artículo 18. El Gobierno Nacional velará porque 
las personas con epilepsia se integren y puedan partici-
par en las actividades culturales, deportivas y recreati-
vas, en condiciones de igualdad. 

Artículo 19. El Gobierno Nacional, a través del Mi-
nisterio de la Protección Social, asegurará la adecuada 
formación y capacitación de todo el personal que par-

programas a las personas con epilepsia. 

Artículo 20. La persona con epilepsia que se rehú-
se a aceptar el tratamiento ordenado por el médico, no 
podrá realizar actividades peligrosas que entrañen un 
riesgo para la sociedad.

Artículo 21. Las Entidades Promotoras de Salud de 
los regímenes contributivo y subsidiado, las ARP y las 

salud, riesgos profesionales y pensión a las personas 
que padezcan epilepsia.

Las instituciones prestadoras del servicio de salud 
(IPS), desde el segundo nivel, deberán tener los medios 
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para el diagnóstico de la epilepsia, tales como equipos 
de EEG, laboratorio para Niveles Séricos, Equipos de 
imágenes y personal capacitado para su diagnóstico 
y tratamiento. Los Centros de Epilepsia habilitados o 

-
riamente consultantes para los casos de difícil manejo o 
intratables médicamente. Los puestos de salud deberán 
obligatoriamente remitir estos pacientes a los hospita-
les y centros de epilepsia, después de prestar la primera 
atención.

Artículo 22. Aquellos jóvenes que tengan epilep-
sia y dependan económicamente de sus padres tendrán 

tanto cambie esta condición.

Artículo 23. El Ministerio de la Protección Social 
en coordinación con el Ministerio de Educación dise-
ñará un programa especial para capacitar a los médicos 
generales y al personal docente en la detección tempra-
na de los síntomas que pueden dar lugar a una enferme-
dad neurológica entre ellas la epilepsia.

CAPITULO IV

Vigilancia y control

Artículo 24. En caso de violación de las prohibi-

competentes impondrán las sanciones administrativas, 
penales o disciplinarias a que haya lugar, sin perjuicio 
de la responsabilidad que sea imputable por daños ori-
ginados a la salud física y psicológica de la persona que 
padece epilepsia y de sus familiares.

Artículo 25. La autoridad de salud de la respectiva 
jurisdicción, deberá cumplir las funciones propias de 
prevención, inspección, vigilancia y control para el de-
bido cumplimiento del objeto de la presente ley.

Artículo 26. . El Gobier-
no Nacional establecerá políticas que garanticen el re-
gistro y reporte de los casos de epilepsia a toda entidad, 
institución o similares que hagan el diagnóstico para 
establecer estadísticas de control y seguimiento.

Artículo 27. La presente ley rige a partir de la fecha 
de su promulgación y deroga las disposiciones que le 
sean contrarias.

Ponentes

SECRETARIA GENERAL

Bogotá, D. C., junio 18 de 2009.

En Sesión Plenaria del día 17 de junio de 2009, fue 
-

Proyecto de ley número 341 de 2008 
Cámara, 028 de 2007 Senado, -

-

.
de que el citado Proyecto de ley siga su curso legal y 
reglamentario y de esta manera dar cumplimiento con 
lo establecido en el artículo 182 de la Ley 5ª de 1992. 

Lo anterior según consta en el Acta de Sesión Plena-
ria número 188 de junio 17 de 2009, previo su anuncio 

el día 16 de junio de 2009, según Acta de Sesión Ple-
naria número 187.

El Secretario General, 

***

TEXTO DEFINITIVO PLENARIA AL 
PROYECTO DE LEY NUMERO 342 DE 2008 

CAMARA, 261 DE 2008 SENADO

.

El Congreso de Colombia

DECRETA:

Artículo 1º. El artículo 323 de la Ley 906 de 2004, 
quedará así:

Artículo 323. -
. La Fiscalía General de la Nación, en la inves-

tigación o en el juicio, hasta antes de la audiencia de 
juzgamiento, podrá suspender, interrumpir o renunciar 
a la persecución penal, en los casos que establece este 
código para la aplicación del principio de oportunidad.

El principio de oportunidad es la facultad constitu-
cional que le permite a la Fiscalía General de la Na-
ción, no obstante que existe fundamento para adelantar 
la persecución penal, suspenderla, interrumpirla o re-
nunciar a ella, por razones de política criminal, según 

-
ción a la reglamentación expedida por el Fiscal General 
de la Nación y sometido a control de legalidad ante el 
Juez de Garantías.

Artículo 2º. El artículo 324 de la Ley 906 de 2004, 
quedará así:

Artículo 324. . El principio de oportuni-
dad se aplicará en los siguientes casos:

1. Cuando se tratare de delitos sancionados con pena 
privativa de la libertad cuyo máximo señalado en la 
Ley no exceda de seis (6) años o con pena principal 
de multa, siempre que se haya reparado integral-
mente a la víctima conocida o individualizada; si 
esto último no sucediere, el funcionario competente 

reparación, una vez oído el concepto del Ministerio 
Público.

Esta causal es aplicable, igualmente, en los eventos 
de concurso de conductas punibles siempre y cuan-
do, de forma individual, se cumpla con los límites y 
las calidades señaladas en el inciso anterior.

2. Cuando a causa de la misma conducta punible la 
persona fuere entregada en extradición a otra po-
tencia.

3. Cuando la persona fuere entregada en extradición 
a causa de otra conducta punible y la sanción impo-
nible en Colombia carezca de importancia compara-
da con la impuesta en el extranjero, con efectos de 
cosa juzgada.



GACETA DEL CONGRESO  564 Viernes 10 de julio de 2009 Página 39

4. Cuando el imputado o acusado, hasta antes de ini-
-

mente para evitar que el delito continúe ejecutándo-
se, o que se realicen otros, o cuando suministre in-

de delincuencia organizada.

5. Cuando el imputado o acusado, hasta antes de ini-
ciarse la audiencia de juzgamiento, se compromete 
a servir como testigo de cargo contra los demás pro-
cesados, bajo inmunidad total o parcial.

6. En este evento los efectos de la aplicación del 
principio de oportunidad quedarán en suspenso 
respecto del procesado testigo hasta cuando cum-
pla con el compromiso de declarar. Si concluida la 
audiencia de juzgamiento no lo hubiere hecho, se 

7. Cuando el imputado o acusado, hasta antes de 
iniciarse la audiencia de juzgamiento, haya sufrido, 
a consecuencia de la conducta culposa, daño físico 
o moral grave que haga desproporcionada la apli-
cación de una sanción o implique desconocimiento 
del principio de humanización de la sanción.

8. Cuando proceda la suspensión del procedimiento 
a prueba en el marco de la justicia restaurativa y 
como consecuencia de este se cumpla con las con-
diciones impuestas.

9. Cuando la realización del procedimiento impli-
que riesgo o amenaza graves a la seguridad exterior 
del Estado.

10. En los casos de atentados contra bienes jurídi-
cos de la administración pública o de la recta admi-
nistración de justicia, cuando la afectación al bien 

infracción al deber funcional tenga o haya tenido 
como respuesta adecuada el reproche institucional y 
la sanción disciplinaria correspondientes.

11. En delitos contra el patrimonio económico, 
cuando el objeto material se encuentre en tal alto 
grado de deterioro respecto de su titular, que la ge-
nérica protección brindada por la ley haga más cos-
tosa su persecución penal y comporte un reducido y 

12. Cuando la imputación subjetiva sea culposa y 
-

13. Cuando el juicio de reproche de culpabilidad sea 
de tan secundaria consideración que haga de la san-
ción penal una respuesta innecesaria y sin utilidad 
social.

14. Cuando se afecten mínimamente bienes colecti-
vos, siempre y cuando se dé la reparación integral y 
pueda deducirse que el hecho no volverá a presen-
tarse.

15. Cuando la persecución penal de un delito com-
-

pre y cuando exista y se produzca una solución al-
ternativa adecuada a los intereses de las víctimas. 
Quedan excluidos en todo caso los jefes, organiza-

16. Cuando la conducta se realice excediendo una 
-

ca un menor valor jurídico y social explicable en el 
ámbito de la culpabilidad.

17. Cuando quien haya prestado su nombre para 
adquirir o poseer bienes derivados de la actividad 
de un grupo organizado al margen de la ley o del 

de Víctimas siempre que no se trate de jefes, cabe-
cillas, determinadores, organizadores promotores o 
directores de la respectiva organización.

18. Al desmovilizado de un grupo armado organi-
zado al margen de la ley que en los términos de la 
normatividad vigente haya manifestado con actos 
inequívocos su propósito de reintegrarse a la socie-
dad, siempre que no haya sido postulado por el Go-

-
tablecidos en la Ley 975 de 2005 y no cursen en su 
contra investigaciones por delitos cometidos antes 
o después de su desmovilización con excepción de 
la pertenencia a la organización criminal, que para 
efectos de esta ley incluye la utilización ilegal de 
uniformes e insignias y el porte ilegal de armas y 
municiones.

la solicitud para la celebración de audiencias indivi-
duales o colectivas para la aplicación del principio de 
oportunidad.

Extiéndase esta causal a situaciones ocurridas a 
partir de la vigencia del Acto Legislativo número 3 de 
2002.

Para la aplicación de esta causal, el desmovilizado 
-

diferente a los establecidos en esta causal, so pena de 
-

midad con el Código Penal.

Parágrafo 1º. -
cientes y otras infracciones previstas en el Capítulo II 

-
ción de terrorismo, y administración de recursos re-
lacionados con actividades terroristas, solo se podrá 
aplicar el principio de oportunidad, cuando se den las 
causales cuarta o quinta del presente artículo, siempre 
que no se trate de jefes, cabecillas, determinadores, or-
ganizadores promotores o directores de organizaciones 
delictivas.

Parágrafo 2º. La aplicación del principio de opor-
tunidad en los casos de delitos sancionados con pena 
privativa de la libertad cuyo límite máximo exceda de 
seis (6) años de prisión será proferida por el Fiscal Ge-
neral de la Nación o por quien él delegue de manera 
especial para el efecto.

Parágrafo 3º. No se podrá aplicar el principio de 
oportunidad en investigaciones o acusaciones por he-
chos constitutivos de graves infracciones al Derecho 
Internacional Humanitario, delitos de lesa humanidad, 
crímenes de guerra o genocidio, ni cuando tratándose 
de conductas dolosas la víctima sea un menor de die-
ciocho (18) años. 

Parágrafo 4°. No se aplicará el principio de opor-
tunidad al investigado, acusado o enjuiciado vinculado 
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al proceso penal por haber accedido o permanecido en
su cargo, curul o denominación pública con el apoyo o 
colaboración de grupos al margen de la ley o del nar-

Artículo 3º. El artículo 325 de la Ley 906 de 2004, 
quedará así:

Artículo 325. 
El imputado o acusado, hasta antes de la au-

diencia de juzgamiento, podrá solicitar la suspensión 
del procedimiento a prueba, de la misma forma en que 
lo pueden hacer las personas simplemente imputadas, 

reparación del daño y las condiciones que estaría dis-
puesto a cumplir.

El plan podrá consistir en la mediación con las víc-
timas, en los casos en que esta sea procedente, la repa-
ración integral de los daños causados a las víctimas o la 
reparación simbólica, en la forma inmediata o a plazos, 
en el marco de la justicia restaurativa.

Presentada la solicitud, individual o colectiva, el 
Fiscal consultará a la víctima y resolverá de inmediato 

cuales se suspende el procedimiento, y aprobará o mo-
-

do, conforme a los principios de justicia restaurativa 
establecida en este Código. Si el procedimiento se re-
anuda con posterioridad, la admisión de los hechos por 
parte del imputado no se podrá utilizar como prueba de 
culpabilidad.

Parágrafo. El Fiscal podrá suspender el procedi-
-

nalidad del principio de oportunidad estime convenien-
te hacerlo antes de decidir sobre la eventual renuncia al 
ejercicio de la acción penal.

Artículo 4º. El artículo 326 de la Ley 906 de 2004 
quedará así:

Artículo 326. -

el cual no podrá ser superior a tres (3) años, y determi-
nará una o varias de las condiciones que deberán cum-
plir el imputado o acusado hasta antes de la Audiencia 
de juzgamiento, entre las siguientes:

a) Residir en un lugar determinado e informar al 
Fiscal del conocimiento cualquier cambio del mismo.

b) Participar en programas especiales de tratamien-

drogas o bebidas alcohólicas.

c) Prestar servicios a favor de instituciones que se 
dediquen al trabajo social a favor de la comunidad.

d) Someterse a un tratamiento médico o psicológi-
co.

e) No poseer o portar armas de fuego.

f) No conducir vehículos automotores, naves o ae-
ronaves

g) La reparación integral a las víctimas, de confor-
midad con los mecanismos establecidos en la ley.

h) La realización de actividades a favor de la recu-
peración de las víctimas.

i) La colaboración activa y efectiva en el tratamien-
to psicológico para la recuperación de las víctimas, 
siempre y cuando medie su consentimiento.

j) La manifestación pública de arrepentimiento por 
el hecho que se le imputa.

k) La obligación de observar buena conducta indivi-
dual, familiar y social.

l) La dejación efectiva de las armas y la manifesta-
ción expresa de no participar en actos delictuales.

m) La cooperación activa y efectiva para evitar la 
continuidad en la ejecución del delito, la comisión de otros 
delitos y la desarticulación de bandas criminales, redes 

organizaciones vinculadas con los delitos a los que hace 
referencia el parágrafo 2º del artículo 324.

Parágrafo. Durante el periodo de prueba el imputa-
do o acusado hasta antes de la audiencia deberá some-

-
cabo de su dignidad. Vencido el periodo de prueba y 

-
do a lo reglamentado en el artículo siguiente.

Artículo 5º. El artículo 327 de la Ley 906 de 2004 
quedará así:

Artículo 327. Control judicial en la aplicación del 
principio de oportunidad. El juez de control de garan-
tías deberá efectuar el control de legalidad de las soli-
citudes individuales o colectivas respectivas dentro de 
los cinco (5) días siguientes a la determinación de la 
Fiscalía de dar aplicación al principio de oportunidad.

Dicho control será obligatorio y automático y se 
realizará en audiencia especial en la que la víctima y el 
Ministerio Público podrán controvertir la prueba adu-
cida por la Fiscalía General de la Nación para sustentar 
la decisión. El juez resolverá de plano.

La aplicación del principio de oportunidad y los 
preacuerdos de los posibles imputados o acusados y la 
Fiscalía, no podrá comprometer la presunción de ino-
cencia y solo procederán si hay un mínimo de prueba 
que permita inferir la autoría o participación en la con-
ducta y su tipicidad.

Artículo 6º. La presente ley rige a partir de la fecha 
de su promulgación. 

Cordialmente,

-

Representantes a la Cámara

SECRETARIA GENERAL

Bogotá, D. C., junio 16 de 2009.

En Sesiones Plenarias de los días 10 y 15 de junio 
de 2009, fue aprobado en Segundo Debate el Texto De-

Proyecto de ley núme-
ro 342 de 2008 Cámara, 261 de 2008 Senado, por

-
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.
siga su curso legal y reglamentario y de esta manera dar 
cumplimiento con lo establecido en el artículo 182 de 
la Ley 5ª de 1992.

Lo anterior según consta en las Actas de Sesiones 
Plenarias número 185 de junio 10 de 2009 y 186 de 
junio 15 de 2009, previo su anuncio los días 9 de junio 
de 2009, según Acta de Sesión Plenaria número 184, 
y 10 de junio de 2009, según Acta de Sesión Plenaria 
número 185 de 2009, respectivamente.

El Secretario General,

***

TEXTO DEFINITIVO PLENARIA AL 
PROYECTO DE LEY NUMERO 307 DE 2009 

CAMARA, 101 DE 2008 SENADO

-

septiembre de 2007.

El Congreso de Colombia

DECRETA:

Artículo 1° Apruébase el “ -
-

-

de 2007.

Artículo 2°. De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 1º de la Ley 7ª de 1944, el “

-

-

2007, que por el artículo 1° de esta ley se aprueba, obli-
gará al país a partir de la fecha en que se perfeccione el 
vínculo internacional respecto del mismo.

Artículo 3°. La presente ley rige a partir de la fecha 
de su publicación.

-

Mauricio

SECRETARIA GENERAL

Bogotá, D. C., junio 19 de 2009.

En Sesión Plenaria del día 18 de junio de 2009, fue 
-

Proyecto de ley número 307 de 2009 
Cámara, 101 de 2008 Senado, por medio de la cual 
se aprueba el -

de que el citado Proyecto de ley siga su curso legal y 
reglamentario y de esta manera dar cumplimiento con 
lo establecido en el artículo 182 de la Ley 5ª de 1992.

Lo anterior según consta en el Acta de Sesión Plena-
ria número 189 de junio 18 de 2009, previo su anuncio 
el día 17 de junio de 2009, según Acta de Sesión Ple-
naria número 188.

El Secretario General,

***

TEXTO DEFINITIVO PLENARIA 
AL PROYECTO DE LEY NUMERO 325 DE 2009 

CAMARA

-

El Congreso de Colombia

DECRETA:

Artículo 1º. La Nación se asocia a la celebración de 
los 350 años de la Fundación del Municipio de San Pe-
dro de los Milagros, en el departamento de Antioquia a 
celebrarse en el mes de noviembre de 2009 y rinde ho-
menaje a sus primeros pobladores y a quienes les han 
dado lustre y brillo en sus años de existencia.

Artículo 2º Autorícese al Gobierno Nacional para 
que en cumplimiento del artículo 102 de la Ley 715 
de 2001, incluya dentro del Presupuesto General de la 
Nación, las partidas presupuestales para concurrir a la 

de interés social en el municipio de San Pedro de los 
Milagros en el departamento de Antioquia.

-
tarillado

Artículo 3º. Las autorizaciones de gastos otorgadas 
al Gobierno Nacional en virtud de esta Ley, se incor-
porarán en los Presupuestos Generales de la Nación, 
de acuerdo con las normas orgánicas en materia presu-
puestal, en primer lugar, reasignando los recursos hoy 
existentes en cada órgano ejecutor, sin que ello impli-
que un aumento del Presupuesto. Y en segundo lugar, 
de acuerdo con las disponibilidades que se produzcan 

Artículo 4º. La presente ley rige a partir de la fecha 
de su promulgación.

Ponente.
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SECRETARIA GENERAL

Bogotá, D. C., junio 18 de 2009.

En Sesión Plenaria del día 18 de junio de 2009, fue 
-

Proyecto de ley número 325 de 2009 
Cámara,

-

.

su curso legal y reglamentario y de esta manera dar 
cumplimiento con lo establecido en el artículo 182 de 
la Ley 5ª de 1992.

Lo anterior según consta en el Acta de Sesión Plena-
ria número 189 de junio 18 de 2009, previo su anuncio 
el día 17 de junio de 2009, según Acta de Sesión Ple-
naria número 188.

El Secretario General,

***
TEXTO DEFINITIVO PLENARIA 

AL PROYECTO DE LEY NUMERO 327 DE 2009 
CAMARA

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1º. Declárese como patrimonio cultural 
de la Nación al Festival Nacional de la Cumbia “José 
Benito Barros Palomino” que se celebra en el munici-
pio de El Banco, departamento de Magdalena y se les 
reconoce la especialidad de cultura, a la vez que se le 
brinda protección a sus diversas expresiones de tradi-
ción y cultura.

Artículo 2°. Declárese al municipio de El Banco, 
y a sus habitantes como origen y gestores  del Festival 
Nacional de la Cumbia “José Benito Barros Palomino” 
y reconózcaseles en todas sus expresiones culturales y 
artísticas como parte integral de la identidad y de la 
cultura del Departamento del Magdalena.

Artículo 3º. El Gobierno Nacional a través del Mi-
nisterio de Cultura podrá contribuir al fomento nacio-
nal e internacional, promoción, sostenimiento, conser-
vación, divulgación y desarrollo del Festival Nacional 
de la Cumbia “José Benito Barros Palomino”, evento 
que se celebra en el Municipio de El Banco, departa-
mento de Magdalena. 

Artículo 4°. Esta ley rige a partir de su promulga-
ción.

Ponente.
SECRETARIA GENERAL

Bogotá, D. C., junio 18 de 2009.
En Sesión Plenaria del día 18 de junio 2009, fue 

-
Proyecto de ley número 327 de 2009 

Cámara, -

. Esto
-

so legal y reglamentario y de esta manera dar cumpli-
miento con lo establecido en el artículo 182 de la Ley 
5ª de 1992.

Lo anterior según consta en el Acta de Sesión Plena-
ria número 189 de junio 18 de 2009, previo su anuncio 
el día 17 de junio de 2009, según Acta de Sesión Ple-
naria número188.

El Secretario General,

***
TEXTO DEFINITIVO PLENARIA 

AL PROYECTO DE LEY NUMERO 338 DE 2009

El Congreso de Colombia 
DECRETA:

Artículo 1°. Modifíquese el artículo 21 del Decre-
to 1228 de 1995, el cual quedará así:

Artículo 21. . La estructura de los orga-
nismos deportivos del nivel nacional, departamental y 
del Distrito Capital será determinada en sus estatutos 
atendiendo los principios de democratización y partici-
pación deportiva.

En desarrollo de estos principios la estructura com-
prenderá, como mínimo, los siguientes órganos:

1. Organo de dirección, a través de una asamblea.
2. Organo de administración colegiado.

aquellos municipios que excedan de veinte mil (20.000) 
habitantes.

4. Organo de disciplina, mediante un tribunal de-
portivo.

5. Comisión técnica y comisión de juzgamiento.
El órgano de administración no podrá ser inferior 

a tres (3) miembros incluido el Presidente, quien será 
el Representante legal. Su Periodo será de cuatro (4) 
años. No se podrá ejercer cargo por elección en más de 
un organismo deportivo. 

Artículo 2°. . La presente ley rige a partir 
de su promulgación y deroga las disposiciones que le 
sean contrarias.

Ponente.
SECRETARIA GENERAL

Bogotá, D. C., junio 18 de 2009.
En Sesión Plenaria del día 18 de junio de 2009, fue 

Proyecto de ley número 338 de 
2009 Cámara, -

.
Proyecto de Ley siga su curso legal y reglamentario y 
de esta manera dar cumplimiento con lo establecido en 
el artículo 182 de la Ley 5ª de 1992.
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Lo anterior según consta en el Acta de Sesión Plena-
ria número 189 de junio 18 de 2009, previo su anuncio 
el día 17 de junio de 2009, según Acta de Sesión Ple-
naria número 188.

El Secretario General,

TEXTO DEFINITIVO PLENARIA 
AL PROYECTO DE LEY NUMERO 342 DE 2009 
CAMARA ACUMULADO CON PROYECTO DE 
LEY NUMERO 345 DE 2009 CAMARA Y PRO-

YECTO DE LEY NUMERO 352 DE 2009 
CAMARA

-

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. Prohibición de entregar a terceros la 
administración de tributos. No se podrá celebrar con-
trato o convenio alguno, en donde las entidades terri-
toriales, o sus entidades descentralizadas, deleguen en 

cobro coactivo, discusión, devoluciones, e imposición 
de sanciones de los tributos por ellos administrados. La 
recepción de las declaraciones así como el recaudo de 
impuestos y demás pagos originados en obligaciones 
tributarias podrá realizarse a través de las entidades au-
torizadas en los términos del Estatuto Tributario Nacio-
nal, sin perjuicio de la utilización de medios de pago no 
bancarizados.

Las entidades territoriales que a la fecha de expedi-
ción de esta ley hayan suscrito algún contrato en estas 
materias, deberán  revisar de manera detallada la sus-
cripción del mismo, de tal forma que si se presenta al-
gún vicio que implique nulidad, se adelanten las accio-
nes legales que correspondan para dar por terminados 
los contratos, prevaleciendo de esta forma el interés 
general y la vigilancia del orden jurídico. Igualmen-
te deberán poner en conocimiento de las autoridades 
competentes y a los organismos de control cualquier 
irregularidad que en la suscripción de los mismos o en 
su ejecución se hubiese causado y en ningún caso podrá 
ser renovado.

Las entidades de control correspondientes a la fecha 

contratos de esta naturaleza que se hayan suscrito por 
las entidades territoriales.

La Procuraduría General de la Nación y la Contra-

los contratos de esta naturaleza que se hayan suscrito 
por las entidades territoriales.

Artículo 2º. . La presente 
ley rige a partir de su promulgación y deroga las dispo-
siciones que le sean contrarias.

Ponente Coordinador,

Ponentes.
SECRETARIA GENERAL

Bogotá, D. C., junio 16 de 2009.

En Sesión Plenaria del día 16 de junio de 2009, fue 
-

Proyecto de ley número 342 de 2009 
Cámara acumulado con Proyecto de ley número 345 
de 2009 Cámara y Proyecto de ley número 352 de 
2009 Cámara,

-

.
Proyecto de ley siga su curso legal y reglamentario y de 
esta manera dar cumplimiento con lo establecido en el 
artículo 182 de la Ley 5ª de 1992.

Lo anterior según consta en el Acta de Sesión Plena-
ria número 187 de junio 16 de 2009, previo su anuncio 
el día 15 de junio de 2009, según Acta de Sesión Ple-
naria número 186.

El Secretario General,

***
TEXTO DEFINITIVO PLENARIA AL PRO-

YECTO DE LEY NUMERO 354 DE 2009 CAMA-
RA, 216 DE 2008 SENADO

-

en Washington, con fecha 2 de diciembre de 1946”, 
hecho en Washington, el 19 de noviembre de 1956.

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. Apruébense la -
,

adoptada en Washington el 2 de diciembre de 1946, y 
el

-
, hecho en 

Washington, el 19 de noviembre de 1956.
Artículo 2°. De conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 1° de la Ley 7ª de 1944, la 
-

, adoptada en Washington el 2 de diciembre de 
1946, y el 

, hecho 
en Washington, el 19 de noviembre de 1956, que por el 
artículo 1° de esta ley se aprueban, obligarán al país a 
partir de la fecha en que se perfeccione el vínculo inter-
nacional respecto de los mismos.

Artículo 3°. La presente ley rige a partir de la fecha 
de su publicación.

Ponente.
SECRETARIA GENERAL

Bogotá, D. C., junio 19 de 2009.
En Sesión Plenaria del día 18 de junio de 2009, fue 

-
Proyecto de ley número 354 de 2009 

Cámara, 216 de 2008 Senado, por medio de la cual 
-
-
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2 de diciembre de 1946, hecho en Washington, el 19 
de noviembre de 1956
Proyecto de ley siga su curso legal y reglamentario y de 
esta manera dar cumplimiento con lo establecido en el 
artículo 182 de la Ley 5ª de 1992.

Lo anterior según consta en el Acta de Sesión Plena-
ria número 189 de junio 18 de 2009, previo su anuncio 
el día 17 de junio de 2009, según Acta de Sesión Ple-
naria número 188.

El Secretario General, 
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